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la fundación del Municipio de Leticia (Amazonas) y se dictan otras 
di.sposicione:s". Informe rendido por los honorables Senadores Armando 
Estrada Villa y Ernes.to Garcés Soto. 

Lectura y aprobación de las Actas números 17, 18 y 19 correspondientes 
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c1e octubre del presente año publicadas en Anales números 91 y ... 

de 1990. · 

Número 68 de 1989 Senado· (Cáma1·a 156 de 1989), "por medio de 
la cual se otorga una 'autorización para decretar un gasto". Informe 
rendido por los honorab:leis Senadores Maximiliano Neira Lamus y 
Ricaurte Lazada Valderrama. 
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Proyectos de ley para segundo debate. 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 
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Elección de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores de confor
midad con la Proposición número 59, del 10 de octubre de 1990. 
Elección de la Comisión Instructora de conformidad con la Proposi-

Número 170 de 1989 Senado (Cámara 121 de 1989), "por medio de 
la cual se institucionaliza el día nacional del medio ambiente". Ponente 
para segundo debate honorable Senador Germán Hernández Aguilera. 
Ponencia para primer debate publicada en Anales número 63 de 1990. 
Ponencia para segundo debate publicada en Anales número 77 de 1990. 
Autor del proyecto honora;ble ;Representante Carlos Arturo López 
Angel. 

ción número 59, del 10 de octubre de 1990. 
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Ascensos militares. 

A General del señor Oficial de Artillería, Jesús Armando Arias 
Cabrales. 

I,o que propongan los honorables Senadores y los señores Ministros 
del Despacho. 

A Brigadier General del .señor Coronel Sigifredo Delgado Caldas. 
El Presidente, 

AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

VI El Primer Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

Proyectos de ley objetados por el Ejecutivo. 
El Segundo Vicepresidente, 

Con informe de Comiisión: FE;LIX SALCEDO BALDION 

Número 13 de 1988 Senado (Cámara 277 de 1988), "por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los ciento veinte (120) años de 

El Secretario General, 

PROYECTOS DE LEY 
PPOYEC'I'O DE LEY NUMERO 85 DE 1990 

por mel~'o de la cual. se aprueba el Convenio entre la 
Rcpúb!ka 1le Cclombia y la República del Perú para 
la Protccdón, Conservación y Recuperación de. Bienes 

Arquec1ógfo!ls, Históricos y Culturales, hecho en 
Ecgotá el 24 de mayo de 1989. 

El Ccngreso de Colombia, 

Visto el texto del Convenio entre la ReTJública de 
Coioml;lia y la República del Perú para la Protección, 
Conservación y Re:uperación de Bienes Aro.ueológicos, 
H'stóricos y Culturales, hecho en Bogotá e~ 24 de mayo 
de 1989. 

·CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y LA REPUBLICA DEL PERU PARA LA PROTEC

CIO;N, CONSERVACION Y RECUPERACION DE 
BIENES ARQUEOLOGICOS, HISTORICOS. Y 

CULTURALES 

La República de Colombia y la República del Perú 
reconociendo la importancia de proteger el patrimonio 
cultural de sus respectivos países; 

Con el mutuo dE:seo .de promover la protección, estu
dio, conservación y recuperación de bienes de valor 
arqueológico, artístico. histór:co y cultural pertene
cientes al Patrimonio Nacional de sus paí~es; 

Teniendo en cuenta el espíritu de las Convenciones 
de la Une.seo sobre esta materia, de las cuales son 
Parte les dos países; y 

Considerando las disposiciones del Convenio Cultural 
bilateral vigente, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

L Las Partes se comprometen ind!vidualmente y, de 
consideiarlo apropiado, conjuntamente a: 

A. Fadlitar la circulación y exhibición en ambos 
países de bienes arqueológicos, históricos y culturales 
a fin de alentar la mutua comprensión y apreciación 
de la herencia artística y cultural de los mismos; 

B. Prevenir las excavaciones ilícitas en lugares ar
queológicos y el hurto de esos bienes, así como de los 
históricos y culturales; y 

C. Estimular entre científicos y estudiosos califica
. dos la búsqueda, -excavación, preservación y estudios 
de lugares y materiales arqueológicos. 

Crispín Villazón de Armas. 

2. Para les efectos de este Conven'o, Bienes Arqveo
lógicos, históricos y culturales", se denominará a: 

A. Los objetos de arte y artefados arqueológicos ele 
ambos países, incluyendo elementos arquitectónicos es
culturales, piezas de cerám'ca, trabajos en metal, tex
tiles; libros e impresos y otros ve.5tigios de la activi.'ad 
humana o los fragmentos de éstos; 

B. Documentos pr·Jvenientes de los archivos ofi~ia1 es 
de gol iernos centrales, estatales o municipales o de 
sus ag·encias correspondientes, de acuerdo a las lcyrs 

. de cada Parte o con una antigüedad superior a los 
cincuenta años, que sean de propiedad de los g·obier
nos centrales, estatales o municipales o de sus agen
cias o de propiedad de organizaciones religiosas a fa;ror 
de las cuales ambos °Gobiernos están facultados para 
actuar. Igualmente, para s:milarr:.s efectos, quedan 
incluidos l:s documentos de propiedad privada. 

ARTICULO II 

l. Por solicitud de una de las Partes, la otra em
pleará los medios legales a su disposición para recu
perar y restituir los bienes arqueológicos, históricos y 
culturales que hayan sido sustraidos del territorio de 
la Parte solkitante con anterioridad a la entrada en 
vigor, para los dos países, de la Convención multea
teral sobre las medidas que deban adoptarse para 
prohíbir e impedir la importación, la exportación y 
transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales. 

2. Las solicitudes para la recuperación y restitución 
de bienes arqueológicos, históricos y culturales espe-
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cíficcs deberán fc.rmalizar'se p'or los canales diplo'
má'ticos. 

. ~: Las paH'e~ procurarán dai" la más ainplifí. divulga
c~on al contenido de sus respectivas legislaciones sobre 
b:enes arqueológicos, histórfüqs y élilturales; _a.Sr com:o 
a los procedimientos o requerirriJei1fos esp'ecíficos que 
a ese respecto hayan a:cordado entre ellas. 

ARTICULO III 

Cualquier controversia que pueda surgir sobre la in
terpretación o aplicación del presente Convenib, será 
resuelta: por los medios establecidos en el Derecho 
Internacional. 

ARTICULO IV 

El ·presente convenio enti·ará eri vigor en la fecha 
. del canje de los Instrumentos de Ratificación. una 
vez ci.tmp~idos los pi·ocediriiientos constitucicmales y 
legales de cada país. Su duración será indefinida 
salvo qu~ alguna de las PaJ:tes Contratantes comuniqu~ 
por escnto a la otra su intención de denunciarlo. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
de recibo de la notificación respectiva. 

Hecho en Bogotá, D. E.,· a 24 dfas del mes de mayo 
de 1989, en dos ejemplares i¡:l'ualmente válidos. 

Par el Gobierno de Ja Repúbiica d~ Cólombia (firma 
ilegible). ' 

Por ei Gobierio de la República· del Pe1:ú (firma 
ilegible•. 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

_ Qúe la pi·eseiite reproducción es fotocopia fiel e 
. íntegra del texto oi'iginal del "ColweniO entre la R.e:. 
pública de Colombia y la Rep]Íblica del Perú para la 
Pr{•teoción, Conservación y Recuperación de Bienes 
Arqueológicos, Históricos y Culturales", hecho en :Bó
gotá el 24 de mayo de 1989, que reposa en los archivos 
de la División de Asuntos Jurídicos - Sección Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de septiembre de 1990. 

La Jefe de la Divis'.ófl de Asµi:Jks Jprídicos, _ 
Fulvfa: El'vfra Benavidés · C-0tés. 

RAMA :CJECUTIVA DEL PODER PUDL1CO 

PRÉSIDENCIA DE LA REPUDLIGA 
- ', 

Bogotá, b. E., is de septieinbre de í99ll. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honora
ble Congreso Nacional para los efectos cofiStituciona-
Les. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El MinJstro de Relaciones Exterki·es, 
Luis Fernando Jaramillo Con-e~. 

:ÓECR~TA: 

Artícu'.o 19 Apruébase el Convenio entre Ja Repú
bl~ca_ ~.~. _Colon~~i.~ -~ ~~. Repúb!i.ci;i. de! Perú para la 
Fr otecc1on, Conservac1on y Recúperáción de Bienes 
Arq_ueológicos, Históricos y Culturales, hecho en Bo
gota el 24 de may·c de 1989. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley 7~ de 1944 el Convenio entre la 
Repú~!~c~. de .Colombia y la República del Perú para 
la Prote~ción, -Coilservaciói:i. y Recuperación de Bienes 
Arqueológ'.oos, Históricos y Culturales, hecho .. en ._Bo
gotá el 24 de mayo de 1989, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo inte111acional. 

Artículo 39 La pfeserite ley rige- a partir de Ja fecha 
de su publicac'iói1. 

·:Dado erí :iídgotá, :D. K, a ... 

·Preseritado al lionoi:able Congreso de la RépÚ.Plica 
por el suscrito Ministro de Relacióhes Exterioi·es, 

Luis :Fernando Jaramillo Correa. 

EXPdS-furoN DE MOTIVOS 

·Honoraoles Senaddres y Represen tan tés: 
En nombre del- Gobierno Nacional y e-en sujeción a 

lo dispuESto ,en los artículós 120. 20 y 76 .18 de la cons
t'tución Política tengo a honra. presentar ·a la consi
deración del honorabie Congreso el Coriveni:i. entre lá 
República de Colombia y la Repúb1ica del Perú para 
la Prote2ción, Conservációh y Ftecuperación de Bienes 
A:rqueológ;cos; Históricos y Culturales; hecho en Bo
gotá, el 24 de mayo de 1989. 

·colorhl:iia es parte de los siguientes éorivénios vigen
tes qtie cütl$ag·ran disp-osiciones relrucionadas con fa 
materfa cfUE! regula el corivei1io, a saber: 

a) Ti:afad8 para fa P'rot'eccióri cíe Ihstftu~ion'es Ar~ 
tísticu's y . ciefitíi:icíis Y. Moúurrientos Históriéo.S Pacto 
R~.erich-V!ash1ngtori D.C., suscrit~ el 15 cie aodl de 
1935 .. A!lr:obado j)oi: el Cdñgi·eSó Nacióiial mediante 
Ley 36 de 193·5, vigente pára Colombia desde él 3j de 
fe'brero de l!i37. Perú no hace ?arte; 

Miércoles 17 de octubre de 1990 

b) .. Convención sobre las Medidas que deben adop-. 
t.ii;r~~ pa~·~ Prql~l:ii1' e Iri,'\¡;ied~.1' I~ Impoo:tacióü y la 
Exp_Qrtac10n y la Transfereµc1a de_ Propiedad Ilícitas 
de Bienes C~turales, suscrito en París el 14 de no
viembre de 1970, Apro)Jado por el congreso Nacional 
1iiedianté Ley· 63 <l.e 1986, V:igeil.te para Colombia desil.~ 
el 2~ ae agosta de 19'~8. Perú es. Pa1te; 

c) Ganv~mción sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural, suscrita en París el 16 
d~ noviembre de 1972. Aprobada por Ley 45 de 1983, 
v1g~nte para . Colombia desde el 24 de agosto de 
1983. Perú es Parte. · 

Al ser Colombia y Perú Parte de estas dos últimas 
convenciones se han comp'ormetido a lo siguiente: 

-Identificación, protección, conservación, rehabili
tación y transmisión a las generaciones futuras del 
patrimonio cultural situado en su territorio. 

-Adopción de medidas políticas: jurídicas, cientí
ficas, técnicas, administrativas y financieras para la 
protección del patrimonio nacional. 

-Combatir la importación, la exportación y Ja trans
ferencia de proniedades ilícitas de los bienes cultura
les .cori los medios de que dispongan, -sobi'e toao su
primiendo sus causas, deteniendo su curso y ayudando 
las reparaciones que sean necesarias. 

Como es evidente estas convenciones y en éspeci.al el 
artículo 15 de la Convenció!). sobre lás medidas que 
deben adoptarse para prohibir e imped!r la impc.rta
ción, la exportación y la transferencia de bienes cultu
rales. no impide que los países firmantes, concmten 
acuerdos particulares, para mayor ilustración trans
cribo el artículo 15: 

"Ni:hguno disposición de la presente Convención im
pedfrá oué los Estados Partes de eilas concierten entre 
sí acuerdos particulares o sigan aplicando. los ya con
certados sobre la restitución de los bienes culturales 
salidos de su territorio de origen, cualquiera que fuera 
la razón, ahtes de habér entrado en vigor Ja; preseñte 
Convención para los Estados interesados". 

Teniendo en cuenta la situ~ción geográfica de los 
des paises y siendo conscientes que la mayoría d·e 
obras arqueológicas, artísticas y culturales hurtadas; 
son sacadas del . país a través de las fronteras terres
tres, se hizo indispensable y necesario. la suscripción 
de un Convenio Bilateral que protegiera nuestros bie
nes cultur~Jes. 

Así mismo las Partes, se comprometen a prevenir las 
excavaciones ilícitas· y se comprometen a la protección 
de los bienes culturales de les aborígenes de la zona ·· 
fronteriza. 

Teniendo en cuenta la similitud de culturas, ambas 
Partes se. c.omprometen a estirimlar entre los cientí-' 
fícos y estudiosos calificados la búsqueda, exeavaciófi 
y preservación de Jos lugares arqueológicos, siendo esta 
uno· de los problemas que aqueja la arqueclogía en 
este tiempo. · 

:Honorables .Senadores y Representantes, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 10 de octubre de 1990. 

Señor Presidente: 

C8n el fin de que se proceda a repartlr e1 Proyecto 
de ley número 85 de 199'0, "por medio cie la cual se 
aptueta el. Convenio· entre la República de Colombia 
y la República del Perú para la Protección Conserva
ción y Recuperaclón de Bienes ArqueológÍcos Histó
ricos y Cu'.turales. hecho en Bogotá el 24 de ~ayo de 
1989", me permito pasar a su Despach~; el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentado en la 
fecha ante la Secretaría Genetal. (según artícúlo 9<:1 
de la Ley 7~ de .1945). La materia de que trata el 
anterior proyecto ce· ley es de competencia de la co
misión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Sénado, 
Grispín Villa:ióii cíe Amias. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICÁ 

-Bogotá, D. E.. 10 de octubre de 1990. 

De. conformidad con el informe de. la Seéfetaría 
General dése pc.r repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comis'ón s·egunda Constitucional Fer-· 
manénte; para lo cual se harán las anotaciones de 
rige y se enVíafá copia. del mismo a la Imprenta Na
cinnal, con el fin de que séa pul:ilicado en lós Anales 
dei congreso. ' 

cúmpla.Se. / 

'Ef Ptésidenté dél senadó de lá Répúólicá, 
AURELIO IRAGÓRRÍ HORMAZA 

El Secretario Geheral del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

ANALES DEL CONGRESO 

OB-JECI.ó_:NES 
INFORME DE OBJECIONES 

al Proyecto de ley número 190/83, "por lá. cual"se re
organiza· la Corporación Regional Autónoma ¡1ara la 
Defensa de l\'.fanizales, Salamina, Aranzazu y se dic-

tan otras dispósiciones". 

Ponenci'á pr'esentada por el Senador Alvaro Pava 
Camelo ante la Comisión Tercera Constitucional del 
Senado de la República. 

I - INTRODUCCION 
' A continuación nfo permito someter a consideración 
de la Coinisióµ T~rc~ra del Sena.do l_a ponencia, para 
su debate corr~pond1ente, del proyecto de ley "por lá 
cual se reorganiza la Corporación Regional Autónoma 
para la Defensa de Manizales, Salamina, Aranzazu y 
se dictan otras disposiciones". 

II - CR.A.M:SA 
La Corporación Regional Autónoma para la Defen

sa de las ciudades de Manizales, Salamina y Aranza
zu -CRAMSA-:- fue creada por la Ley 40 de 1971 
para controlai: la erosión, proteger y conservar los. 
suelos y colaborar en el ordenamiento de las áreas 
urbanas de estas tres ciudades que con su ubiCación 
geográfica afectada por la acción del hombre, trastor
naron el equilibrio natural, trayendo tras de sí desli
zamientos y derrumbes, muertos, heridos y centenares 
de familias sin techo y con sus bienes destruidos. 

Desde entonces la Corporación ha desarrollado una 
valiosa tecnología autóctona en conrtol de la erosión 
y la conservación de suelos que ha permitido trans
ferirla a otras regiones del país . 

Los municipios ele Caldas por sus características 
geofógiéas, edificas, climáticas y topográficas hacen 
que sus suelos sean altán1ente susceptibles a la e1'0-

. sión y preiieútan graves problemas erosivos que ame
nazan a tódqs los veinticinco municipios, siendo aten
didos actualmente únicamente cuatro: Manizales, 
Salamina, Araiizazu y La Merced. 

CRAMS'A ha tenido oportunidad de . conocer ~stos 
'pr'oJ:ilenias y está corisciente de la situación dramática 
que estas condiciones de permanente perturbación 
agravada en temporadas de invierno, generan en el 
i?_~e;iestar social y por elló se ha venido preparando 
para aslúnir lá jtirisdfoción de todos lós municipios 
del Departamento de Cáldas. 

Como resultado de esta preocupación ha realizado 
una evaluación integral de los aspectos técnicos, so
clal y económiéos que en alguna. forma inciden en 
los problemas existentes, determinando sus causas y 
efectos, las pasibles soluciones, los costos y las prio
ridades de ejecución que se concretan en "El Plan 
de Qonttol' de .E,rosión para Caldas", "Manejo de la 
cuenca del río Chincnfriá y sus afluentes" y los "Pla
ne_sr de. Desarrollo de los Municipios de Caldas". 

El Plan de Control dé Erosión para Caldas está 
orientado a control.ar la acción de los agentes erosivos 
mediante un tratamiento adecuado a las necesidades 

. sociales, ecológicas y técnicas de cada sector, raciona
lizando el proceso de inversión por medio de una pro
gramación qüe tenga en cuenta la definición de prio
ridades para la solución del fenómeno. 

Ei Plan está córiformado por los siguientes progra
mas y subprogramas básicos: 

1. Regulación y manejo de aguas. 
-Reformas y éoriipléirientació1i de la red de al-

cántarillado. -
-Captación, conducción y entrega disipada de 

aguas. 
-Control y corrección de cauces. 

. -Drenajes subterráneos. 

2. Estabilización de suelos. 
-Corrección y estabilización de derrumbes activos. 
...:::.Remódelación de pendientes: . 
-Densifiéaéiéri y consolidación de suelos. 
-Protección de las laderas. 

G. c·onservaciÓn. 
-Experiffieritacióri e implantación de espeéies veº 

getátivas que séañ adecuadas para la estabilidad. 
-ñesairollo de. pfáctfoas agrícolas y foréstales 

óriei1tada3 a lá éari.sérvación del suelo. -
-Manteniinierl.to de las obras civiles. 

4. Programas espeélal~s. · 
·-Red hidrometeotológica regional. 
-Sistemas de instrumentación para controlar· mo

vimientos del terreno y registrar las ca.rácterís: 
ticas de los niveles freáticos. 

-Investigación de origen y flujo de las aguas sub':.. 
terráneas mediante técnicas tales como la de 
isótopos estables. 

-Reg~str6s aerofotogramétricos periódicos para 
cómprol:iar el funcionamiento de' las obras y coñ-
trofar el avance de los fenómenos. · 

-P.Ia:nes_ de p~wimentación y vías peatonales en 
sectores periféricos. 

5 .. Ordenamiento urbano. 
E"ste progrmña se encamina a definir una política 

de crecimieilto y desarrollo ordenado dé! las ciudades 
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de acuerdo con las condiciones topográficas, sociales Y 
económicas de la región. 
6. Programas de Infraestruc'ur'.'.. y Emergencia. 

-Mejorar 1~~ ccndtciones dc estó.P~l dad de los sec
tores periféricos. 

-Protección de yid'.'R humanas. 
-Prevención dl: de:;astres. 

- Plan de manejo de la cuenca del río Chinchiná y 
sus afluentes 

CRAMSA consciente de la importancia t¡ue repre
senta para la región y el país,_ el adecuado manejo de 
las cuencas hidrográficas, se propuso adelantar los 
estudios básicos necesarios y el diagnóstico condu
centes a un Plan para el desarrollo y utilizáción ra
cional de los recursos naturales renovables _en las 
subcuencas de los ríos -chinchiná y sus afluentes y 
San Francisco-Campoalegre, en et Departamento de 
Caldas. 

se busca establecer un modelo regional para el ma
ne io integrado de los recursos naturales de la Unidad 
Hidrográfica, por medio del cual se logre la integra
ción y coordinación interinstitucional, lo miSmo que 
la vinculación de la Comunidad para el -desarrollo téc
nico, social y económico de la región. 

La región de estudio comprend~ un área de apro
ximadamente 114.000 hectáreas, - jurisdicci.ón de los 
Municipios de Manizales, Villamaría, Chinchiná, Pa
lestina y parcialmente Neira, con una población su
perior a los 500.000 habitantes. 

Este estudio se complementa con el Plan de Con
trol de Erosión para Caldas, Proyecto FAO-Minagri
cultura, Plan de Manejo del Parque Nacional Natur:ü 
Los Nevados, Plan de Desarrollo de Manizales,. Plan 
de Desarrollo Agropecuario de Caldas, Estudios de ·1a 
Corporación de Desarrollo Urbano de Caldas, y de 
otras entidades privadas y oficiales del Departamento. 

De esta manera los Municipios de Manizales, Villa
maría, Chinchiná, Palestina y Neira, contarán con 
un documento base para orientar las inversiones que 
a nivel nacional, regional y .municipal, deben ser apli
cadas para el desarrollo integral de cada municipio. 

Planes de desarrollo de los mmúcipios de Caldas 
El Plan que se prppone es básicamente de c'oncep

ción ·físico-espacial. No es un plan estrictamente inte
gral, pero no descuida los aspectos sociales del muni-
cipio. Dicho plan, debido a las· necesidades detectadas 
en lÓs municipios, tendrá un enfoque espacial y am
biental, orientado a identificar los principales proble
mas y formular las· políticas y propuestas para resol
verlos. De esta. manera se aproxima más al concepto 
del plan exigido por el nuevo Código ·de Régimen Mu
nicipal. 

Las principales funciones del Plan Municipal son 
las siguientes : _ 

1. Interpretar en el nivel municipal las políticas 
regionales contenidas en el reporte regional. 

2. Servir de base para la coordinación de la acción 
de la administración. -

3. Presentar a la ciudadanía las propuestas especí
ficas de manera que se conozcan las restricciones y 
las oportunidades que tendrán los particulares. 
_ 4. Servir dEt base para un Código de Urbanismo. 

La realización de un plan integral con todo su rigor, 
en municipios pequeños, .es un trabajo complejo y po
siblemente innecesario, ya que en la mayoría de los 

-municipios de Caldas la problemática es muy locali
zada y - concreta. 
- Por ello en el caso de municipios pequeños los te

mas a ser tratados podrían ser los siguientes: 
-_ 1. Aptitud del suelo urbano. 

2. Población y densidades. 
3. Vivienda y medio ambiente urbano. 
4. Usos del suelo. · 
5 . Cálculos de áreas de expansión. 
6. Cobertura de los servicios públicos. 
7. Cobertura de los servicios comunitarios. 
8. Proyectos especiales que tenga programados la ad-

ministración municipal. -
9 . Aptitud productiva agropecuaria sintetizada de los 

programas regionales. 

Es importante complementar y concluir la temá-' 
tica municipal con las normas y recomendaciones del 
Código Nacional de los Recursos Naturales (-Decreto
ley 2811 de 1974), en el cual se basa la últimá legis
lación vigente sobre la planeación urbana que está 
contenida en el Código de Régimen Político y Muní
cipal (Decreto 1333 de 1986, Capitulas I y ID. 

El objetivo general pretende que las diferentes en
tidades organizadas conformando un grupo de trabajo 

_ interinstitucional en unión de las autm:idades muni
cipales, juntas de gobierno local, etc., contribuyan a 
la elaboración de un plan de desarrollo participativo 
en el que todas ellas formulen básicamente las nece
sidades en la etapa del diagnóstico y al mismo tiempo 
ofrezcan las posibilidades de orientar' las acciones en 
la etapa de alternativas de solución. 

Con este tipo de participación institucional y co
munitaria se pretende evitar la duplicidad ·de esfuer• 
zos, permitiendo que las acciones de todas y cada una 
de las entidades tengan como único fin el contribuir 
a un mejor nivel de vida en los municipios caldenses. 

III - SITUACION FINANCIERA 
Analizando el comportamiento histórico de· los In- -

gresos y Gastos de la Corporación durante el período 
de 1987-1990 según los cuadros anexos se observa que 
el componente principal de los Recursos Propios lo 
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constituyen las rentas Contractuales las cuales han 
venido en incremento a través de los años. 

Para 1987 se tenía una cifra presupuestada de 
$ 29.298.000 mientras que para 1990 se presupuestaron 
$ 80. 000. 000 y se llegó a la necesidad de una adi
ción presupuesta!, la cual se encuentra en trámite 
por $ 194.446.000, quedando una partida total de 
$ 274.446.000. 

Las Rentas Contractuales están conformadas por 
Jos aforos derivados de los Convenios Interadminis
trativos celebrados con los municipios del Departa
mento de Caldas, con el objeto de realizar obras con
Nntas de Control de la Erosión, además de contratos 
con otras Entidades de derecho público con el fin de 
dar apci~¡o interinstituCional, así como la transferen
cia de tecnología en regulación y manejo de aguas y 
suelos en el contexto nacional. 

Vale la pena anotar que la coordinación e integra
ción Interinstitucional que exige la unión de _esfuer-
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zos y recursos técnicos, logisticos y económicos para 
lograr resultados de mayor- eficacia que los obtenidos 
con las acciones aisladas de las Entidades, se verifica 
en el recaudo de este tipo de Rentas que por ley de 
presupuesto ha sido autorizada la Corporación, con el 
fin de hacer presencia física en el resto de los muni
cipios del Departamento de Caldas. 

No obstante lo anterior, las obras se han venido -
ejecutando cc;m la misma capacidad operativa, pues 
en ningún momento se ha modificado la planta de 
personal de la Corporación. 

Los Ingresos Tributarios, corresponden a las. re
caudaciones por contribución de valorización sobre 
las obras de beneficio común que ha realizado la En
tidad. 

Su comportamiento variable en el período analizado, 
obedece al tiempo requerido para le estudio y puesta 
en marcha de un derrame determinado además de 
los plazos establecidos para su recaudo. 

CORPORACION REGIONAL AUTONOMA 
-CRAMSA-. 

-Fuentes 

Usos 

Gastos de funcionamiento 

Servicios personales 

Ingresos - Gastos 
1987 

Recursos propios Recursos de 

... 
·¡;: ~ . ,,; ,ea.~ ... ~ "C ... ~o = ., ., ... = ., ~~ 00 "C 

"' ~ 

"' o ., o 
~:~ "' o:I 

1'll ~ o:I ... ....... e tn = ... == ., ., ., o- ... = >oo ~o º""' 
v 

capital 

s.: o:I ., ... 
§'~ 
o ... 
., o:I 
~o 

"' o ... 
ca~ 
=~ ., ., 
>"C 

Miles de pesos 

Aporte Gno. Nal. 

o 
o 
o 

3.000 200 3.679 34.470 41.349 
o 

Gastos generales 

Transferencias 

10.00,0 1.000 773 4.00Q 15. 773 
o 

10. 030 10. 030 
o 

Servicio de la _deuda 

Gastos de inversión 

2.000 3.000 5.000 
o 

29.298 4.521 7.206 140.000 25.900 20;6.925 
o 

Total 10.000 5.000 29.298 1.000 3.973 8.200 7.206,_ 4.000 184.500 25.900 279-,077 

Fuentes 

Usos 

Gastos de funcionamiento 

Servicios personales 

Gastos generales 

Transferencias 

Servicio de la -deuda 

Gastos de inversión, 

Total 

Fuentes 

Usos 

· Gastos de funcionamiento 

Servicios personales 

Gasteis generales 

Transferencias 

Serv-icio de lit deuda 

... 
o:I ... = ,e . .. ... 
~ 

2.000 

8.000 

2.000 

28.000 

40.000 

.... 
o:I ... = :9 ... 
~ 

Gastos de inversión 70. 000 

Total 70.000 

Ingresos·-Gastos 
1988 

Recursos propios 

1'll ~ 
o "' ., "' 

~:~ o:I ~ 
o 
1'll "' ., == E~ = ... ., ., ., o 

>oo ~o o~ 

15.000 2.000· 

65.925 

15 .0,00 65.925 2.000 

Ingresos-Gastos 
1989 

Recursos propios 

3.500 

3.500 

3.000 

10.000 

8.000 

35.500 

43.500 

"' o 
"' 1'll ., e s;, ... = o ... 

4.000 

4.000 

Recursos de capital 

1'll ., 
~~ = el "' o o:I o:I . ·; \cid:·~ 

~ ... ál ~ -"C ... ~~ i=.º 5 ~- = ., ~ ., 
~i.s 00 "C o~ 

5.059 4.517 

5.000 

4.228 

5.000 5.059 8.745 

Recursos de capital 

15.000 

15 .o:oo 

1.000 

1.293 

2.293 

Miles de pesos 

º""' = o:I_ ., ... = ... ., o -""'º'""'º"""' o:I o ,e ., ... 1=l40 o:I. o 
ot!d~Z ~ 

o 
o 
o 

60.140 60.140 
o 

19.0PO 
o 

17.576 
o 

7.000 
o 

203.420 301.573 
o 

263.560 4015._289 

Miles de pesos 

76.266 

5.124 

8.750 

496.800 

586.940 

o 
o 
o 

76.266 
o 

"17.624 
o 

13.543 
o 

7.000 
o 

617.300 
o 

731. 733 
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Ingresos-Gastos 
1990 

· M~les de pesos 

Recursos propios Recursos de ¡;apital 

Fuentes 

Usos 

Gastos ·.de tunéionatnientb 

Servicios p.ersonales 

Gastos, generales 

Transferencias 

10.000 

Servici,o ·de la deuda 

Gastos de inversión 

5:000 

35·,000 

Total 35.000 _15."000 

Los rubros .Venta de Servicios y otros Ingresos, mues
tran una participación de muy poco peso dentro de 
las Rentas Propias y entran a financiar los Gastos 
Generales, gastos que· históricamente no consultan con 
la realidad, siendo asumidos en gran parte por los 
proyectos de inversión en los renglones de no con
tractuales. 

Como se puede deducir claramente la Corporación 
no tiene definido un recurso capaz de asumir· la fi
nanciación de la totalidad de los Gastos de . Funcio
namiento, razón por la cual el Gobierno Nacional ha 
tenid9 que financiar la totalidad de los Servicios Per-. 
sonales y las Transferencias. 

Las Aportes del Gobierno Nacional, en parte .corres
pondiente a Inversión han representado el '80% de 
dicho presupuesto, .porcentaje que indica anualmente 
la casi totalidad de la ffüanciac'ión de .las obras que 
ejecuta la Corporación. 

Presupuesto 1990 

Para la vigencia fiscal de 1990, la Corporación con 
~n presupuesto total de $ 865.541.000, de los cuales el 
8% ·corresponden a Aportes del Gobierno Nacional y 
el 18% a Recurso!' Propios. . 

Sumadas las adiciones que se encuentran en trá
mite -ante el Ministerio de Hacienda con el concepto 
previo favorable de la Unidad de Inversiones Públicas 
del·Departamento Naci_onal de Planeación, la siguien
te sería la situación final del presupuesto de lá Enti
dad para la presente vigencia:_ 
Recursos propios 344 .10~ ,;ooo . oo 
Aportes Gobierno Nacional ''11'5.880.'000.001 

32% 
·68% 

Total Presupuest!).do $ 1.059.987.000.00 100% 

Con:io ·se puede observar se ha logrado aumentar la 
participación de la Entidad en la financiación del 
gasta,' en un 14%. 

IV - EL PROYECTO DE LEY 
El .proyecto de ley cuya ponencia se pre:Senta pre

tende con buen criterio continuar permitiendo a la 
Corporación .prestar su idóneo servicio no sólo a la 
comunidad actualmente atendida sino a la mayor 
parte del Departamento de Caldas en donde su acción 
es irecesaria. 

Para que ello· ocurra satisfactor_iamente es ·Pr~c!so 
ampliar ·su jurisdicción y dotarla de recursos adicio
nales permanentes como se establece en el proyecto 
de ley comentado. 

La ampliación de cobertura como lo lla determinad@ 
el articulado y .el señalamiento de la tasa del !!% 
sobre lbs avalúas catastrales y las demás fuentes de 
ingresos contribuyen· bien a este ·objetivo. 

V - LAS OBJECIONES PRESIDENCIALES 
Al examinar las objeciones parcia'l.es que· el Presi

dente de la República formuló el 111 de febrero de 
1989 al proyecto de ley, se encuentran ellas razona
bles :por cuanto ·en él fundaimentalmente se procura 
dota.r. a CRAMSA de nuevas fuentes de financiación 
según se desprende de la e~q;iasición de .motivos. 

1..a disposición que se quiere introducir en el artículo 
.Q9 -del proyecto y que dice textualmente "A part~r 
de 'la vigencia de la pre·sente ley, las Juntas Directi
vas de todas las éorporaciones Regionales estarán 
:pre;.,ididas por los gobernadores. . . . . 

_¡,; ,1 ·el caso C!l.e . <iJUe una c0r.porac10n teng_a jurisdic
dó d :;obre varios Departamentos o Territorios Nacio
nalcl,, la Junta Directiva estará presidida por el Go
~betnartor, intendente o Comisario del Departamento 
o em1clad territorial donde tenga sede la respectiva 
CorpoEtción". · . 

Tiene :razón el Gobierno, al objetar este articulo 
nuevo pues origina contravenciones a nuestro orde
naimie111.to constltudonal ya que desborda las mate~ 
rías ·especiHcas del i:i.royecto de ley e ilwade compe
tencias exclusivas del Gobierno Nacional, como son 
las atinentes a la modificación de la estructura de la 
administración nacional. 

4.661 

80.'000 . 15:ü00 

80.000 4.661 15_.ooo 

VI - PROPOS'ICION 

114.268 

31.612 

570.000 

715.880 

o 
o 
o 

114.268. 
o 

14.661 
o 

31.612 
o 

5.00,0 
O. 

700.000 
o 

865.541 

Por lo anterior, me perinito proponer a los señores 
miembros de la Comisión Tercera del Senado de la 
República: 

Decláranse fundadas las objeciones del señor Pre
sidente de la República al parágrafo del ar.ticulo 69 
del Proyecto de ley 190/83 Senado <Cámara lOB/83) ,
"por la cual se reorganiza la Corporación Autónoma 
para la defensa de Manizales, Salamina y j'..ranzazu, y 
se dictan otras disposiciones". 

Atentament~, 

:Bogotá, D. E., 10 de octubre 

Alvaro Pava ·Camclo 
Senador. de_ la Repú
·blica por C/marca. 

de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

-Comisión Tercera Constitucional Permanente-

Bogotá, D. E:, 10, de octubre de 1990. 

En la fecha· fue recibido en esta Secretaría el In
forme tle Objeciones al Proyecto de ley número 190 
Senado de 1983, "por la cual .se reorganiza la Corpo

. ración Autónoma para la defensa de Manizales, Sa-
iamina y Aranzazú, y se dictan otras disposiciones", 

El secretario General de la Comisión Tercera del 
Senado -Asuntos Económicos-, 

Estanislao Rozo Niño. 

PONEN.cI·A·s 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto ele ley número 96 Senado -de 1990 (número 
61 Cámara de 1989), "por medio de la cual se aprueba 
el Convenio para el Establecimiento del Fondo Latino
americano de Reservas", Lima, Perú, 10 tle ju11io 'de 

. 1988 .. 

Honorables Senadores: 
Comisión Segunda de Relaciones 
Exteriores del honorable Senado. 

Por ·honrosa designación de la Presidencia de esta 
Comisión me ha· correspondido rendir ponencia para 
segumig debate al Proyecto de ley número 9.6 ?enado 
·tle !1990, mediante el cual se aprueba el Convemo para 
el establecimiento del Fondo Latinoamericano de Re
servas, firmado en Lima el 10 de junio de 1988 por los 
representantes plenipotenciarios de las Repúblicas· de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

El Gobierno Nacional presentó al honorable Con
greso de la República en la legfalatura del año -19.89 el 
Proyecto de ley distinguido en el. número 61 Cámara 
de ese año, por medió ae la cual s-e aprueb~ ·el 001:
venio para el establecimiento del Fondo Latmo_amen
cano de Reservas, proyecto que fue füscutido y apro
bado por la honorable Cámara de Representantes en 
las sesiones de los dias 27 de septiembre Y ro de 
octubre de 1989. 

Dentro de los lineamientos de los acuerdos de inte
gración económica del Grupo Andino . se creó en el 
año de 19'16 el Fondo Andino de Reservas. Perb debido 
al interés de otros países latinoamericanos me_diante 
el presente convenio que se somete para fa, aprobación 
del congreso se crea el Fondo Latinoamericano. de 
Reservas, se estableció la posibilidad de ·permitir 1a 
participación de los países que actualmel}te son m,ie_IU- · 
bros de la Asociación Latinoamericana de Libre lnte
gracion, Aiadi, al cbnsa·grat que ·después de ·diez (-10) 
años de oneración del ·nuevo Fondo, puedan participar 
en él otros ·países de América Latina. 

ANALES DEL CONGRESO 

Fondo Latinoamericano de Reservas. 

El Fondo Latinoamericano cie Reservas está inspi
rado en la necesidad de contar con una institución 
financiera latinoamericana, que permita afrontar los 
problemas surgidos de los desequilibrios del sector ex
terno de las economías de los países, que facilite el 
proceso integracionista de América y contribuye al 
desarrollo comercial y cambiaría de la región. 
· En cuaµto ,a su üaturaleza jurídica el F'LR, es una 

persona jurídica de -derecho internacional público con 
patrimonio propio, que se rige por las disposicione's del 
convenio creador del mismo y por los acuerdos qne 
expidan la Asamblea y el Directoiio. Los objetivos 
primordiales de FLR están consagrados ·en el artículo 
39 del Convenio y son: 

~) Acu<:Iir en apoyo de las balanzas de pagos de los 
pa;ses miembros otorgando créditos o garantizando 
pres~amos de ter-ceros, al pe:r.mitir condiciones favora
bles de c1:ecimiento del sector exte:mo, mediante la 
financiación de programas d~ ajustes de las balanzas 
de pago que faciliten a lGs .países con dificultades res
tablecer su. equilibrio sin tener que recurrir a lá dismi-
nución de importaciones; · 

b) Gontribuir a la armonización de las políticas 
.c8'.mbiarias, n;i~n~taTias, financieras de los \¡i•aíses 
miembros, facllttandoles el cumplim-iento de los com
pr.omisos adquiridos, en el marco del Acuerdo de Car
tagena Y del Tratado de Montevideo de 1980· 

c) ·Me1orar la liquidez de las inversiones de ~eservas 
internacionales efectuadas por los paises riliembros. 

Un punto que -merece uh detallado estudio y análisis 
es ·el i:eferente al Capital del Fondo y a los Aportes 
de nuestro nais: en -el Convenio creador de FLR se 
estableció que el capital inicial del Fondo era de qui
nientbl3 C5POl millones de dólares de los Estados Uni
dos de Norteaín~rica, suscrito de la siguiente forma: 

Bolivia .. . . .. 62. 500. 000. 00 
Colombia . . . . 125. 000. 000. 00 
Ecuador . . . . . 62. 500 . 000 :oo 
Perú . . . .. · . . . 125. 000, 000 :oo 
Venezuela . . . . 125. 000. 000. 00 

· Además se le otorgó a la Asamblea del Fondo la 
. facultad de aumentar el capital y dicho organismo 
mediante Acuerdo número 42 del 28 de septiembre de 
-1988 aumentó a seisciel1tos veinte millones de dólares 
fGS$ 620.000.000.00) de los Estados Unidos de Norte
américa suscrito por los países miembros en la si
guiente forma: 

Bolivia ...... . 
Colombia· ... . 
Ecuador .... . 
Venezuela ... . 
Colombia 

77.500.000.00 
1:55.000.000.00 
77.500.000.00 

Hi5 .000.000.00 
155.000.000.00 

En cuanto a los aportes de Colombia es importante 
tener en cuenta que desde la presentación del proyec
to por parte del Gobierno Naciona:l hasta la fecha, ·han 
sucedido nuevos desarrollos que deben analizarse: en 
la exposición de motivos se indicaba que a octubre 10 
de 1988 del capital suscrito que le correspondía al país 
sola1nente quedaba un saldo ¡;¡or pagar de treinta mi
l-lenes, los cuales serían cancelados con la capitaliza
ci011 de las utilidades del fondo en los cuatro próximos · 

. años, así: · · 

15 ci.e octubre de 1989 US$ 7. 5 millones. 
15 de octubre de 1990 US$ 7. 5 millones. 
15 de octúbte de 1991 US$ 'J. 5 millones. 
15 -de octubre de 1992 US$ 7 .5 millones. 

Pero en virtud de los excelentes resultados finan
cieros del FLR durante los dos últimos años, los cuales 
arrojan utilidades por US$ 53. 4 millones a junio 30 de 
1989 y US$· 56.2 a junia 30 de :1990, el país ha podido 
realizar su capitalización en forma más acelerada a la 
inicialmente aonvenida así que octubre 15 de 1989, el 
país ya había ca¡;¡itallzado US$ 12 .. 5 millones frente a 
US$ 7. 5 de los calculac;ios, y a octubre 15 del presente 
afto, si se apl'lteba -la capitalización de utilidades, el 
aporte de Co1ombia sería de US$ 12.25 millones, que
dando un saldo por pagar para Colombia a octubre 
15 de ,1990 ·de US$ 5 . 25 millcnes. 

Por iíltimo se debe destacar que el artículo 39 del 
·convenio establece que entrará en. Vigor cuan,do los 
paises miembros hayan depositada el respectivo instru~ 
mento de ratificación en el Banco Central del país 
sea.e, .que. es ·Colombia. Los demás miembros ya han 
cumplido con dicho requisito, habiendo depositado el 
instrumento de ¡¡atificación e11 el Banco de la Repú
bliea en '1as siguientes fechas: 

Perú: Marzo 14 de 1989. 
Bolivia: Octubre 20 de 1989. 
Venezuela: :Agosto 25 de 1989. 
Ecuador: Abril 19 de 1990. 

Ctnsciente del benef:icio ·que representa este Conve
nio para Colombia y el 1Jroceso de integración me per
mito prop(mer: 
· Dese segundo debate ai Proyecto de ley número 9$ 
Senado de 1989, "por medio de Ia ,cual se aprueba el 
Conv:en:io para el estab_lecimiento del Fondo Latinoa
mericano de ~eservas;', firmado en Linia, ·Perú, el 10 
de junio de 1988. 

De los h01~erables Se11adares, 
J.ulio César ·Turba;;-· Quin'tel'O 

Sena\).or por la 'Circunscripción 
Electótá.l de :Bog·otá y 'Cumlinamarcn 

Movimiento Cambio Democrático. 
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PONENCIA PARA REABRIR DEBATE 
al yr<1yeeto d~ ley número 20 (Qlm¡¡ra. de 1989) se
riado 149 de 19t¡9, ''p11r la ·cual se re{¡'~menta el 
. ejercicio d,e la, Locución en Co!omb1al'. 

Ho,no1:ables Senadores.: 
Tengo· el liopor de rendir la ponencia. par-á reabrir 

el deba,te al proyecto de ley "por- la cual se reglamenta 
el ejercicio de la profesiqn de la Locución en Co1om
bia", ;proyecto éste que ha sido prolijamente estudiado 
tanto en la Cámara de Repr-esentantes c0mo en el 
senado d:e la República y que, en el análisis: del último 
·ciebate del Senado, fue objetado en uno- de los incisos 
y, en consecuencia, regresado a la. Comis~ón. 

La objeción d!el proyecto estuvo rela.monada c0n. el 
parágrafo 19 del artículo 49 que textualmente cUce: 

"Quienes tienen lieencia de Locución expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones durante los últimos dos 
áños a la vigencia de esta ley, deberá11 validar en 
cursos especiales que reglarhenta.rá el ICFES ·con una 
duración mínima. de cuatro semestres". 

.Lá. argumentación de los Senadores que obje~ 
taron este parágrafo se relacionaba al hecho de que, 
esta suerte de trabajadores, para ejercer su pl'.Ofesión, 
habían llenado los requisitos exigidos por el Ministerio 
de Comunicaciones y en consecuencia, estaba.u ejer.
ciendo lícitamente su profesión. · 

De otra parte, es compr·ensible que las personas q_ue 
te1úan esta licencia y se encontraban trabajando 
.como locutores, alternadan su sistema, de vida y ere 
t1;abaj~ para atender la validación de cursos especiales . 
con 'duración de cuatro (4) meses, y con evidente re
ca.rgos económicos, lo ·GU!J.l no ~ería justo y por el con
:trario, esta ley los llevaría al desempleo y les causaría 
perjuicios de todo orden.. ' 
. Por lo tanto y luego de haber consultado con per
sonas conocedoras de este oficio, .me permito someter 
a la consideración de los honorables senadores, el 
si'guiente texto: 

"Parágrafo 19 Quienes· en el momento de la pro
.mulgación de la. presente ley h~biesen ~b~eni~o la 
licencia de Locución por intermedio· del Mirusterio de 
Comunica.ciones tendrán dere:ho a la rnnovación de 
la misma pata ajustarse a. lo estabJ.ecido en el artícu~o 
39 con el solo requisito de la. presentación de la li-
cencia. y la respectiva solicitud". ' 

Como una observación personal y en el ánimo de 
mejorar el contexto del proyecto, nie permito proponer 
que en el artículo 29 se diga. así: "La locución cumple 
una. función de información social y de difUsión cul
tural recreativa, científica y política y, por lo tanto, 
debe 'ejerc~rse con objetívidad, i:>~triotismo y ética p~o
fesionaL De su ejercicio son responsables los profes~o
nales que se ciñan a la presente ley". 

se trata señores Senadores .de que. los locutores 
.quienes manti·enen un contacto permapen~e .Y directo 
con la opinión pública, teng!J,n en cuenta prmc1pios fun
damentale.5 como el respeto al fuero moral de 1as· per
sonas; a la realidadi objetiva de la información y a 
·una devoción permanente por los valor·es que cons
tituyen el ;patr-iotismo·. 

· Finalmenté, señores Senadores, teniendo en cuenta 
que el locutor pasa a ser un profesional univ·ersítario 
y algunos medios obligan a los locutores a efectuar 

·simultáneamente labores de control del sonido y de 
locución, me permito agregar un parágrafo al artícu.lo 

. 59 que diga: 
"Parágtafo: Ningún locutor podrá efectuar la labor 

de locución y control 'de sonido siinultánéamente, ya. 
. que se trata de dos actividades diferentes".· 

E.Stas consideraciones me permiten someter al ilus
·tmdo criterio de los señores Senadores la P·resente 
ponencia con la siguiente proposición: · 

Reábrase el debate al proyeeto de ley· 20 (Cámara 
de 1989•) Senado 149' de 1989, "por la cual se reglamenta 
el ejercicio de la locución en Colombia", e insértesen 
las reformas propuestas. 

Atentamente, 
Gilberto Avila Bottfa 

Senador. 

PLIEGO DE MODIFIC:ACIONES 

Artículo 29 Se _propone adicionar el tercer inciso 
para aclarar los criterios que deben imperar en el 
ej-ercicio de la profesión de la locución. En consecuen
cia el texto del artículo segundo con la adición al in
ciso es el sigÚiente: · 

"Artículo 29 La locución cumple una función de 
información social y de difusión cultural, recreativa, 
cien,tifica y política. y, por lo tanto, debe. ejercerse con 
objetividad, ¡patriotismo y ética profesional. iDe su· 
ejercicio son responsables los profesionales que se ciñan 
a la presente ley" . 

Artículo 49 Se acoge la objeción sobre el parágrafo 
primero y. se propone el siguiente sustitutivo: 

· "Parágrafo 19 Quienes en el momento de la promul
gación de la presente ley hubiesen obtenido la licencia 

·de locución por intermedio del Ministerio de Comuni
caciones, tendrán dereciho a la renovación de la misma 
p¡¡,ra ajustarse a lo establecido en el artículo 39, con 
c-on el solo requisito de la presentación de la licencia 

. y la respectiva solicitud". · 
Artículo· 59 Se propone la adición de un parágrafo 

que busca preservar la condición· profesional del lo
cütor en los medios de radiodifUsión, asignándole sólo 

· l.as funciones inherent·es a tal condición. 
El nuevo pa.rágrafo · se concibe en los siguientes 

términos: · · 
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"Parágrafo. Ningún locutor podrá efectuar la labor 
de locución y control de sonido simultán~alllente ya 
que se trata de dos actividades diferentes". 

Gilberto A.vila Bottía 
Senador. 

:&igBtá, n. E., octubre 11 de 1990. 

COMISION QUINTA DEL SENADO 
Secretaria.. .General. 

Octubre 11 de l990. 

Eh la fecha' el honorable Senador Gilbe:r-to Avila 
Bottía.,. hizo entrega en ·esta Seeretarfa del infor-me d.e 
p0nencia. para primer debate al proyecto de ley 149, Se
nado de 1989', "p0r la cual se reglamenta el· ejer"cicio 
de la. Locución en Colombia", con pliego de modifica
ciones. 

Luis Mario López Roddguez 
Se.cretario General Comisión Quinta 

Senado de la República. 

PONENCIA PAlt~ PRlM;Elt DEBATE 
al Proyecto de ley número 14./90· Senado; "por la cual 
la Nación se asocia a- la celebra,ción de los XVIlJ 
Juegos Ill.tereolegiaclos de Boyacá y se dictan otras 

disposiciones". 

.Honorables Senadores: 
Permítanme presentar ponencia favorable al pro

yecto de ley de la referencia, sometido a consideración 
del Senado por el Gobierno· Nacional, mediante el 
Ministerio de Educación, en asocio del hono:r-able Se
nador Napoleón Peraita Barrera, proyecto de ley que 
tiene c;:omo objetivo comprometer . al Gobiemo Na
cional con la inclusión de una partida de veintinueve 
millones de pesos ($ 29: 000. 000) pai'a la constru.cción · 
de una P.iscina. semiolímpica en el colegio nacionaJi,. 
zado "Juan José Rondón" de Soatá, en el Departa,. 
·mento de Boyacát. 

En la misma iniciativa se contempla el compromiso 
del Gobierno Nacional. para naciona].izar el Colegio 
Cooperativo de la. Presentación que funciona en este 
municipio boyacense. 

Mediante Decreto. 1191 de 1990, el fy.Iinisterio de 
Educación Nacional ordenó realizar en el territorio. 
nacional los Juegos Intercolegiados, Juegos que serán 
realizados en este año teniendo corp.o sede al Colegio 
NaciOnalizado Juan José Rondón de Soatá en el año 
de 1991', para lo· cual es necesario rnejor¡¡,r las instala
ciones deportivas en l¡¡s cuales tendrán lugar las com
.petencias de dichos juegos. Por tal razón el Gobierno 
-Nacional ha ¡¡ometido a consideración del Congreso lit 
iniciativa cíe la cual nos ocupamos. Ella se ajusta al 
.mandato constitucional contemplado en el artíc.ulo 79 
dé nuestra Constitución Política en el cual se ordena 
que este tipo de proyectos debe· ser de iniciativa del 
Ejecutivo. Por otra parte, su conveniencia i·esulta 
indiscutible. Sé trata en efecto de coayuvar las acti
vidades deportivas y alimentar las habilidades po
tenciales de fos e&tudiantes colombianos paFa el desa,. 
rrallo de las competencias deportivas. 
. Por las consideraciones expuestas, propongo: Dése 

primer debate al Proyecto de l~Y nfunero 14/90 Se
nado, "por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción de los XVIII Juegos Intercolegiados de Boyacá 
y se dictan otras disposiciones". 

Vuestra Comisión, · 
Ernesto Velá.squez Sálazar 

Senador Ponente. 

' 
PONENCIA PAR.(\ PRIMER DÉBATE 

al' Proyecto de ley número 196/89 Senado; número 
147/89 Cámara, "por la· cual la Nación ·Se asocia a la _ 
c~nmemoración de los 167 años de la fundación. del 
C6legio de Santa Librada de cali, en la ciudacl de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, y se dictan 

otras disposiciQnes". 

Honorables Senadores: 
La Presidencia de la Comisión tuvo a bien encar

garme este informe sobre el referido proyecto de ley, 
presentado a la .consideración de la honorable Cámara 
por el entonces Ministro de Educación Nacional doc
tor Manuel Francisco Becerra Barney, y el señor Re-
presentante Fenarndo García Vargas. . 

Dicha iniciativa honra a una benemérita institu::ión 
·destinada a instruir al pueblo, con ocasión del 1679 
aniversario de su fundación, . y faculta al Gobierno 
Nacional para que proyecte y ejecute obras de interés 
social que, ·sin duda, mejorarán sobremanera la cali

. dad de la enseñanza impartida en aquella casa cul-
tural. · 

su artículo 29 fundado en el numeral 20 del artículo 
76 de la Carta Fundamental, se abstiene de señalar 

·suma alguna de dinero para obtener tales fines;, y 
el proyecto tuvo. el aval del señor Ministro el ramo. 

Huelga destacar el muy importante papel cumplido 
por el claustro de Santa Librada en la vida de la 
República, pues la suya comenzó a poco de sellada 
nuestra independencia. El General Francisco de P¡1ula 
Santander, como Vicepresidente de la Gran Colom-
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bia, inició la fecunda tarea de. fundar. centros cultu
rales, base de todo desarrollo. Así en 1822 abrió el 
Colegio de Boyacá, en Tunja; muy luego el de An
tioquia, eri, Medellín, que poi• 1871 vino a ser la 
universidad de la cual se· uf¡¡na tan. carai región de la 
Patria; siguió el de !bagué, que el "hombre de las 
leyes" bautizó San Simón, como homena;je al Liber
tador; y en el año siguiente los de Panamá, San Gil, 
cartagena, El Socorro, Pa,sto, Sant.a ·Marta y Cali. 

Este último nació por Decreto fechado el 29 de 
enero de 1823; tuvo al principio como Rectores a don 
Manuel del Campo Laí-rah0ndo y a Fray· Pedro de 
Herrera, heraldos de la emancipación en el país va
llecaucano y forjadores de esa anfictionía de burgos 
que fueron las Ciudades Confederadas del Valle del 
Cauca. Pasaron por ·sus aulas, como alumnos, tres 
mandatal'ios de Colombia (Manuel María Mallarino, 
Eliseo Payán y Jorge Holguín), y próceres civiles de 
ayer y hoy aprestigiaron sus cátedras: Vicente Ba
rrero, Eustaquio Palacios, Evaristo García, Demetrio 
García Vásquez, Mario . Carvajal, Alfonso Bonilla 
Aragón, etc. 

Entonces resulta lógico y fecundo que el Ejecutivo 
central lo dote de medios suficientes para aumentar 
su población de 4.000 alumnos, conducta que redun
dará en beneficio para la sociedad entera. 

I.as anteriores consideraciones son bastantes para 
que con respeto les proponga: 

Dése primer debate al Proyecto de ley número 196 
de 1989 Senado, por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 167 años de la fundación del 
Colegio de Santa Librada de Cali, en la ciuqad de 
Cali, Dep_artamento del .Valle del Cauca, y se dictan 
otras disp9siciones". 

Honorables Senadores, 
Humberto Gonza!ez Nar-váez. 

PONENCIA PARA PRllUER UEBATE 
al P1•oyecto de ley número 92 ele 1989 Camara, 204 de 
1989 Senado, "por medio de la cual la Nación se asocia 
a la. celebración de los 450 años de funclación del Muni
cipio de Antioquia., Departamento de Antioquia, rinde 
homenaje a la memoria de su fundador, exalta 
las virtudes cívicas · y· el' espíritu progresista de sus 

habitantes, y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores : 
Cumplo con el honrosísimo encargo de rendir infor

me para .. primer debate, al proyecto de la referencia. 
·Santa Fe cl!'l Antioquia fue fundada el 4- de diciem

bre de 1541 por el Mat-isc.al Jorge Robledo y se consti
tuyó en epicentro fundamental de la actividad de la 
comarca, durante cerca de 250 a:ñ.os:S.e encuentra ubf
c:ac\a a 79 kilómetros de la ciudad <;le Medellin y aparte 
de su exhuberante belleza natural, i:;e caracteri¡>:a por 
el enorrn,e espíritu cívico, emprendedor y laborioso de 
sus hidalg!l,s gentes. · 

En el año 1991 se conmemoran 450 años de su fun
dación, motivo por el cual el Congreso· de la Repú
blica se asocia a esa celebración, prop,orcionando al 

, Ejecutivo las autorizacione¡:¡ pertinentes? para que ei1 
consideración a lo est.ablecido en los numerales 17 Y .20 
del artículo 175 de nuestra Carta Fundamental y en 
la Ley 25 de 1977, el Gobierno planifique y realice 
Óbras de hondo contenido social, que a no dudarlo 
serán· de ·gran beneficio par-a el común de sú.s 11abi-
tantes. -

Consta el proyecto de cinco (5) artículos, en l-0s que 
se detallan .pormenorizad.amente las obras a desan'o
llar, las que dotarán al municipio en mención, de l;'L 
infraestructura suficiente para su despegue definitivo, 
tanto en el plano económico COPlo en el· social. 

1.as gentes de Santa Fe de Antioquia y los habitan
tes del departamento, recónoc\')rán eternamente es~e 
justísimo y merecido homenaje a la ilustre villa y a 
su fundador el Mariscal Jorge Robledo. · . 

Por lo anteriormente expuesto, me permito recomen
dar- a mis distinguidos colegas de Comisión: 

Dése primer debate al Proyecto de ley número g·2 
de 1989. Cámara, 204 de 1989 Senado, "por medio de la 
cual la Nación se asocia ·a la celebración de !Os 450 
años de fundación del Municipio de Antioquia. Depm'
tamento de Antioquia, rinde homenaje a la memoria 
de su fundador, exalta las virtudes cívicas y el espiritlt 
progresista de sus . habitantes y S? dictan otras dis
posiciones". 

·Alejandro Gonzi!ez J.· 
Senador de la República. 

PONENCIA PARA PRil\'IER DEBATE 
al Proyecto de ley número 294 de 1988 Cámara, 130 

: de 1988 Senado, "por la cual la Nación se as!lcia a 
la celebración de los 75 años de la fundación· del. 
Instituto ·Universitario de Caldas de la ciudad de 

· Martizales, y se dictan otras disposiciones. 

Honorables Senadores : 
Me há correspondido por designación de la Presi

dencia de la Comisión, rendir ponencia para prime1· 
debate a est~ importante proyecto de ley, que tiene 
su origen en los destacados parlame11tarios caldenses 

· Víctor Renán Barco, Luis Guillermo Giralda y Omar 
Yepes Alzate. . , 

Se rinde de ·esta manera tributo de ·admiración a 
. este destacadisiino centro docente, fundado en el añ0, 
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de 1914, por el doctor Antonio Valerio Hoyos, que se 
ha constituido a lo largo de su existencia, en un 
forjador indiscutible de dirigentes, que han deste
llado en el plano nacional, tales como Gilberto Alzate 
A vendaño, Fernando Londoño Londoño, Gilberto Vieira,_ 
Eliseo Arango y Silvio Villegas. 

Al celebrar sus bodas de diamante, con 75 años de 
acertado funcionamiento, el Congreso de la República 
se vincula decididamente a esta efemérides, autori
zando al Ejecutivo para que con arreglo a las· dispo
siciones constitucionales y legales vigentes, se asigne 
una partida de cien millones de pesos ($ 100. 000. 000), 
a efecto de refaccionar su planta física y renovar ade
cuadamente materiales para la aéción docente, tales 
como laboratorios de física, química y biología. 

La honorable Representante Pilar Villegas de Hoyos, 
al. efectuar el estudio respectivo en la honorable Cá
mara de Representantes, introdujo una modificación 
al artículo 39 del texto original del proyecto, aumen -
tando el monto de la contribución estatal ae .cincuenta 
millones de pesos ($ 50. 000. 000) a cien millones de 
pesos ($ 100. 000. 000) regulando además debidamente 
la vigencia fiscal a tener en cuenta; para hacer posible 
la respectiva apropiación presupuesta!, enmiendas que 
tienen plena justificación desde el punto de vista eco
nómico, por la pérdida del valor adquisitivo de nuestra · 
moneda, las necesidades urgentes del plantel y la téc
nica legislativa. · 

En tal virtud como un elemental reconocimiénto a 
este centro educativo caldense y a su fundador, me 
permito proponer a mis distinguidos colegas de Co
misión: 

"Dése primer debate al 
0

Proyecto de ley número 294 
·de 1988 Cámara, 130 de 1988 Senado, 'p9r la cual la 
.Nación se asocia a la celebración de los 75 años de la 
fundación del Instituto Universitario de Caldas de la 
ciudad de Manizales, y se dictan otras disposiciones', 
con el pliego de modificaciones adjunto y que recibió 
aprobación .tanto en la Comisión Segunda, como en la 
plenaria· de la honorable Cámara de'Representantes". 

Alejandro González J. 
Senador de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de- ley número 199/89 Senado, 134/89 
Cámara, por la cual la Nación se asocia a la con
memoración de los 450 años de la Fundación del 
Municipio de Oicatá, Boyac·á, y se dictan otras 

disposiciones". 

Honorables Senadores: 
·En· desarrollo ·del compromiso que adquirí en la 

sesi~n del pasado 22 de agosto, comedidamente me 
permito consignar en esta ponencia las conclusiones 
que han surgido del estudio del proyecto en referencia 
y mi concepto sobre sus tratamientos por parte !le esta 
comisión Constitucional Perman.ente y del Congreso 
de la República, que- se refleja en la proposición con 
que termina este informe. 

¡ . Contenido del proyecto: 
En el artículo 19 se establece que la Nación se asocia 

a los 450 años de este municipio (Oicata-Boyacá), y se 
exaltan sus monumentos arquitectónicos y religiosos, 
lo mismo que el áporte de sus habitantes a la gesta 
emancipadora, a la cultura y las ·1etras colombianas y 
destaca el permanente espíritu de .superación de sus 
habitantes. 

El artículo 29, apelando a las disposiciones del ar
tículo 76 de la Constitución Nacional, autoriza al 
Gobierno Nacional para ejecutar las siguientes obras 
en el citado municipio. 

1. Nacionalización del ramal qlie va de la carretera 
central del Norte al centro 'de esa población. 

2. Autoriza al I.C.B.F. (Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar) para desarrollar con recursos pro
pios uri programa de mejoramiento al hogar campe
sino en esa localidad que se extendería por cinco (5) 
años a partir de la vigencia de esta ley. 

El artículo 39 dispone que el Ministerio de Educación 
Nacional, también con recursos propios, desarrollaría 
planes y programas destinados a consolidar el fun

·cionamiento del Colegio Municipal de Bachillerato 
"Nicolás Cuervo y Rojas". 

El artículo 49 basado en el Decreto 077/87, se refiere 
al desarrollo de un programa de acueductos y sanea
miento básico para la población rural y urbana de 
Oicatá que adelantaría la Dirección de Agua Potable 
y Saneamiento Básico del Ministerio cie ·obras Pú
blicas y Transporte. 

El artículo 59 del proyecto decla_ra Monumento Na
cional el Templo Parroquial del Municipio y el con
torno de la Plaza Principal, basándose en la Ley 163 
de 1959. 

Y, finalm,ente, el artículo 69 señala .que para cum
plir los objetivos, medidas y programas anteriores, 
el Gobierno celebrará los contratos y efectuará las 
operaciones presupuestales que se req~eran. 

2. EvaJuación constitucional y normativa: 
Resulta evidente, en primer lugar, que el proyecto 

en cuestión implicaría, como se desprende de los 
términos de· su articulado, entrar el Congreso en el 

· ejercicio de la iniciativa del gasto, función reservada 
al Ejecutivo desde la Reforma Constitucional de 1968 
y consagrada en el artículo 79 de la Carta vigénte. 
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En especial, ·es bien clara esta disposición al excep- . 
tuar como atribución de las Cámaras en relación con 
la presentación de proyectos, aquellos que busquen ... 
"fijar los planes y programas de desarrollo econ9mico 
y social a que debe someterse la .economía nacional, 
y los de las obras públicas que haya de emprenderse 
o continuarse, con la determinación de los recursos 
e inversiones que se autoricen para su ejecución y 
de las medidas necesarias para impulsar el cumpli
miento de los mismos" (Artículos 79 y 76 numeral 49 
Constitución Nacional). · 
· En segundo lugar, nos parece pertinente puntualizar 
las principales objeciones que hemos encontra.do en 
el estudio de· esta iniciativa, no sin advertir; tal como 
se desprende de las ponencias y decisión de la Comi
sión Segunda y la Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes, que nuestros coleg[!s manifestaron 
su interés en apoyar obras y medidas a todas luces 
justas, necesarias y convenientes, pero impropias del 
fuero del Congreso, en cuanto a su consideración sin 
el respaldo del Gobierno, sobre lo cual, como es de 
todos conocido, ha ido configurándose toda una doc
trina y jui:isprudencia sobre estas materias de las que 
podrían denominarse genéricamente "leyes de ho
nores". 

Así, más de 25 propuestas de esta naturaleza reci
vieron el veto Presidencial para su respectiva sanción 
en los últimos 4 años, no sólo en virtud de la incons
titucionalidad referida a la clara delimitación y alcan
ces de la "iniciativa del gasto", que comentábamos 
atrás, sino porque la estructura del Estado colom
biano ha venido transformándose en los últimos años 
con la adopción de un nuevo marco normativo que 
ha fortalecido los procesos de descentralización, regio
nalización y autonomía local, con todos sus efectos y 
experiencias sobre la redistribución de recursos, :me
canismos,. instituciones y funciones entre el nivel cen
tral y las demás escalas territoriales de la Adminis
tración Pública. 

De allí que antes de entrar en materia, quisiera 
consignar en este informe la proposición de que en 
lo sucesivo la evaluación de iniciativas de esta natu
raleza se sometan a un riguroso y técnico examen de 
viabilidad por parte de los organismos de Asesoría de 
la corporación, además de contar, cuando conlleven 
erogaciones, transferencias o inversiones, con el ne
cesario respaldo del Ejecutivo. Tal vez en desarrollo 

·de la Asamblea Constitucional sea posible redefinir 
estas· situaciones y dejar al Congreso iniciativa en los 
ámbitos regionales. 

Como una apertura de espacios de propuesta y deci
sión para que los Congresistas logremos -traducir las 
necesidades y aspiraciones de las comunidades repre.,. 
sentadas, en planes y programas ·complementarios y 
equitativos a los que surjan de los organismos nacio
nales o de las entidades e instancias. regionales, de
partamentales y locales. 

Volviendo al tema que nos ocupa, permítanme se
ñalar lo siguiente:. 

En cuanto a la nacionalización del ramal que va de 
• la carretera central del Norte al centro de Oicatá, 

Boyacá .(Artículo 29 numeral- l 9 proyecto); el inciso 29 
del artículo 79 de la constitución Nacional es muy 
preciso al señalar que las leyes que decreten . . . o 
traspasen . . . "servicios a cargo de la Nación", sOio 
podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del Go

: bierno. Similar objeción podemos formular en relación 
con los programas 'que se señala· ejecutar al. Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, agregando 
que en este caso, además, cabría mencionar la auto.
nomía de su Junta Directiva y el nuevo marco y 
lineamient~ de manejo presupuesta! establecidos por 

. la Ley 38 de 1989 o Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación. 
. Por su parte· la Ley 29 de 1989, que reestructuró. el 

ordenamiento del sector ·educativo nacional, replanteó 
por completo los niveles de apoyo y fomento para los 
establecimientos municipales de básica secundaria y 
media, entre otros, por· lo que aquello contemplado en 
el artículo 39 del proyecto que estudiamos, resulta im-
procedente. · · 

Otro tanto podemos decir del artículo 49 del pro
yecto, ya que, según el artículo 17 del Decreto 77/87 ... 
"el Gobierno podrá asignar recursos no recuperables 
para inversión en agua potable y saneamiento básico,' 
por razones de interés social, previo concepto del Con
cejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes". 
(El subrayado es nuestro). Como puede apreciarse se 
trata de un requisito que no se ha cumplido, a. lo que 
podemos incluso reiterar que es otra función que com
pete al nivel ·central sin que dejemos de consignar 
sobre este punto nuestra opinión de que precis.amente 
este Decreto 77 /87 ha sido uno de los más polémicos 
entre Alcaldes, autoridades municipales y comunida
des porque delega toda una serie de importantes fun
ciones que bajo la apariencia de la autonomía y la 
racionalidad pueden ser rel_evantes pero rio contem

. pla --o por lo menos no ha entrado en cabal desem-

. peño-, los mecanismos y recursos que, como la Finde
ter, apoyen efectivamente el proceso .. 

Finalmente, debo referirme también, con criterios 
muy similares, al artículo 59 de este proyecto. En 

. efecto,- desde 1959 (Ley 163), la declaratoria de "Mo-_ 
numentos Nacionales" ha estado a cargo del Ministerio· 
de .Educación Nacional el cual la ha ejercido esta fun
ción a partir de las propuestas que le ha .hecho el 
Corisejo de Monumentos Nacionales previo estudio de 
la documentación correspondiente. Estos criterios de-

. ben ser los mismos .que se deben tener en cuenta. en 
las leyes de honores siempre que los proyectos pro
porcionen razonable documentación para calificar y 
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declarar los respectivos documentos. Aunque este apoyo 
se ha presentado en este caso, la inconsistencia gene
ral que ·venimos comentando le resta factibilidad de 
ser adoptado parcialm~nte. 

Naturalmente que antes de terminar con esta ponen
cia quiero dejar· en claro mi identidad de. Colombiano 
y Congresista con el justo reconocimiento y apoyo que 
merecen los habitantes del histórico municipio de 
Oicatá-Boyacá, que .así como tantos otros que hacen 
parte del patrimonio, merecen que se e5tablezcan me
canismos normativos y constitucionales para darles el 
trato especial que sus peculiares condiciones ame
ritan. 

Por las razones anteriores, algunas de las cuales ya 
habían sido expuestas por la- Subcomisión de esta 
célula· legislativa que rindió su· informe sobre "crite
rios sobre· proyectos de Ley de Honores", en 1987 y 
que estuvo integrada entre otros por el sacrificado 
Luis Carlos Galán Sarmiento, me permito someter 
a vuestra ilustrada consideración la siguiente pro
·posición: 

Archívese el Proyecto de ley número 199/89 Senado, 
134/89 Cámara, "por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 450 años de la fundación del 

. Municipio de Oicatá, Boyacá, y se dictan otras dis
posiciones". 

Vuestra Comisión, 
Ernesto Velásquez Salazar 

Senador Ponent~. 

PONENC!,-1 PARA PRIMER DEBATE 
sustitutiva a la presentada por e~ honorable Senador 
.Ga.briel Melo Gueva.ra al Proyecto de ley númer~ 148 
Senado de IS86 (75 de 1986 Cámara), "por la cual se 
adscribe a las Comisiones Quintas del Senado y Cá-
· :mara el estudio de los temas relacionados con la eco-

logía, medio ambiente· y recursos 'naturales". 

Señor ·Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Primera 
Honorable Senado de la República. 

Cumplo con el honroso encargo que en su momento 
me hiciera la Presidencia de esta Comisión de rendir · 
ponencia sustitutiva a la presentada para primer de
bate por el honorable Senador Gabriel Melo Gue

. vara al Proyecto de ley número 148 Senado dé 1986, 
"por la cual se adscribe a las Comisiones Quintas del 
Senado y Cámara el estudio de los temas relacionados 
con la ecología, medio ambiente y recursos naturales", 
en consideración a que la presentada por el Senador 

_Melo Guevara en la pasada legislatura no alcanzó 
a. ser considerada por esta célula legislativa. 

Este proyecto es originario de la Cámara de Repre
sentantes y fue presentado en 1986 por un distinguido 
grupo de Parla,mentarios, encabezado por la Represen
tante Alegría Fonseca, Sucesivas modificaciones ha 
tenido el proyecto .en su tránsito por las Cámaras 
Legislativ~. de las que me permitiré hacer breve re
seña. 

Intitulado inicialmente como proyecto de ley "por 
la cual se crea la comisión ·legal, reglamer.ta.ria. de 
ecología, medio ambiente y recursos natw·ales", surte 
primer . debate y se aprueba con la modificació~1 al 

. título introducida por el ponente, honorable Repre
sentante Alfonsq C'ampo Soto, aunque se mantier:e en 
su totalidad el articulado original. De esta. manera se . 
aprueba en la Plenaria de la Cámara de Representan
tes bajo el título de proyecto de ley "por la cual se 
crea la comisión legal interparlamentaria de ecología, 
medio B.mbiente y recursos naturales". · 

En la Comisión Primera del Senado de la República 
se designa como ponente al Senador José Joaquín Ortiz 
Perdomo, quien modifica sustancialmente el proyecto, 
tanto en su articulado, como en su denominación. 

· Dichas modificaciones obedecieron al interés del 
ponente·por situar las ftmciones que prevé la iniciativa 
respecto del medio ambiente y los temas ecológicos, 
fuera del marco de una nueva Comisión Legal Regla
mentaria o acaso de una comisión accidental, pues 
como lo demostró, amba,s alternativas son improce
dentes. 

El proyecto con modificaciones se aprue.ba en primer 
. debate ·en la Comisión iPrimera del senado, aprobán
dose como título el siguiente: "por la cual se adscribe 
a las Comisiones Quintas de Senado y Cámara, el estu
dio de los temas relacionados con la ecología, medio 
ambiente y recursos· naturales'', llevado a plenaria -se 
objeta su conveniencia y se devuelve a la Comisión 
Primera del Senado, conforme a la Proposición nú
mero 11 del 2·6 de julio de 1988, suscrita por los 
honorables S'enadores Víctor Renán Barco ry Gustavo 
Balcázar Monzón. · 

Reinicia trámite en la Comisión Primera del Sena
do, corr'espondiéndole rendir ponencia al Senador Ga
briel Melo. Guevara, quien básicamente acoge la obser
vación hecha· en la Plenaria.' de la Corporación en el 
sentido de suprimir la mención que se hace de lOtS . 
"Recursos Naturales" en el título del proyecto, por 

, corresponder el estudio de este tema a las Comisiones 
Terceras. 

Vistas y analizadas tanto la iniciativa como las po
. nencias y las modificaciones introducidas hasta el 
· presente el proyecto de ley en cuestión, debo acotar que 
ellas son producto de un cuidadoso y el&bórado estu
dio orientado a posibilitar en un corto plazo la nece-
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saria ampliación de furrciones a una. (Jpmisión Legal 
Reglamentaria ya existente a l.a que correi¡p,on.de sin· 
duda alguna el estudio del tema ecológico y del medio 
ambiente. · 

E;s un hecho que hasta el presente el 1P_aís no ha 
tomado verdadera conciencia. sQbl'e la conservación 
del medio ambiente y el mantenimi.ento del equilibrio. 
e.co!_ógico; tan sólo existen algunas normas de carácter 
p.oticivo consagradas en el Có,digo de Recursos Natu
rales que con frecuencia se contravienen ·Y pautas. 
de saneamiento ambiental dictadas por el Ministerio 
de Salud, entendido este saneamiento ambiental úni
·camente como el manejo sanitario de las aguas pota
bles 'y la disposici6n de los desechas· sól~dos y líquido_s. 
. Es evidente entonces que la formación de la. con
ciencia ciudadana. spbre su respor:¡sabiliqad directa 
en la preservación del mecjio ambiente, debe partir 
de un proceso educativo de instrucción permanente, 
impartida en todos los_ planteles de enseñapza del País. 

.ASí mismo, tal como se planteó en ~a _co~i.sión 
Quinta, en reciente discusión ~el proyecto de ley que 
institucionaliza el nía Nacional del Medio Ambiente; 
fuera de la neces_aria lap0r educi!tiva, es t!!mbién 
iÍ:¡d~:SPeµs::i,JJle que ~qs progr¡\mas ~e ~~neamient0 am
P.iental se enfoquen a desplegar -lll,s acciones necesarias 
para co1Tegir las agresiones ;:tl !lW.~io am\:li~nte o pre-
venirlas. · 

Estas consideraciopes ponen de relieye gue las accio~ 
. ne& que se emprendan para la caru¡ervacióp. .del medio 

ambiente y preservación del equilibrio ecológicp, deben 
coi;>X~inarse en conjunto con lps :tylinisterios de Salud 
y .EP.µcación ry otras ent~d~des CQffiP el Inderena, y las· 
Cqrpo,rac~ones Regioµales. E.n pt~·¡i,s pa~i1:1bras, el tema 
del 'medio ambiente involucr.a decididamente el área 
eduq!),tiva y de salµd las' CuS,~eS' se. "áctscripen c;omo 
funcipr:¡es reglamentarias a las 9om~siones Quintas de 
Senado y IC'ámara. _ 

De esta forma los temas ambientales y ecológicos 
constituyen complemento necesario a las funciones que 
en la actualidad cumplen est!!S c~lulas legislativa.s. 

Sobre el articulado del pióyecto, considero, ratifi
cando la propuesta que hiciera el Senador Melo Gue
v~i;a~· que se le d~qen i'ntro¡I~cir ~~g~rias mqdificaciones, 
eIJ.tre o.tras la ¡¡upresión de ~a 111enpión que se hace a 
lqs riicursps naturales .para no in~erferir con la com
petencia de otras Comisiones. 

:Propongo además un litep~l adicional al artículo 29, 
cgr¡. el ánimo de coordin¡t.r ·las nuevas fm~ciones en
comendadas a las C'omisipnes Quintas, a partir de 
miá' Súbcomisión Bicameral de Ecología 'Y Medio Am
bié~te, nombra<la por las l'(Ies.~s -:R~i;ectivas de estas 
Go:misiones en Senado y Gárr¡ara e integrada por tres 
·senid61-es y tres R.epreseritantes. · · · 

iEsta Subcomisión se elegfrá al inicio de cada legis
latura y se reuniría por derecho prppio para _conocer 
en primera. instancia de las inipiativas gubernamenta
les 'ry parlamen~arias sobre mepi9 iJ:l1lpiente, e igual
mente 'éoor'dinarían todas las acciones de seguimiento 
y vigilancia a los .programas que ias autoridades res
pectivas adelanten en éstas éreas. 

De ~gnformida<l con lo e:xcpuesto, me permito pro~ 
poner: 

"Reábrase el primer debate al Proyecto de ley nú
mero :148 :senado de '1986, por la cual se adscribe a las 
Comisiones Quintas del Senado y Cámara, el estudio 
de los temas relacionados con la ecología, medio am
biente y recursos naturales", con el pliego de mo.difica
ciones que. adjunto. 

De los honorables Senadores, 
Sylvia• Stella Rujeles d'e Rujeles 

SC?n-ª~p1:a de la República. 

!PLIEGO DE MODIFICACIONE;S 

El Congres de Colombia · 

DECRET~: 

Artículo 19 El inc~so 69 del artículo 69 de la Ley 17 
de 1970, sobre competencia 1y atribuciones de las 
Pomi_siqnes Quintas quedará así: . 
Co~sión Quinta: Compuesta. por .diez miembros en 

el Sf1!!~gó y uíeciÍl.uevé en la Cáinara de Representan
tes; a la cual le corresponde cono_cer de educación, 
~ªlud pJÍb1ica, vi'1eri<la, ·ca.lamida des púbiicas, tudsmo, 
ecología y medio a¡nbiente. · 

Artículo 29 Además de las fµnpiones que en la actua
lid¡¡.!i tiene, la Comisión Qui.uta cj.ei;arrollará las si
guientes, relacionadas con la écolQgía y el 'medio am-
biente: · 

a) Aprobar en primer debate los proyectos de ley 
s9J;ii;e materi~;> que tier:¡en q].!e yer cpn la ecología y 
el medio ambiente; 

·b) ·v~g!l~r 19s p!anes y pi;ograrilas del Qob.iernp Na
cional referente a: cuestiones ecológicas; utilización 
y afección del medio ambiente; conservación de bos
ques, aguas y suelos; control .de contaminación acús
tica del !tire, los suelos y las aguas o de aiquellas que 
puedan producir alteración en la calidad de la vida 
lmmana y en la fauna. silvestre; 

c) Vigilar la evolución ,y coordinación de . planes, 
programas y pn:wectos en lo que atañe a su ejecución 
y que, refiriéndose a los_ aspeétos ecológios y ·al medio 
ambiente, impliquen fondos del erario público; 

d) Recibir y analizar los informes y quejas que per
sonas naturales y jurídfoas de derecho público o pri
vado tengan en relación con los efectos .ambie.ntales 
nociyos prqducid<_?S por l;Jl~1eS, 

0
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e) Recibir los informes sobre estudios de impacto 
anil;liental que deberá r.emitirla obligatoriamente las 
entidades públicas y privadas que deben realizarlos 
de acuer,do eón las normas del Código de Recursos Na
turales y del medio ambiente; 

f) Presentar propuestas al Congreso, al Gobierno y 
a las entidádes privadas. soj:lre asuntos ecolqgicos 
del medio ambiente y recursos naturales tendientes a 
solucionar o colaborar a la solución y prevención de 
problemas que afeéten o puedan afectar .sobre esta 
matéria, - el interés público o social; ' 

g;) ·Rendir al C'ongreso los informes que éste le so
ligite sopre asuntos_ o problemas ecológicos y medio 
ambiente; . 

h) ·Solicitar al Gobierno ·Y a las e11tidades de dere
cho público 'Y privado los informes que considere nece

.sarios en el cumplimiento de sus funciones; 
i) Las funciones contempladas en los literales b), 

e), d), e), f), g) y h) del presente artículo, serán 
coordinadas y adelantadas poi; la Subcomisión Bica
meral de ecología y del medio ambiente. 
' Esta iSubcomisión será designada al inicio de cada 
legislatura poi; las !M'.esás f>ii-ectiv'as de las Comisiones 
@uiritas del $e11ado y C'ámara y fa conformarán tres 
Senadores y tres Representantes pertenecientes a tales 
9omisfones. · · · · 

Artículo 3° La presente Ley rige a partir dé su pro-
mulgª'¡::ióp. . · ' 

Pll!ra título, el siguiente: "Por la cual se adscribe 
a las· ·CJ:>misiones Quintas del Senado y de la Cámara 
de Repreientantes él estudio de los temas relacionados 
con '1a ec:ol9iíá y el ll!edio ~mbiente". 

De los honora1;Jles Senadqres, 
Sylvia Stella Rujeles de Rujeles 

Senadora de la Repúblca .. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al ¡>r~Yecto -de ley ll'\Ím.!!.ro ~92 c;le 1~8.8 (Cámá.ra), 
2~1 4e :!.!!~8 (Sena!lo), "por l~ cual ¡¡e dictan normas 

s9 bre l¡i.s, I~spe~cion~s d~ Tránsi,to". 

pna .¡le las intencfones pri111~rdiales del Constitu
Ye11te y del Legisla.dpr, en el prp_éeso -~e p.escentrali
za~ión administrativa qt¡e ha vivicio el país en los 
últimos _años, ha sido el cte "resp~:qsabilizar" .u otorgar 
i·esponsabilidad a gobernantes y gobernadps en el 
inanejo de . sus prqpios intereses, con ia convicción 
de que esa "responsabilización", no Obo\ltante esporádi
.cas actit1¡des contrarii¡.o\l, especialmente en los inicios 
del pro.ceso, les da a a,ml;los, alcalcies ry gol;Jerna<los, ma
yor dignidad; posibilidad de actuar bien en beneficio 
c9mún; 'deseos de acertar y posibilidad de controlar 
y ser contrqlaqo. 

iLa tutoría pretéritá de parte de los gobiernos c;lepar
tamentales sólo irrespon~abilizaba a los gobernantes 
municipales, por la posibilidad eje descargar esa res
ponsabilidad en las entidades superiores, descapitali
zando así intelectualmente a los municipios. 
S~n emqargo, ry µo obsta1ite haber significado este 

proceso una gi.gantellca transformación, cuyas conse
cuencia¡; benéficas apenas comienzan a ·vislumbrarse, 
y 'tal vez por lo rápido de' su irrupción o por la fuerza 
cie las · costum):Jres y la estructura ¡)entralista, ha 
dejado muchos rezagos que deben ir eliminándose 
para adaptar toda la estrlictm·a municrpal al espíritu, 
a la filosofía y a los propósitos enunciados. 

-Uno de los manejos que ha mostrado cierta resis
tencia al proceso descentralista: 'es e~' µel tránsito ;y 
transporte con el argumento de que por tener inciden-

COMISION PRIMERA 

ACT_A NUMERO 6 ' 

i:>esiones ordinarias. 

En la ciudad de Bogotá, a los 25 días del. mes de 
septie~bre ~e mil novepientos noventa (1990), si~ndo 
las 11 :OO a.. m., se llamó a lista por segunda vez y 
contestaron los siguientes honorables senadores: Cas
tr<?"jaime, Escobar Sierra. Hugo, qeiléin Echeverría 
Roberto, Londoño Cardona Daría, Lorduy Ropríguez . 
Héctor, Martínez Simahan Carlos, Rujeles de -RuJeles 
Silvia;· Saritofimio Botero Aiberto, Sedano · Gónzález 
Jorge, Vict9ria Wilches pabio .Eduai;c1o. · 

En el tr1mscurso de· la sesión se hicieron presente 
lp_s llonorables Senadores: Arizabaleta Calderón Jaime, 
~Qsada. Valderr.ama Ricaurte. 

. Previa excusa dejaron de asistir los honorables Se
n~!f.<?res: l\llgUlo ·aómez Guillermo, Silva A111íri 2;amir 
·~i:J:i.iardo. · . 

Con el quórum reglamentario, la. Presidencia ordenó 
entrar a desarrollar el orden del 'día, el cual fue: 

cia nacional, no sólo su normatividad sino también su 
.control .deben ser nacionales. 

Es obvio que el establecimiento de las normas sobre 
el tránsito y transporte debe ser nacional, como de 
índole general son las normas con fuerza de ley. 

Es también lógico que una. entidP.d de orden nacio- -
nal debe tener el control de cumplimiento de ciertas 
normas, como es el lleno de los requisitos que deben 
cumplir. la.s empresas transportadoras. iPero la actividad 
propiamente policiva sobre el cuµ¡.plitniento de la nor
matividad del tránsito ·y el transporte a nivel muni
cipal es algo que sólo debe corresponder a las auto
ridades de· policía del lugar y esas autoridades son 
el alcalde y los funcionarios que él .designe autónoma
mente . 

Por lo anterior, me permito solicitar a la honorable 
Comisión del Senádo de la \República imparta su 
aprobación a la siguiente proposición: 

Dése primer debate al iProyecto de Ley número 202 
de 1988 (Cámara), 221 de 1988 <Senado), por la cual 
i¡e dictan norma,s sobre las Inspecciones Municipales 
de Trmi.por.te y Tránsito. · 

Ja~me Arizabaleta Ca~derónº 

FONEN'O~A PARA P~IMER :QEB.A1'E 
al PrOY$lcto .ele ley n-!imero 39 ele '1990 (Senado), por la 

cual se µiodifica la Ley 03 de 1989. 

Es laudable el interés del autor del proyecto que se 
me ha encomendado estl,ldiar, ·de procurar qu!) los 
saludables propósitos de la consulta popular autorizada 
en la Ley, mediante la .cual la Registraduría Nacional 
del :E'stado Civil puede intervenir en la escogencia de 
candida•tos a la Presidencia de la República a so1icitud 
de m@virotentos o partidos políticos, sean extendidos 
a la· de los aspirantes a las Alcaldías Municipáles y de 
'los Distritos Especiales. 

.Creemos que una ley permisiva, en este sentido, am
plía ·aún más la participación popil.lar en el manejo 
de sus destinos, objeLivo éste, el de la demoáacia 
participativa, que se f1a constituido en el hilo 'conduc
tor de ·¡a, reforma que El Congreso y el qobierúo 'han 
realizado en este cam¡::o en los últimos años. -

.~in embargo, en la situación actual, y ·ta) ·cam.o que
dó rediwtadó el proyecto como una 11ormatividad dis
tinta a otros presentados por el mismo autOr, qúe bus
can ampljar el período. de ·los alcaldes de--las ciudades 
capitales de d~partan1ento y desligar las eieccion.'es de 
ellos, de los afros funcionarios o corporácionf s; no 
ten¡Irá nosibi1ida;u cie ~plicaéión práctica, por cuanto 
como es oJ:i,vio, la copsult_a no p9dría efeptuarse para 
el alpalde que se elige ese día y tendría una antelación 
g1;1e ie 4ai'la ·in.operante para el aipalde á elegir a los 
dos años siguientes. 

'creemos;· pues,' de la mayor conveniencia, ·solicitar al 
autor, ·¿· a ~~ (;oljii_sfón · e~pecial qué se lia designado 
p¡ira ªR!!li~ar_ los proyectos atinentes a las reforinas 
ct,el régi111e11 miµ1~~ip_al, que para lograr un buen éxito 
en ll1:1 tr~mite ¡:i.cmµule !ln uno solo 19s trl:ls temafl, P,án
.doles un tr¡ttamiento no s_ólo de conjunto sip9 introdu
ciéµdoles las .iµoqificaciones que los hagan operantes. 

'.Para 'que pueda procederse en ~a fprma indic¡ida, 
propongo: 

.l\bsténgase la. Com~jón de dar primer depate al Pro
yecto de l~y 391 de 19:90, p9r la. cual se modifica la Ley 
03 de 19~9 y P,evµélvase a la subcomisión que ,se ha 
!lei¡igna<lo para estudiar las reformas ·a1 régimen mu-
nicipal. ' 

Jaime Arizaba~eta p~~!!erón, · 

I 

Consideración qel a~ta qe ·la sesión anterior. 

Leí<;l.a el Apt_a nµmero 5, correspopdieúte a la sesión 
¡l.el dia !9 de septiembre· de 1!)90, fue aprobada sin 
mpdificación. 

En -uso "de la palabra el señor Presidente notificó 
a. lo~ señores Senadores que para el estudio - de los 
_pr()yectoi¡ cie acto legii¡tatiyp qu!;l en la act4alidad cur
san en ~a eo111isi!')~1, p.esignaba una subcomisiéln que se 
encargaría de recomendar a la Comisión la tramita
ció~· que debería· dárs~le a efecto .. de -guardar alguna 
concorcianc.i_a con el temario, cuya competencia radica 
en la Asamblea pon,sti~ucional. · 

P.ara. este efecto designó a los honorables Senadores: 
Jaime Castro, Hugo Escobar, Guillermo Angulo, ·zamir 
Silva, S~lvia de R4jeles. ' e 

~I 

Citación s~ñores Ministros de Gobierno, doctQr Julio 
pésar Sárn;:hez y jusppia, ~actor ,;Taime Gir¡ildo ,Angel. 

En relación con la citación al señor Ministro de 
Gobierna· fa Seeretaría 'informó que ésté mediante 
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mensaje de la fecha, se excusaba dé asistir a la pre
sente sesión por compromisos indelegables y relacio
nados con el viaje del señor Presidente a los Estados 
Unidos. 
. Y que con relación a la citación del señor Ministro 
de Justicia, doctor Jaime Giralda Angel en la sesión 
anterior había quedado con derecho al uso de la pa
labra, y se· encuentra presente. 

La Presidencia atendiendo el ant'!rior informe. con
cedió el uso de la palabra al señor Ministro de Justicia, 
doctor_ Jaime Giralda Angel, para referirse a la cita
ción formulada por el honorable Senador Darío Lon
doño Cardona, y dijo: 

Gracias, s_eñor Presidente. 
Honorables Senadores: 
A zr:~ 11?-e parece que el problema que se planteó en 

la _sesion pasada es de la mayor importancia para el 
pais, porque yo creo que todos estamos de acuerdo 
qu~ la justicia está colapsada, que la justic~a está en 
quiebra. 
~? reitero las estadísticas que dí al pr'ncipio de la 

~es10n. pa~l!'da: Solamente terminan en la etapa de 
mvestigacion el 14% de los procesos. Solamente lle
g3:n a sentencia el 2.5 de los procesos. Hay más de 3 
millones de procesos acumulados en los despachos pe
nal~s. Y el mayor· volumen de. providencias que sé 
expid.~n en estos despachos judiciales son los ·de pres:'. 
cnpmon. El 65% son autos de prescripción. Es decir 
en Colombia no hay justicia penal, .y es necesario qu~ 
se tome una acción inmediata y urgente para volver 
otra vez a restablecer el imperio del derecho en este 
carrpo. 

Yo creo que el factor más grave de desestabilización 
del país es la impunidad reinante; todo mundo se está 
hac~endo justicia por su propia mano, y no creo que 
n'.ldle en e~te ~omento tenga fe en la justicia colom
biana. Nadie piensa que cuando tenga una lesión en 
sus derecho¡; pueda recurrir· a un juez que le resuelva 
~u ~onflicto y eso es muy grave para la salud d~l país. 

Sm embargo, ese estatuto que se va a poner a la 
• consideración del país, que se va a dictar tiene muchos 

enemigos; va a tener muchas objecione~ y objeciones 
qu~ vienen de d?s partes: de im lado un grupo de pro
f~sionales muy llustres, académicos, universitarios, que 
tienen una concepción, en mi opinión un tanto meta- . 
física del derecho que ponen los deredhos del sindicato 
por encima de los derechos de la víctima y de los 
derechos del Estado, que viven centrados en la de
fensa· de los derechos humanos y obviamente es nece
sario comenzar por aseverar que una justicia .JlO puede 
montarse sobre la violación deAos derechos humanos .. 
Pero se ha llegado- a· distorsionar la forma como se 
defienden estos -derechos· humanos ·hasta hacer ine
ficaz la "justicia. Y por otra parte fos a,bogados liti
gantes, para quienes una justicia eficaz puede no ser 
lo mejor profesionalmente hablaúdo, para ellos una 
justicia en donde sólo llegan a sentencia el 2% de ros 
procesos iniciados, pues debe ser un paraíso para liti
gar. Y yo creo que esos problemas hay que ponerlos 
en claro sobre el tapete, porque es necesario que el 
país asuma una actitud vertical sobre estos hechos. 

El esquema del proyecto es muy simple. Lo que se 
pretende es hacer más eficaz la justicia y gara.ntizar 
Ja defensa de los jueces, por eso se llama "El Estatuto 
para la Defensa de la Justicia" y está montada sobre 
estos supuestos: · 

En prim~r lugar, yo .creo que es -un. punto funda
mental en el proceso penal que la esencia de la efica
c~I?- de ~a justicia·penal está montada en la inves~iga
c~on. S1 a un juez le llega un proceso bien instruido no 
tiene ninguna dificultad para resolver los conflictos 
de_ ,derecho que. dentro de él se presenten. Por esa · 
razon ~e van a reforzar en formá muy significativa los · 
mecamsrnos de investigación. Ahora reitero esos me
canismos de investigación no le corresponde 'realizarlos 
al juez. El juez _no_ est~ ~armado para recoger la prue
ba. No sabe cnrnmahst1ca, no sabe dactiloscopia no 
sabe toxicología, no sabe recaudar los elementos' los 
rastr.~s y las huellas que deja el delito, y esa no. ~s· su 
func10n. Esa ~s ~na función técni<;:a y para eso están 
los cuerpos tecmcos de la Policía Judicial. Al juez le 
corresponde me~er l~s hechos dentro del derecho, pero 
hay otros func10nanos que son los capacitados para 
recoger esas pruebas técnicas, y es ahí donde se va a 
poner el mayor énfasis: en el apoyo técnico· en darle 
capacitación, en darle instrumentación adeci'.iada para 
el efecto. · 

El segundo punto que tiene que ver con este proceso 
es desritualización: acabar con el formalismo. Todo eh, 
mundo sabe que el derecho procesal mató el derecho · 
sustantivo, lo aniquiló. Entonces no podernos seguir 
cabalgando sobre procesos que parten del estudio de 
los presupuestos ·procesales para establecer la demanda 
de los recursos, de las recusaciones, y el último instru
mento que tiene todo abogado guardado en la manga 
de su saco· al final del proceso: la nulidad, y vuelve· y 
comienza todo el trámite procesal. Es un trabajo ab
solutamente estéril el que está realizando la justicia 
de Colombia, amarrada a un ritualismo absolutamente 
formal. De modo que el proceso va a ser muy informal 
en ese sentido. Yo voy a volver sobre ese punto un 
poco más adelante. 

La tercera característica del proceso o del sistema, 
es que pretende garantizar la vida de los funcionarios 
que están involucrados en esta actividad. Eso de ha
blar peyorativamente de jueces encapuchados está 
fuera del tiempo y del espacio y es muy fácil h~cerlo 
de cualquier sitio distinto al despacho de. un Juez de 
.la :Etepública, en donde tiene que enfrentarse uno a 
crin1inales, en donde cualquier medio que le sirva para 
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acallar la justicia le es viable. ¿Cuántos jueces lleva
mo~ sacrificados? Y pensar que porque se creen me
camsrnos para que se evite la identificación de ellos es 
hacer una justicia medioval, es tal vez exagerar y 
desconocer la realidad del país. 

¿Cuáles son los mecanismos que se van a utilizar 
para combatir el proyecto? 

L_o _pri1n:ero," ya lo mencioné, se habla de que es la 
rev1v1cencia del sistema inquisitivo del Medioevo no 
en el sentido procesal de la palabra, sino en el sen'tido 
peyorativo de la palabra, en donde hay jueces enca
puchados dirigidos por un Savonarola, que es el jefe 
supremo de todo este nuevo sistema judicial. Y al 
mando de ellos, pues una multiplicidad de .esbirros 
encargados de buscar pruebas a punta de torturas o 
de fabricar pruebas para condenar' inocentes. 

Ya hubo un programa de televisión donde con par
ticipac:ón de varios profesores extranjeros, s~ plantea
ron todas estas críticas tan injustificadas nor falta de 
conocün.iento del proyecto. Ya hay varios -artículos de 
prensa: en este sentido. Los profesores universitarios se 
han dedicado a criticar el proyecto sin conocer.lo. Yo 
quiero mostrar que realmente lo que se pretende con 
el proyecto es desentrabar la justicia, es darle agilidad 
pero sin afectar para nada el derecho de defensa y · 
los derechos humanos. 

Es cierto que el. decreto desritualiza la práctica de 
las distintas actuaciones procesales, particularmente 
la prueba. Se prevé que la prueba no va a ser decre
tada por un auto previo que notifica a las partes, 
porque es una ingenuidad. A una persona le dicen: 
mañana vamos a practicarle - mañana no, dentro de 
15 días, porque hay que practicarla con suficiente 
alteración una diligencia de inspección judicial para 

. que tenga tiempo de ir a destruir todos .los elementos 
de prueba que puedan existir en contra de él o q1.ie se 
va a citar a determinado testigo para que tenga tiem
po de amedrentarlo. No la prueba se recauda. Eso no 
tiene que ver nada con el derecho de defensa; eso . 
tiene que ver es con una serie de prejuicios que se ha . 
tratado de mantener incólumes por los abogados liti
gantes para poder entrabar el ejercicio de la justicia. 
Yo creo que a nadie se le ocurre imputarle a los países 

. anglosajones, y aun a la misma Alemania, que se está 
violando el derecho de los ciudadanos, o que se están 
violando los derechos humanos cuando se trabaja . 
con estos sistemas acusatorios. Lo que pasa es que 
nosotros explotamos el desconocimiento que nuestro . 
país tiene del sistema jurídico en otras latitudes para 
decir que estos mecanismos, en donde se practic·a la 
prueba y se pone después a disposición de las partes, 
es una violación al derecho de qefensa de las partes .. 
El derecho _de defensa no nace por la capacidad de 
controvertir la prueba en el momento en que se pro
duce, sino por capacidad de controvertirla en el mo
mento procesal oportuno para el efecto, y en el sis
tema acusatorio todos sabemos que el sistema procesal 
oportuno para discutir la prueba es la etapa: del juicio 
y no la etapa del sumario. Eso no es una invención 
de nosotros. Eso es un sistema conocido internacio
nalmente, y nadie puede aseverar, ni nadie puede cri
ticar eso como violatorio del derecho de defensa. Otra 
cosa muy distinta es que los abogados litigantes ten
gan interés en que se le notifique con antelación la 
práctica de las pruebas para poder entrabar su· pro
ducción. Esa es otra cosa muy diferente. Y eso tene- · 
mos que afrontarlo con valor Y. decirlo públicamente, 
porque el Estado no se puede paralizar viviendo de 
mitos y de prejuicios. 

Yo quiero leer la norma que se tiene dentro del pro- · 
yecto que dice así: . · 

"Artículo 30. Durante la etapa de instrucción la 
persona vinculada mediante indagatoria, el defensor, 
los auxiliares de la justicia, el Ministerio Público, el 
Subdirector Nacional de Orden Público o su delegado 
y los directores. seccionales de orden público tendrán 
derecho a conocer el proceso" .. 

·Aquí no se está haciendo nada a espaldas de nadie. 
El hecho de que no se decrete la práctica de una 
prueba con antelación, no implica violación del dere
cho de defensa. El hecho de defensa es que yo pueda 
conocer las pruebas que se ponen en ·mi contra para · 
poderlas controvertir. 

"Sin embargo, para los tres primeros (es decir, para 
las personas ;vinculadas mediante indagatoria, el de
fensor o los auxiliares de la justicia, para los tres pri
meros) el juez podrá disponer la reserva de las deci- · 
siones o de alguna prueba concreta, hasta el auto de · 
cierre de la i'nvestigación, cuando considere que dicha 
medida es necesaria para garantizar el éxito de ésta 
o la seguridad de los participantes en el proceso". 

Esa es. una práctica universal. Si revelar una prue
ba puede entorpecer la investigación en cualquier pro
cedimiento del mundo, el juez tiene derecho a reser-
varlo. · 
. Perdón un mornenúco, yo acabo de leer la norma. 
"En ningún caso podrán ser reservadas las decisio-

. nes que· afecten ,la libertad del procesado y el soporte 
probatorio que haya servido para dictar el auto de 
detención". Adelante hay otra norma que establece 
que esta reserva, de todas maneras debe terminar en 
el momento en que se dicte el auto de éierre de la 
investigación, porque en esta parte termina la reco
lección de la prueba y se abre el juicio y viene el 
debate, ahí sí, abierto y franco sobre todo en materia 
probatoria. · . . - . · · · · 
. Sí, señor Senador .. 

ANALES DEL CO:Z~GRESO 

Honorable Senador 
Darío Londoño Cardona: 

Con_ la venia de la Presidencia. Yo creo que lo que 
se. e~ta tratando ~!!- este momento por parte del señor 
Mm1s.tro de. Jus~1cia es de primera importancia p~ra 
e~ pa1s. ri:;idlscut1blemente no sólo la práctica de este 
tipo de. sistemas _n~~vos en unos procesos especiali
i;;ados, smo su pos1b1hdad de que se introduzcan en los 
procedimientos normales dentro del proceso penal en 
general para todo tipo de delito. 

Pero existe una circunstancia, señor Ministro, que 
puede recabar en esa trascendencia para c1ue el país 
conozca sus opiniones y las opiniones del Congreso. y 
es que !!-esotros debemos ser solidarios. en la actual 
h9ra con lo que sucede en el país, y -resulta que un 
1'.umero plural de periodistas están privados de su 
libertad, Y hay dentro de pocos minutos una misa, en 
la cual se expresa la solidaridad de todo el gremio y 
de las personas que nos consideramos· no solamente 
sensibles a ese hecho, sino que lo rechazamos. 

Entonces, para que el debate. tenga su transcurso 
normal, podamos discutir sobre estos puntos a fondo, 
yo respetuosamente le solicitaría al señor Presidente 
Y a usted, señor Ministro, que dejáramos el tema 
planteado para las próximas sesiones en el día de 
mañana y pudiéramos desplazarnos hacia la Catedral 
a _asistir a esta misa que se va a celebrar en pocos 
mmutos. 

La Presidencia manifestó que previo al levantamiento 
de _la sesión, atendiendo la solicitud del Senador Lon
dono, pondría en consideración la siguiente proposi
ción presentada por el honorable Senador Hugo 
Escobar Sierra y suscrita por la totalidad de los miem
bros de la Comisión, la que discutida fue aprobada y 
.su texto es: 

Proposición número 5. 

, "La Comisión Primera Constitucional del honor8 ble 
Senado de la República expresa su solidaridad con los 
ilustres periodistas Diana Turbay de Uribe, Francisco 
Santos. C_alderón y demás miembros del gremio, pri
vados mJustarnente de su libertad, y formula votos 
porque cese pronto su cautiverio eón el pleno gozo de 
sus derechos y garantías sociales. De igual manera la 
Comisión Primera del Senado confía en el prnnto res
tablecimiento de las seguridades ciudadanas de tal 
modo que el secuestro y la extorsión dejen de ser ins
trumentos de lucha ·dentro de la sociedad colombiana". 
(Fdo. Hugo Escobar Sierra). 

. Siendo las 12 m. la Presidencia levantó la sesión y 
convocó para el día -miércoles 26 de septiembre ·del 
año en curso a partir de las 4:00 p. m. y con derecho 
al uso de la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El Presidente, 
Alberto Santofimio Botero. 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Jorge A. Sedano G. 

Eduardo Líipez Villa. 

COMISION OCTAVA 

ACTA NUMERO 1 

·sesiones ordinarias. 

Siendó las 4:20 minutos de la tarde, del día martes 
21 de agosto de 1990, se reunió en sesión inaugural la 
Comisión Octava Constitucional Permanente del Se
nado, correspondiente a la legislatura de 1990 - 1994. 

Presidió esta primera sesión por orden alfabético el 
honorable Senador Amado Blanco Castilla, quien or
denó a la Secretaría llamar a lista, a la cual contes
taron los siguientes Senadores: 

Blanco Castilla Amado, Echeverry Jirnénez Arman
do, Figueroa . Ortiz Carlos Hernando, Galán Górnez 
Mario, Gechem Turbay Jorge Eduardo, Gómez Hcrmi
da José Antonio, Orozco Agredo Edgar, Serrano Silva 
Luis Vicente,' Tru.iillo Muñoz Augusto,. Vargas Pérez 
René y Vásquez del Real Alvaro. 

·rgualrnente asistieron el señor Presidente del Se
_nado, docto_r J. Aurelio Iragorri Hormaza y el Secre~ 

. tario General, doc~or Crispín Villazón de Armas. 

La Secretaría informó que se integró quórum para 
decidir y la Presidencia declaró abierta la sesión con 
el siguiente orden del día: 

I 

Llamada a lista. 

II 

I¡;isfalación · de las sesiones ordinarias de la Comlsión 
Octa''ª• -por parte. del señor Presidente del· honorable 

Senado, doctor· J, Aurelio Iragorri Hormaza. -



ANALES DEL CONGRESO· 

III 

Elección.de Mesa Directiva, así: 

. a) Presidente; 
b) Vicepresidente; 

- c) Secretario General. 

IV 

Lo qu~ propongan los honorables Senadores. 

Puesto en consideración el anterior orden del día 
fue aprobado por unanimidad. 
· Acto seguido el señor Presidente, doctor Amado 
Blanco Castilla, declaró un Teceso con el objeto de 
esperar al Presidente del honorable Senado a fin de 
instalar formalmente la Comisión. · 

'Siendo las 5: 15 de la tarde se hizo presente en el 
recinto el señor Presidente del Senado, doctor J. Aure
lio Iragorri Hor1.aaza, y de inmediato la Presidencia 
reanudó la sesión concediéndole el uso de la palabra, 
quien dijo: 

Señor Presider:te y demás miembros de la Comisión 
Octava del Senado, me es muy grato en nombre de 
la Mesa Directiva del Congreso, instalar oficialmente 
esta Comisión que tiene como objeto la responsabilidad 
de velar por la buena marcha y la eficaz orientación 
de los Institutos Descentralizados del País, en donde 
se encuentra un altísimo porcentaje de la adminis
tración pública y particularmente de la inversión que 
el Estado hace para poder asegurar el desarrollo re
gicnal. Las excelsas cualidades de cada uno de los 
miembros de esta Comisión, su extraordinaria trayec
toria en el campo profesional, público y especialmente 
en el político-parlamentario asegura un magnífico 
desempeño. Quiero ofrecerles toda la colaboración que 
la Mesa Directiva les pueda prestar en el adelanto de 
los foros que ustedes requieran, en las visitas y pro
moción de las diferentes entidades que estén encami
nadas a la buena marcha de esta importante Comisión. 

Estamos viviendo en este momento una de las eta
pas más trascendentales de .la vida republicana y nos 
corresponde participar en las grandes transformacio
nes institucionales del País, de allí la importancia de 
que todas las Comisiones Constitucionales del Senado 
y por qué no decirlo, del Congreso, tengan su altísima · 
responsabilidad de orientar bien todos los debates que 
se deban realizar ·en la búsqueda del mejor estar de 
todos y cada uno de los colombianos. Le deseo a los 
miembros de la Comisión y a la Mesa Directiva que 
sea elegida, el mejor de los éxitos en la orientación y 
el estudio de los proyectos de origen parlamentario y 
gubernamentales que seguramente deben estar repar-

. tidos para sus respectivas ponencias. Les pido excusas 
ya que habíamos hecho la convocatoria para las cua
tro de la tarde, pero. las otras dos Comisiones que 
están ubicadas en el Capitolio Nacional donde se en
cuentra la Presidencia me demoraron un poco. Muchas 
gracias. 

En desarrollo del tercer punto· del orden del día, se 
procedió a la elección de Mesa Directiva de la. Co
misión. 

El señor Presidente concedió el uso de la palabra al 
honorable Senador Augusto Trujillo Muüoz, para pos
tular por el Partido Liberal a la Presidencia de la 
Comisión al Senador Carlos Hernando Figueroa Ortiz. 

Coff el uso de la palabra el Senador Alvaro Vásquez _ 
del Real, expresa a nombre de la Unión Patriótica su 
adhesión a la postulación del doctor Carlos Hernando 
Figueroa Ortiz para Presidente. 

A -su vez el Senador Armando Echeverry Jiménez, 
·manifestó que el Partido Conservador acogía compla
cido el nombre del Senador Carlos Hernari.do Figueroa 
Ortiz, para la Presidencia. 

El señor Presidente declaró cérradas las postulacio
nes, abrió la votación y designó escrutadores a los 
honorables Senadores René. Vargas Pérez y José An
tonio Gómez Hermida. Efectuado el escrutinio, el Se
nador José Antonio Gómez Hermida, informó a la 
Presidencia que la votación arrojó el siguiente resul
tado: por el doctor Car~os Hernando Figueroa Ortiz, 
once (11) votos, igual al número de votantes. 

La Presidencia- somete a consideración la elección 
dei doctor Carlos Hernando Figueroa Ortiz como Pre
sidente y la Comisión lo declaró legalmente electo, 

·habiéndole tomado el juramento de rigor, procedió de 
inmediato a posesionarse del cargo. · 

En uso de 1a palabra ·el Senador Carlos Hernando 
Figueroa Ortiz, Presidente: 

"Quiero agradecer profundamente la votación que 
la Comisión Octava del Senado ha hecho en mi ·nom
bre para ocupar la Presidencia de esta importante 
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célula congresional, que indiscutiblemente tiene una 
enorme trascendencia en el aspecto de trabajo en el 
seno del Senado. Sin lugar a dudas esta Comisión que 
es la encargada de la vigilancia de los Institutos Des
centralizados está llamada a ocupar un lugar de pre
ferencia en estas sesiones ordinarias que se inician. 

Quisiera aprovechar la presencia del señor Presi
dente ·del Senado, doctor J. Aurelió Iragorri Hormaza, 
para pedirle a nombre de todos los miembros de la 
Comisión Octava que nos dote de los elementos nece
sarios e indispensables para poder cumplir eficaz
mente con nuestra labor. Los Establecimientos Públi
cos y las Empresas Comerciales e Industriales del 
Estado son aproximadamente unas 137.: y requiere la 
Comisión de 'un Cuerpo de Analistas que sea capaz 
en coordinación con los Senadores de esta Corpora
ción de estudiar todos y cada uno de los informes de 
las distintas instituciones, porque en la medida en que 
se cuente con los elementos necesarios estoy conven
cido que al finalizar el mes de diciembre, podemcs 
entregarle al Congreso Nacional y a la propia Presi
dencia de la República un estudio detallado que le 
permita tanto al Ejecutivo como al Legislativo poder 
diferenciar a las empresas que realmente están cum
pliendo en favor del pueblo colombiano, las que tienen 
un paralelismo de funciones o simplemente no están 
ejerciendo esta labor, para que el Gobierno y el Con
greso provea lo conducente. Hace aproximadamente 
tres años ocupé esta Presidencia y pude entender cla
ramente cuál era el problema y la importancia de la 
Comisión ante el Congreso". 

Acto seguido el Senador Edgar Orozco Agredo, pidió . 
la palabra y dijo: · 

En norribre del Conservatismo me es grato proponer 
a la bancada liberal el nombre del doctor Luis Vicente 
Serrano Silva, para la Vicepre~idencia. Creo que todos 
conocemos las capacidades y aptitudes' del distinguido 
parlamentario por lo tanto para nosotros es satisfac
torio presentarlo como candidato. 

Hace uso de· la palabra el Senador René Vargas 
Pérez, para manifestar que el Partido Liberal respalda 
plenamente el nombre del doctor Luis Vicente Serrano. 

Seguidamente se abre la votación y la Presidencia 
designa· escrutadores a los honorables Senadores José 
Antonio Gómez Hermida y Amado Blanco Castilla:. 
R~alizado el escrutinio, el Senador José Antonio Gó
mez Hermida,: informa a la Presidencia que la vota
ción arrojó el siguiente resultado: por el Senador Luis 
Vicente Serrano Silva, once (11) votos, igual al nú
mero de votantes. La Presidencia lo declara legal
mente ·electo y le toma el juramento de rigor proce
diendo a posesionarse del cargo. 

' 
El señor Vicepresidente hizo uso de la palabra para 

manifestar: 

"Señor Presidente del Congreso, señor Presidente de 
la Comisión Octava, honorables colegas: en mi ya 
larga trayectoria parlamentaria es la primera vez que 
accedo una posición tan destacada en el Congreso 
de la República ya que jamás había tenido un honor 
tan alto. La bondad y gentileza de la bancada con
servadora me escogió. motivo por el cual me siento 
honrado al recibir el respaldo del Partido Liberal y la 
Unión Patriótica. El señor Presidente del Congreso 
hizo una breve reseña de la importancia que tiene la 
Comisión Octava y nuestro Presidente de la Comisión 

. hizo ver cuál es la incidencia de esta célula del Con
greso, si aquí venimos a trabajar y auscultar uno de 
los grandes tentáculos que tiene el Estado. 

Colombia tiene una división de poderes que es ex
traordinaria, pero que muchas veces no se le presta 
la atención que ella requiere, el poder fiscalizador de la 
Comisión Octava es uno de los papeles preponderantes 
que nosotros debemos cumplir por lo tanto nuestra. 
tarea es ardua, debe ser honesta, constante, legítima 
sobre todo apremiante para que los Institutos Descen
tralizados sepan que en el Congreso se mira y se sigue 
de cerca las ejecutorias de ellos. Muchas veces, señor 
Presidente del Congreso, se hace víctima al Parlamen
to colombiano de una serie de vicios-pero me he puesto 
a repasar con up. poco de calma cómo aquello de los 
viajes parlamentarios quen en realidad se han suspen
dido y he encontrado que Institutos Descentralizados 
de las Fuerzas Militares-hay más de 500 y 600 viajeros 
por el país todos los meses. Así mismo, estoy contento 
como están todos los conservadores, porque hemos 

. vuelto a sacar la cabeza en el país, hoy la magnimidad 
de un nuevo Gobierno que trazó una nueva trayectoria 
honra a mi partido que ha sido la mitad de la historia 
de Colombia. Muchas gracias por haber confiado en 
mi persona que sólo soy un servidor del Parlamento 
de Norte de Santander y de Colombia". 

A continuación, el honorable Senador Amado Blan
co Castilla, propone para la .secretaría General de la 
Comisión y en nombre del Partido Liberal, al doctor · 
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Carlos Enrique Cardoza Serrano, para el período legal 
1990 - 1994. La Presidencia abrió la votación y nombró 
escrutadores a los honorables Senadores Jorge Eduar
do Gechem y Edgar Orozco _Agredo. 

En uso de la palabra los honorables Senadores José 
Antonio Gómez Hermida y Alvaro Vásquez del Real, 
intervinieron para respaldar el nombre del do.ctor 
Carlos Enrique Catdoza Serrano, a la Secretaría Ge
neral. 

Cumplido el escrutinio el Senador Jorge Eduardo 
Gechem Turbay, informa que por el doctor Carlos En
rique Cardoza Serrano, se han depositido once (11) 
votos, igual al número de votantes. La Presidencia 
pregunta a la Comisión si lo declara legalmente elec
to como Secretario General, lo que resulta aprobado 
por unanimidad. De inmediato, el señor Presidentu 
tomó el juramento respectivo y procedió a posesionarse 
del cargo; 

El señor Secretario General Carlos Enrique Car• 
daza Serrano, qijo: 

Señor Presidente del Senado. señor Secretario Ge
neral. señor Presidente de la Comisión Octava y hono
rables Senadores, quiero expresarles mi gratitud por 
el voto de confianza que me han depositido al reele-

. girme para un período má~ en esta Comisión. Sólo 
resta por decirles que no defraudaré l::t confianza de
positada y no ahorraré esfuerzos para sacer adelai.1te 
las iniciativas y la buena imagen de la Comisión y del 
Senado de la República. 

En cumplimiento del último punto del orden del di::i:, 
la Secretaría procedió a dar lectura a la Proposición 
número l, suscrita por los honorables Senadores Edgar 
Oroze'O Agredo, José Antonio Góinez Hermida y Ar
mando Echeverry Jíménez, cuyo texto dice: 

"La Comisión Octava del honorable Senado de h 
República. saluda al Senador Jorge Eduardo Gechcm 
Turbay, de.stacado miembro de esta. célula legislativ:;i., 
y lo felicita por la exaltación que el Gobiei:no Nacional 
le ha hecho al designarlo Gobernador del Departa
mento del Huila. Así mismo le desea éxitos en la mi
sión que le ha sido asignada". 

Interviene el honorable Senador "Tos{! Antonio Gó
mez Hermida, quien destaca el trabajo coordinado que 
podrá realizar la Comisión ya que cuenta con la pre
sencia de la Unión ,patriótica, lo que la convierte en 
una célula miltipartidista. Igualmente anuncia l:i 
presentación de un¡i. proposición por medio de la cual 
se le pide a las Comisiones cuart.as de Senado y 'Cá
mara que inviten a esta célula legislativa a -discµtir 
y estudiar el presupuesto de las entidades a que hace 
referencia la Ley 17 de 1970 y 08 de 1986. como punt.o 
fundamental para la vigilancia de las Entidades Des- , 
centralizadas. cuyo texto dice: 

"La honorable Comisión Octava Constitucional Per
manente. solicita a las Comisiones cuartas del Senado 
y Cámara sean invitadas· al tenor del artículo 29, nu
meral 2? de la Ley 08 de 1986". 

- El señor Presidente somete a consideración las an
teriores proposiciones, las .cuales fueron aprobadas por 
unanimidad, 

En atención a la misma el señor Josá Antonio Gó
rnez Hermida. sugiere que la Mesa Direct.iva de la 
Corporación entre en contacto con las Mesas Direc
tivas de las Comisiones Cuartas para establecer el 
método de trabajo correspondiente . 

Con el uso de la palabra el Presidente de la Comi
sión, doctor Carlos Hernando Figueroa Ortiz, expresa: 

Quisiera presentar un saludo cordial al Senador 
Mario Galán Gómez y manifestarle nuestro aprecio y 
cariño y el que siente la Comisión por tenerlo como 
uno de sus miembros. Sabemos que su consejo y sil 
concurso será de mucha utilidad y al tiempo deseo que 
la Comisión Octava le rinda un minuto de silencio por 
el aniversario de la muerte del doctor Luis Carlos 
Galán Sarmiento, ilustre líder del Partido Liberal. 

Acto seguido se dio cumplimiento al minuto de si
lencio en memoria del doctor Luis Carlos Galán Sar
miento. 

Agot.ado el orden del día, el señor Presidente levantó 
la sesión a las 6 :00 de la tarde y' convocó para Pl 
próximo miércoles 29 de agosto a las 10:00 de l::!. 
mañana. 

Ei Presidente, 
Carlos Hernanclo Figuerca Ortiz. 

El Vicepresidente, 
Luis Vicente Serrano Silva. 

El Secretario General,_ 
Carlos E. Cardoza Serrano. 



]],E REPRESENTANTES 
ORDEN DEL PIA 

para 1'1: s~sión ordinaria de hoy ~iércol~s 17 de.o~tubre de 1990, a.las 4~00 p.m. 
I 

Llam¡t~a a lista de los honor.aJ,les ~epresenta~tes. 
Pro.mptores: f_.os l:;l.onorables Represer¡.tantes Rodrigo Garavito 

Hernández y Augusto León R.estrepo. 

¡r . Cuestionario: 

Consideración del acta de ·la sesión anteri.Qr. .Sesión secreta. 
~~~ •. 'iJF .. :~~~~~'S".;.~~.'"~i\,¡l.·~~~·::.-j"".~&: ..... 1)'~"";)·_:~~.~~~ .. ·~~.~-~ •. ~~~-(:~~:+,~ •. '-"..~ .. -... -.;:,,i~.-:~'tt~ ... ";'l";'I.. - ~~-.1,,, ~_, -i-~~~"t..~~--:;n- 1 
E~~~t.'C! .. ~~~~~"~ ~~~-.f·)~fr\~~~~~1 

III 

~egocj~s s~sta11c!!l~~s I?Ol' l~ J_'residencia. 

l'. ¿Cq,ál _es la P,Olítica de f~on~er~s que el Qpt>j.,~r1.10 actual for!!lulará con el 
prop9sito c:le ac1arar y nm:malizar situacion.e_s pe_1.1dient!l1? p9n P~l:l-i~és vecjnos? 
;En 1a mi¡¡ma :;¡e:;¡ipn- cítese al señor Ministro de Defensa, General Osear .Botero, 
para que coadyuve en lfi respuesta de la pregunta anterior. 

Inforrr!-e de la Comisión Acci(,iental que ~tudió las obj ecipnes del 
Po(ié~ Ejecµ~ivo ~l s!guieµt~ Pt<?Ye<?~q · 4~ · 1ey: · · Oct1:Jbre 2 qe 1990. 

V 

·~'1~4r!~o O:í1!"1!-Y!t.P ~erp.~~p.ez 
ij~P,~.MS~ntl3.~te a ~a Qá!IlAfª. 

AP.~!!~t9 L~~p. -~.es~~po. 

Proyecto de ley nú~Wf~ ~7 ~~~~r~1 Senaªº J21 ª-e l~89, "por l!l 
cual la Nación se asocia a la ·conmemoración de los 45 años de la 
fund¡¡,ción de·l Muni·~ipio de 0andslaria, Valle <,iel yflUC~, se :h~A~en 
a!gunas apropiaciones en el Er.esupuesto Nacional y se dictam. otras 
Cií~p-os,icion~". Las :ob,jeciqnes ~d~1 · íPo:der Ejecutivo están publicadas 
en Anales número 72 de-1990. El infoúne de la 'éomisión accidéñfaf-que 
estu~ió .. las· ubfopioh~~ -fi~i -~j ~~~t~yp e~~~ publi~apo en ·4!Í~!~s ~~!Íie:_ 
rP ... de 1999. El prqyecto .~stá publicad.o en Anale~ número _66 .. de 1989. 
Autor del proyecto ,el - honm;abfo - Reprisentante Fernando García 
vargas. · · - - ··. 

!•9 fll~~ :\)rop~_!!~~µ los honorables ·Representantes 
y los ~~ñ~~·ts Mfn,istr~s · ~f P.i~.v.~cl;.~. 

.El Pr~_ip.ep.t~. 
HE;R~/\N ~EJRDUGO J?ERDUGO 

~~~~WJ1ii:~~~~~~ ~l Primer Vicepresidente, 

f:)itaci9n,~s cQp.cret~s p~ra la fecha. 
GIRO R¡AMIREZ PINZON 

~ ... ~~-•.,~.+$~~ .. ~.~~·.:~~1~-.J:,:._·ff,,:,fl! ·~·~··.:,~ •·- •• !.•!-~~T~~~~~~~ El .S~gundo Vicepr~sidente, 
· " · :rr~:p._o~ifi~.n !il!IP:~ro 51r·~ --~,.,· .- -~,'-· . - ·~- ' · 

Al señor Ministro de Re1acione.s Exteriores doctor Luis Fernando 
;rar.amHlo- barrea. · .. - -- · · - - · - · · · " -

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO - _.. - . ... . ..... ~ -- .. ~ , . -· . ,_... -· . 

..... ---~- ......... ____ ......... --"""~-.:l;.,_ __ !f 

~W-~P-TO D.~ 4PT9 ~~QI$LA:1'JY0 
~M.t:~º l.~~ c~~~~fü~. ~~ l.~~º 

por el cual se deroga el artículo 218 de nuestra actual 
Cart~ folítica y se reforma la 99nstitµp~Ó!l .,~apfonal. 

El Gongreso de Golombja, 

!>:i;;c~~TA: 

Artículo 19 P.?r8gai¡e §i ~rHc~lo 2~!! 9.!l ~ª' !}Ctual 
Ca:rta Po.lítlc!J. Coñstitucional y que corresponde al 
artículo 74 del .Acto ié1i'isli:itfvo nrimero 1 -de 1968 y 
artículo 13 del plebiscito ¡lel 19 i:ie qic!erp.pre de 1957', 
los cuales automáticamente también se derogan. 

Artículo 29 Por ley ,ordinaria, teferén!].urp. o ~lepis
cito, podrá réformarse la Con¡¡tituci(>n Nai::io.m~!. a 
partir de la sanción· del pr!'$ente acto legislativo. 

P.arágrafo 19 Si la reforma constitµcion!J.l .se efec
túa por el Congreso Nacional, P.odrá realizarse~ en 
sesiones ordinarias -o extr1;t0rcti1:1arias de J¡~s qo,i¡ cá
mtj.ras Legis!ativas, por iniciativa P.arlaqi1:mt:;1.ria o del 
Ejec)'!~iyp, ºdentro del término de un año, a 'partir de 
la · ex¡:iedicióh ·del presente acto legislativo. · 

Parágrafo 29 El referéndum o plebiscito será de 
cará.cter "permane!lte -en la legisJaciQ_n col~mbiana, 
previa· .con:v:oca~oria que p¡¡.ra este eJec;to !P,rffilHe al 
pueblo soberano el Cp.ngreso Nªpim:rnl me9.1~nte ley 
debidamente aprobada a iniciativa parla~!!:P.t¡g·ia del 
Ejecutivo o a solicitud de 20 mil firmas de ciudada
nos colombianos de nacimiento que fQrmuieri ei plan
teamiento respectivo a e¡¡tudip· y consideración de las 

. c"é.rriaras Légis1ativa:s.~ - "" 
Artículo 39 El presente acto legislativo rige a partir 

de su promulgación. · ., .. __ , -- -- · · . ,. ~. ·' 

Presentado a la consideración de los honorables 
Con~resis~as~, 

Tiberio Villarreal Ramos 
Representante a· la Cámara 

Circunscripción Electoral de Santander. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta propuesta me atrevo a formularla no con el 
ánimo de ·desautorizar 'el r·eciente fallo .de la hono
fa!5Ie Corte Suprema de Justicia que declaró parcial
mente -constituci01iál ei decreto 'legislativo del Ejecu
tivo sobre convocatoria de ·una Asamblea Nacional 
Constituc101.1al para· el' dí;¡, 9- ·de diciembre del año 
~n curso y -q1J.e ·nnal!!lente en su sabidúría la hono
rable Corte Suprell!a' de Jµ¡¡ticia, convirtió en Asam
blea Cop¡¡tituyente c9n ·p1eñós pod~res de cuerpo 
sóberano' y libre, sin limitaciOnes dé ninguna natura
leza y sin control coris'titücio'na1 alguno, decisión que 
celebro como dell!óprª't!h y ant~ lqi¡ hec)los Cl!!llJllidos 
no queda alterilativ.a !U1?ti1.1tª' f:!.l!e ¡¡,cªt?>r y i:e¡;_petar 
l!l decisión y faJlo ~t;l i!l!fltre 'f11!P.1J.it~l ru(!.~im.p aµmi
nistrad9r ¡le jµ:;¡ti!)ia ¡le nue§tra ~eP~l;lUP?- y !i~S.\l¡trle 
a la ~apión y _;:i. :;;u 41?a!!1Qleª' N!wio_nal p9m~tituyente 
1a mejor P.e su suert!l y é:isito.s tot~l!!S en qep.eficio 
del puel;llo co1.mn\:>.iano. . 

Expuesto y anali?'aÍ:lo lo ante~·ior gon ¡¡ei;i1Mo co-
mún y constr.uctivo, íni propµesti¡, s~l9 pp_nl!~ya a µna 
sana prevención futurista, ,c_on el 9.e~e9 c!aro Y pre-. 
ciso que si por alguna circunstan.cia a,jena a la 
voluntad del Ejecuthm, de la ~isma hQn9rab,le Corte 
Suprema de Justicia o de los p_r9Pios no_nop(bles 
Constituyentes que r.esulten elegidos el p_rqx~mp 9• de 
diciembre, no sé llegare a e:gpedir una nueva _(::l'l:rta 
Magna y Suprema ~de los intereses de la RePl1J?.llca, _ 
exísta un mecanismo legislativ,o .dentro del Pr!len -
jurídico constitucfünal vigente, a fines Y e_fe_cl;_os .que 
de todas maneras dé una u otra form;:i. se sat!sf!J.gan 
los anhelos de cambio institucional ql!e e.l P?-~S y_ ·sus 
agentes demandan y recla~an el próximo añP Y para 
el inicio del siglo XXI. -

Honorables colegas, comq claramente lo dejo expli
cado en esta exposición de motivos, mi iniciativa, "es 
pói: lo 'gué pueda· si.tciider';, y"en ningún mo~énfo por 
cóntrovertir"o "desa'ffar Ja buena volunt¡¡.d fiel :E.1e
cutivo i las gr'andes· aspiraciói:J.es de las mayorías 
colombianas y estar preparados para todas las. even
tualidades del destino y no buscar o rebuscar solu
ciones aceleradas de última hora que en veces son 
más perjudiciales y calamitosas que los sanos prqpó-

Señores . r- sitos que se persiguen. · · 
HONORABLES CONGRESI8'.J'AS 
E. S.M. 

Con el· debido respeto,- presento a consideración y 
estudio del Congreso de la· República· el Proyecto . de 
acto legislativo anexo cuyo título es: "por el cual se 
deroga el artículo· 218 de rtüestra actual Carta Polí-

.. tica y se reforma la Constitución Nacional". 

"Estando alertas con la prevención, evitaremos la 
destrucción". 

·ne los honorables Congresistas, atentamente, 
Tiberio Villarreal Ramos 

Representante a la Cámara 
Circunscripción Electoral de Santander • 

~~~O URIBE ESCOBAR 

CAllt:ARA :QE Rlj]P.RESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL ·-·· -·~•:"'\.. ' ' 

El día 2 de o_c~~b¡:,e ,ele 19~0 ha si~p pre_sent~.qp ei1 
e¡¡te D_espi;J.chp, el ~:r~ypcto "de acto legislatiyo n:¡!m.ero 
128 de 1990 con su correspondiente exposición !].e' mo
tivos, por el honorable Representante Tiberio· Villa
rreal Ramos. Easa--a ·~a Secció.n de i,eyes para su · 
tramitación. -

El Secreta,rio G~neriJ.l, 

PROYECTOS DE LEY -.:;:,,• ' ' - .. _. . . ' 

r~PY~CTP J?.E ~~r NYJ.~rn;~o 121 º.i\~A 1!.~ !sso 
por mefüo de la eual se crean mecanismos P.ara 

~es5!P~~~~H~!1.-!lr h~s · .!lesJ:>¡icµi)s juM~~ª~!!s.·'' , 
El Cop~re¡¡o .q~ la ~epública fle C~lq~b~~! 

J?.~C~ETA; 

CA~JWJ•.0 P~IMERO 

Tram¡Jern~cja '1.e ~mP!!teJ!cias a ~!>S fu~cij>~~r19s 
fie PP~ic~a. 

Artículo 19 Corre~m!lnde a los Inspeptore.s Penale§ de 
Eoliciá, .o a 19s Inspectores de ·Policía, y en ¡¡u ~~fecto 
á lo§ alc¡¡ldell, coñocér en primera instancia, adem~ll de 
las tipificadas ·en las ·p.ormas vigentes, de las ¡¡!gajep.tes 
contravenciones esp!)pial.es: · 
· ·l. Ejerciéio 'arliiti:ario de las pr!)pias razoµes. El gue 
en lugar de recurrir a la autoridad y 'cori el "fin de ejer
cer· un dere¡;ho', se h~ga Justicia arbitrariamehte por 
iií mismo•,' incuri·irá' 'en multa hasta' de un salario 
mínimo mensual legat. - . ,_ ... 

2. Violación de habitación ajena. El que se introduzca 
arbitraria, engañosa o clandestinamente en habitadón 
ajena o en sus dependencias inme_diatas, o el que por 
cualquier medio indebido, escuche, observe, grave fo
togra.fíe o filme, aspectos de la vida domicilia-r de sus 
ocupantes incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) 
meses. . 

3. Permanencia ilícita en habitación ajena. El que 
permanezca en habitación ajena o en sus dependencias 
inmediatas en forma engañosa o clandestina, o contra 
la voluntad de quien tiene derecho de impedírselo, o 
por cualquier medio ilegal coloque o mantenga disposi
tivos que de_ cualquier manera puedan captar sonidos 
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o imágenes o enterarse de hechos que en ella sucedan, 
incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) me;ses. 

4. Violación de habitación ajena por empleado ofiCJial. 
El empleado oficial que abusando de sus funciones, 
se introduzca en habitación ajena, incurrirá en arresto 
de doce (12) a dieciocho (18) meses y pérdida. del 
empleo. 

5. Violación y permanen,cia ilícita en el lugar de 
trabajo. cuando las conductas tipificadas en los nu
merales 2 y 3 del presente artículo se realizaren en e1 
lugar de trabajo., las penas previstas se disminuirán 
hasta en la. mtiad. 

6. Violación de la libertad de cultos. El que por me
dio .de violencia obligue a otro a cumplir acto religioso, 
o le impida participar en ceremonia de la misma 
índole, mcuáirá en arresto~ de seis _(6) a doce (12) 
meses. 

7. Impedimento y perturbación de ce1·emonia reli
gi::;sa. El que perturbe o impida la. celebraeión de ce
remonia o función religiosa de cualquier culto per
mitido en la Nación. incurrirá en arresto de seis (6) 

hasta la mitad. · 
B. Dafios o agravios a cosas destinadas al culto; -El 

que cause daño a los objetos .destinados a un culto, o 
a \os símbolos de cualquier . religión legalmente per
mitida o públicamente agravie tales. cultos º' a sus 
miembros en razón de su investidura, incurrirá en 
arrESto de seis (6) a doce (12) .meses. 

9. Injuria. El que haga a otra persona. imputaciones 
dtshonrosas, incurrirá en arresto de seis (6) a doce 
(12) meses. 

10. Calumnia. El que impute falsamente a otro un 
hecho punible, incurrirá en: arresto de doce (12) a 

·dieciocho (18) meses. 
11., Injuria y calumnia indirectas. Quien, publcfare, 

re)}rodujere, o repitiere injuria o calumnia imputada 
por otro; o quien haga la imputación de modo imper
sonal o con la.s expresiones "se dice", "se asegura" u 
otra semejante, quedará sometido a las penas previs-

- ta~ en los numerales 9 y 10 del presente artículo. 
· 12. Injurias por vías de hecho. El que por vías de 
hecho agravie a otra persona incurrirá en pena de 
arresto de tres (3) a seis (6) meses. · 

13. Lesiones personales dolosas. El que intencional
mente cause a otro daño en el cuerpo o en la saludi 
que implique incapacidad para trabajar o enfermedad 
que no pase de tr·einta (30) días; incurrirá en arresto 
da seis (6) a dieciocho (18) meses. 

14. Lesiones preterintencionales y culposas. Si las 
lesiones a que se refiere el ·numeral anterior fueren 
preterintencionales o culposas, la pena se reduc_irá a. la 
mitad, · 

Si la lesión culposa o preterintencional produce in
capacidad superior o treinta (3(}) días, de deformidad, 
perturbación funcional, o pérdida de.un órgano la pena 
será de doce (12) a veinticuatro (24) meses. 

15. Hurto simple. El que se apodere de una cosa 
mueble ajena, con el propósito1 de obtener provecho_ 
p.ara sí o para otro, cuya cuantía no exceda de diez 
(10) salarios mínimos men&uales legales, incurrirá en 
anesto de seis (6) a doce (12) meses. 

16. Hurto de uso. Cuando el apoderamiento se coi-· 
metiere con el fin de hacer uso de la cosa, y ésta se 
restituye en término no mayor de veinticuatro (24) 
horas, la pena será de arresto de tres (3) a seis (6) 
meses. · 

Cuando la cosa se restituyere con daño o deterioro 
grave, 1¡¡¡. pena se aumentará has.ta en la .mitad. 

17. Hurto entre codueños. Si las.conductas tipifica.
da~ en los numerales· 15 y 16 se cometieren por so~io, 
copropietario, comunero o heredero, sobre cosa co
mún indivisible o divisible excediendo su cauta parte, 
la pena será la señalada para el hurto simple, dis
minuida de una- tercera parte a la mita!'I. 

· 18. Estafa. El que induciendo o manteniendo a otro 
en ·errOil.' por medio de artificios o engaños, obtenga 
pro·vecho ilícito para sí o para un tercero con perjuicio 
ajeno, cuya cuantía ·no exceda de diez (10) salarios 
mínimos mensuales, incurrirá en arresto de seis (6) a 
diec~ocho .(18) meses. 
· En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa 
o juego obtenga provecho para sí o para otros, va
liénclose de cualquier medio fraudulento para asegurar 

. un determinado resultado, cuando el provecho obte
nido no exceda de diez (10) salarios mínimos men
suales legales. 

19. Emisión y transferencia ilegal de cheque. El que 
emita o transfiera cheque sin tener suficiente provi
sión de fondos, o quien luego de emitirlo diere orden 
injustificada de no pago, cuando la cuantía no exceda 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales, in
currirá en arresto de seis <6) a doce (12) meses, siem
pre que el hecho no configure delito sancionado con 
pena may·Gr. · · 

La acción policiva césará por pago del cheque antes 
de la sentencia de primera instancia. 

La emisión o tranferencia de cheque posdatado o 
entregado en garantía no da lugar a a:ción contraven-
cional. · 

20. Abuso ele confianza. El qve .~e apropie en pro
vecho suyo o de un tercero, de c-os-'1 mueJ'le ajena., que 
se le haya confiado o entregado por un título. no tras
lativo de dominio, cuando su c11antía no exceda de 
diez (10) salarios mínimos mensuales, incurrirá en. 
arresto de seis (6) a doce (12) meses. 

Si no hubier·e arpropiac!óri sino uso indebido de la 
·cosa con perjuicio de tercero, la pena se reducirá hasta 
'en la mitad. 

21. Aprovechamiento de error ajeno 01 caso fortuito. 
El que se apropie de bien qu,e pertenezca a otro y en 
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cuya posesión hubiere entrado por error ajeno o caso 
fortuito, cuand-01 la cuantía no exceda de diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en arres
to de seis (6) a doce (12) meses. 

22. Sustracción de bien propfo. El dueño de bien 
mueble que lo sustraiga de quien ·lo tenga legítima
mente en su poder, ·con perjuicio de éste o de tercero, 
incurrirá. en arresto' de tres (3) a seis (6.) meses. 

23. Daño en bien ajeno. El que destruya, inutilice, 
haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe bien 
ajeno, mueble o inmueble, cuando el monto del daño 
no exceda ci.e diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales, incurrirá en arresto• _de seis (6) a doce (12) 
meses, siempre que el hecho no const'.tuya delito san
cionado con pena mayor. 
_ Parágrafo 19 Si las imputaciones o agra.vios a que se 

refieren los numerales 9 y lOi del presente articula 
fueren recíprocas, se podrán declarar exentos de pena. 

Parágrafo 29 Las injurias expresadas por los litigan
tes, apoderados o defensores en los estritos, dis
cursos o inf.o.rmes producidos ante los tribunales y no 
dados por sus autores a la publicidad, quedarán sujetos 
únicamente a las correcciones disciplinarias correspon
dientes. 

Artículo 29 La iniciación del sumario en '1os ·proce
sos promD·vidos por contravenciones especiales requiere 
querella, salvo cuando el autor sea sorprendido en 
flagrante violación de la ley, caso en el cual se adelan-
tará de oficio. · 

La querella. debe presentarse dentro de los seis (6). 
meses siguientes a. la comisión del hecho. 

Artículo 39 En los eventos de captura en flagranc:a, 
el funcionario solicitará de inmediato los antedecentes 
penales y de policía, y recibirá declaración de indaga
toria .al capturado dentro del término de tres (3) días, · 
contados a partir del momento de haber sido puesto1 a 
su disposición, quien para el ·efecto deberá estar asis
tido por un defensor. 

'Cuando la investigación se inicie por querella, el 
funcionario librará 1boleta de citación al sindicado, la 
cual enviará po.r el medio que corísidere más eficaz al 
domicilio que repose en autos, y solicitará los ante
cedentes penales y de policía. 

Si el procesado no compareciere, o no se pudiere citar, 
se le emplazará por edicto que permanecerá fijado 
durante cincCl' (5) días en lugar visible de la depen-
dencia. · · 

Si vencido este plazo no se hubiere presentado para 
ser oído en indagatoria, se le dec!arará persona ausente 
y se le designará defensor de oficio. En el mismo auto· 
se decretarán las pruebas que se estimen necesarias, 

, las cuales se practicarán dentro de los ·ocho (8) días 
'hábiles siguientes. 

Si compareciere, se le recibirá indagatoria, debida
mente asistddo por un defensor. 

.MtícÜlo 49 Dentro de la diligencia. de indagatoria el 
procesado o su defensor podrán solicitar la práctica 
de las pruebas que consideren necesarias. El funcio
nario decretará únicamente, y en el mismo acto, las 
que considere procedentes, y ordenará de ofi.cio las que 
estime necesarias para el esclarecimiento' de los he
chos investigados, las cuales se practicarán dentro de 
los ocho (8) días hábiles siguientes. 

Cumplida la exposición, el procesado será dejado· en 
libertad firmando un acta de compromiso de presenta

. ción ante el funcionario· cuando se le solicite, so pena 
de que se ordene su captura, salvo cuando aparezca 
demostrado que en su contra se ha proferido en otro. 
proceso adelantado por la comisión de delito' o contra
vención, medida de aseguramiento de detención o cau
ción que se encuentre vigente, o que ha sido condenado 
por las mismas causas dentro de los dos (2) años ante
rim·es, ·Caso en el cual se le dictará auto de detención 
sin cferecho a excarcelación, siempre que haya decla
ración de testigo que ofrezca serios motivos de credibi
lidad, o un indicio grave de que es responsable contra
vencionalmente. 

Contra este auto sólo procede el recurso' de apelación 
en el efecto devolutivo, el cuar será resue:to de plano, 

Artículo 59 Si la contravención hubiese causado per
juicios, el funcionario los liquidará, siguiendo el pro

. cedimiento señalado en el artículo 50 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 69 Vencido el término probatorio se co.rrerá 
traslado a las partes para alegar por el término de tres 
(3) días y se dictará la ·corr·espondiente sentencia den
tro de los cinco (5) días siguientes. 

En la condena se incluirá la co.rrespondfente indem
nización de perjuicios en concreto, la cual prestará 
mérito ejecutivo. 

Artículo 79 Contra las sentencias dictadas en los 
procesos de que trata la· presente ley procede el recurso 
de apelación en el efecto suspensivo., ante el alcalde, 
el gobernador de departamento, intendente o comi
sario, y en en el Distrito Especial ante el Alcalde Ma.
yor de Bogotá, o en sus respectivos 'delegados. 

Artículo· 89 Recibido el expediente en la Oficina 
correspondiente, permanecerá en secretaria por. cinco 
· (5) días sin necesidad de auto que lo ordene, para que 
las partes presenten sus alegatos. 

Cumplido lo anterior, el fúncionario competente 
dictará la pro.videncia respectiva dentro de los ocho 
(8) días siguientes. · 

Artículo 99 El querellante, o el ofendido cuando el 
proceso se haya iniciado sin querella, podrán desistir 

. de la acción contra.vencional por los hechos aquí pre
vistos, con. el consentimiento del procesado, médiante 

·manifestación escrita ·presentada al funcionario que 
esté conociendo el asunto. Si se trata de un. incapaz, 
el desistimiento deberá ser autorizado por su re.pre-
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sentante legal, o por el Defensor de Menores, o por el 
Agente del Ministerio Público que hubiere coadyuvado 
la querella. 

El desistimiento presentado en fa.vor de un proce
sado comprende a los demás que lo acepten. 

No procede el desistimiento a favor de personas 
contra las cuales se adelanten· otras investigaciones 
por ·cualquiera de las conductas de contravenciones 
especiales, ni a faVD·r de quienes hayan sido conde
nados por alguna de estas contravenciones o por de
litos durante los dos (2) años anter'iores, o se hubiere 

.aceotado el desistimiento de o.tra acción durante este 
mismo período. 

El desistimiento podrá presentars·e en cualquier es
tado de la tramitación, y no admite retratacción. 

Parágrafo. Los funcionarios de policía celebrarán 
audiencias de. concil'.ación entre las partes, las que 
'podrán conducir al desistimiento de la acción. 

Artículo 10. La acción originada. en proceso contra- · 
vencional prescribe en dos (2) años, contados a partir 
de la realización del hecho. La pena ·en los mismos 
casos prescribirá en tres <3) añ:s, contados a. partir 
de la ejecutor;a de la· sentencia. 

Artículo 11. Las irregularidades procedimentales y 
la falta de competencia serán subsanadas por el fun
cionario que esté conociendo del asunto ofidosamento 
o a petición de parte, salvo que hayan sido allanadas 
expresa o tácitamente por éstos, y siempre que no 
afecten ]os derechos de las partes. 

La falta de competencia para dictar sentencia sólo 
genera la nulidad de esta providenc'.a. . 

Artículo· i2. Son partes en los procesos .de que trata 
la presente ·ley el procesado, su defensor y el Per·· 
sonero Municipal c:imo Agente del Ministerio Público. 
En esta clase de procesos no habrá lugar ·a la consti
tución de parte civil. 

Articulo 13. Será aplicable a los procesos por los 
hechos contravencionales referid:is en la. presente. ley, 
lo preceptuado para la Qonden·a de Ejecución Condl
c:onal en el Libro Primero, Título IV, Capítulo Tercero 
'del Decreto 100 de 1980. 

Artículo 14 En los prc.cesos contravencionales a que 
se· refiere esta ley, el funcionario podrá con,ceder la 
libertad condicional al condenado, cuando haya cum
plido las dos terceras partes de la condena, siempre 
que su personalidad, su buena conducta en el esta
blecimiento• carcelario y sus antecedentes de todo or
den, permitan suponer fundapamente su readaptación 
social. 

Artículo 1°5. El régimen de. Libertad Provisional es
tará sujeto a las normas v'gentes contenidas en los 
Capítulos III, IV, y V del Título. IV, Libro Segundo 
del Decreto 050- de 1987. 

Artículo 16. En los aspect:s del derecho material no 
regulado por la presente ley son aplicables las dispo
siciones generales del Código· Penal. 

Artículo 17. La presente ley deroga todas las normas 
que le sean· contrarias, en especial los artículos 183, 
284, 285, 287, 294, 295, 296, 313, 314, 315, 319, 320, 321 del 
Decreto 100 de 1980; y mcdifica los artículos 331, 332, 
340, 349, 352, 353, 356. 357, 358, 361; 363, 370 del mismo 
decreto; igualmente deroga la Ley 2'1- de 1984 en lo 
que a contravenciones exclusivamente se refiere; y el 
Capítulo XII del Decreto 522 de · 1971 que trata del 
procedimier.to sobre contravenciones especiales, y las 
demás normas que le- sean contrarias . 

CAPITULO .SEGUNDO 
Transferencia ele competencias a las autoridades 

· de tránsito. 

Artículo 18. El artículo 236 del Código Nacional do 
Tránsito Terrestre, quedará así: 

Artículo 236. Los secretarios, inspectores municipales 
y distritales de tránsito, y en su defecto. los alcaldes 
municipales y los inspectores de policía, cono.cerán de 
las faltas ocurridas dentro del territorio de su com
petencia, así: En única instancia. de las infracclones 
sancionadas con multa hasta de quince (15) salarlos 
mínimos, y en primer instancia de las infracciones 
sanciónadas con multas superiores a quince (15) sala
ries .mínimos, o con suspensión o cancelación de la 
licencia para conducir, lo mismo que de las resoluciones 
ep que se condene al pago de perjuicios. 

9rtículo 19. El artículo 251 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre, quedará así: 

Artículo 251. En lc.s eventos a que se refiere el ar
tículo anterior la.s partes podrán conciliar sus intere
ses en el momento de ocurrencia de los hechos, o du-
rante la actuación contravencional. · 

En tales casos se extenderá un acta que suscribirán. 
las partes y el func:onario1 que participe en, la conci
liación, la cual tiene calidad de cosa juzgada, y presta · 

. mérito ejecutivo. El Intra elaborará el correspon
diente formato de acta. 

La Conciliadón pone fin a la actuación contraven
ci<mal. 

Articulo 20. El artículo 252 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre quedará así: 

.Artículo 252. Cuando se trate de daños ocasionados 
a los vehículos, inmuebles, muebles o animales, en la 
Resolución que imponga la sanción se condenará al 
responsable al pago de los perjuicios en concreto. 

Para tal efecto, el Inspector procederá a liquidarlos, 
·· de acuerdo con el procedimiento señalado en los in

cisos 1 y 2 del artículo 50 del Gódigo de Procedimiento 
·Penal. 

En res()lución que impaga. el pago de perjuicios po- · 
drá ser acusada ante los Tribunales de lo Gontencioso 
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Administrativo, en única instancia, una vez agotada 
la vía gubernativa. · 

ArtículO 2,l. De.róganse los artículos. 105 ry 1Cl6 de la 
Ley 3,~ de H!86. 

C!APITULO '.!$RCE;RQ
La1 Qonciliación Laboral. 

Artículo 22. Será qblígatorio acudir ante las Autori
dades Administrativ;¡¡,s del r.I'rabajo, con ei fin de in~ 
tentar un arreglo co.nci}ia,tqrio, q<imo. requisito. de p¡o
cedibilidad para ejercer acciones ordiiiarias ante la 
Jurisdicción Laboral. 

Artfoulo _23. Para los efectos. dé esta Ley se entiende 
por conciliación el acto jurídico por medio del cual' 
las partes, ante un funcionario competente y; cumplien
d<> los requisitos de fondo. y de forma exig-idos por la¡¡ 
normas que regulan la materia, llegan a un acuerdq· 
que· ev.it<t el que éstas acudan a la Jurisdicción· La• 
b.oral. 

Artículo 24. La audiencia de· conciliación podrá ser 
solicitada por el empleador· o el trabajador,. quienes 
son las únicas personas que pueden participa"-" en ella. 
!Las personas jurídicas deberán determinar su repre
sentación legal de acuerdo con las normas que rigen la 
matei·ia. · 

Artículo 25. Deberá intentarse la conciliación ante 
las Autoridádes Administrativas del Traba.jo antes de 
la. presentación de la demanda.· Con todo, una vez ini
ciado· el proceso y_ en cualquier estado de éste, las 
partes podrán de mutuo acuerdo solicitar al Juez de 
conocimi~nto que se practique audiencia especial de 
conciliación de acuerdo con el Código de !Procedimiento 
Laboral. _ 

Articulo 26. Serán competentes para tramitar las 
audiencias de conciliación los Inspectores de Trabajo 
qel Ministerio. de Tral:¡ajo y Seguridad Social, y en· su 
defecto, la primera autoridad política del iugar en 
donde se haya _prestado el servicio o d,el domicilio de 
la persona a la que va dirigida la citación, a elección 
del reclamante. 
· Una -vez iniciado. el proceso será competen te el Juez 

de. conocimiento. · 
A1~tículo 27. La co.nciliación administrativa ob.ligato

ria tendrá como obJ~tivo el lograr una solución inme.,. 
diata y definitiva de las c;ontroversias que surjan de 
l::t relación la1boral entrn personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo. · . 

Artículo 28. E! fUnciona1:io a~te quien se tramite la 
concmación administrativa obligatoria tendrá las si~ 

. guien'tes obligaciones: , . · - --
1. Ordenar la notificación de la citación para au

diencia. de co.nciliació:p. administrativa obligatoria a · 
las personas que. cqn¡¡idere necesarias. 

2. Hacer comparecer ~te su d·esnacho a .cualquier 
persona cuya. presencia sea necesaria. -

3 .. Ilustrar a los comparecientes sobre el-objeto, al
cance y finés de la conciliación administrativa obliga-
toria. · 

4. ~resentar a las partes fórmulas serias de arreglo 
mm base en los hechos probados en la audiencia. 

5. Velar por qlJ.e en l::t coEciliación no se menosca
ben los derechos del trabajador. 

6. Aprobar -el acuerdo de las partes, cuando éste 
cumpla con los requisitos de fo:ndo y de forma exigidos 
por las normas· que regulan la materia. -

7. Levantar la~ a,ctll,s qe las audiencia de concilia-
ci~ . 

.Artículo ~. Establecidos el mérito. y la se1iedad de 
la consulta se expedirá la boleta de citación que por 
lo menos deberá contener lo siguiente: . 

a:) Lugar, feoba y hora de realización de la audien
cia· 

·b) Fundamentos de ·hecho y; de derecho en que. se 
pasa la petición; . 

c) Pruebas a;portadas y solicifadas por el citante 
así como las determinad~ por el funcionario; ' 

d) Las advertencias legales sobre las consecuencias 
jurídicas de la incomparecencia; 

e) La firma y sello del funciomu'io. 
.Artículo. 3H. La notificación se efectuará asi: 
Al cittdo se le enviará telegrama oficial con el .fin 

de que comparezca a notificarse _personalmente de la 
citación. En el telegrama, oficial deberá establecerse 
el lugar, la fecha, la hora iy el despacho en que va 
a realizarse la diligencia de notificación. 

No habiendo comparecido el citado a la diligencia 
de notificación se fijará un edicto al día siguiente de 
la fecha .Prevista para la diligencia de notificación du

. rante cinco (15) días. Una vez desfijado el edicto, se 
tendrá por hecha la notificación. 

Artículo 31. Una vez llegado el día.y la hora.prevista 
para la audiencia, el funcionario esperará diez (10) 
minutos para que las partes acudan a la diligencia. 

Pasados los diez (10) minutos, el funcionario insta
lará la audiencia, escuchará. a las partes y los in
terrogará acerca de los hechos que originan· la dife
riencia, se determimirán con la · mayofr precisión 
posible los derechos y obligaciones de ellos, y los invi-. 
tará a un acuerdo amigable. 

Además del funcionario, las partes también tienen 
el deber de proponer fórmulas serias de arreglo, las 
cuales también se sentru:án en el acta de la audiencia. 

Artículo 32.· La parte que no asista a la audiencia 
a la que fue citado, tendrá tres (3') ·días hábiles, con
tados a partir de la fecha de la diligencia, para jus• 
tificar- su inasistencia. 

Si ~l funciona.río encontrare que hubo causa grave 
debidamente probada para no comparecer, señalará 
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fecha para. nueva audiencia dentro de los veinte (20') . 
<lías, si-gl;li~:ntes. No, se admitirán excusas para faltar a. 
la segul:lda, audiencia. -
· Artículo 33,, La conciliaci"ón puede ser total o par-_ 

cial. . 
_Es to.tal cuando. se h!!> llegado. a tin a,cuerdo que 

evita el pr.oc.eso laboral. 
Es parcial cuando subsiste una o va.rías diferencias 

que obligu.en a las, partes a acudir ante la jurisdicción 
labo.ral para que se defina la contraversia. - · 

Artículo 34. Del acuerdo, se dejará e~nstancia de 
todos sus términos en, un acta, así como, de los extre
mos de la relación laboral, sumas líquidas y el concepto 
de éstas, y en .especial el término fijado para, su cum-
plimientO. . 
· Este acuerdo deberá ser aprobado por el funcionario 
por medio de auto·que no es susceptible de recursos, 

El acuerdo hará tránsito a cosa juzgada. 
Artículo 35. Si subsiste· una o varias de las diferen

cias se dejar·á consta:ncja de lo acordado y de lo no 
arreglado, en los términos del· artículo anterior. 

En lo J:'lO acordado, las partes: podrán, si es su vo.
luntad, acudir a la Justicia Ordinaria Laboral para que 
se defina la controversia. · 

Artículo 36. Si las partes no comparecen a la dfü
gencia y no justifican su incqmpareceilcia, o no pro
ponen ninguna solución al conflicto, el funcionario 
decla:rará que las partes no tienen v:oluntad para con
ciliar. 

Si . los hechos anteriores fueren imputables a una 
sola de las partes, el funcionario así lQ declarará, de
jando en el acta clara; constancia de ello, para los efec
tos _señalados en los artículos 3,g, y 40 de esta iLey. _ 

.Artículo 37. Durante la audiencia se elaborará un 
acta en donde se consignarán los. nombJes cie los. in
tervinientes, las peticiones de quien pide la concHiación, 
los hechos. en que se fundan y la ·prueba; de los mi.smos, 
los acuerdos lograd.os y los puntos no co:nciliados, es
pecificando en este caso la causa, del fracaso y las 
partes responsables del mismo. 

El acta se firmará por las personas que intervinie- · 
i·on en la; diligencia por el funcionario y, el secretario. 
Si alguno de los que intervinieron no puede o s.e niega 
a firmar se hará constar esta circunstancia y firma-rá 
un testigo en su lugar. 

.Artículo 38. El acta conciliada parcial o totalmente 
será exigible ejecutivamente. El acta conciliada total
mente pondrá fin inmediatamente al proceso cuando 
por petici:ón de parte o de oficio se pruebe su existen
cia en el proceso. 

El acta conciliada parciaime:nte pondrá :Hn inmedía" 
tamente al proceso cuando por petición de parle o de 
oficio se pruebe su existencia en el proceso, si las 
pretensiones del actor se ,basan exclusivamente en los 
hechos conciliados parcialmente. 

La excepción de cosa juzgada provenie:nte de un 
acuerdo conciliatorio. al que se llegó en la conciliación 
aQ.ministrntiva obligatoria se probará mediante el acta · 
que contenga dicho acuerdo, y se decidirá en la pri,. 

. mera audie:ileia de trámite. 
Artíc:ulo 39o. Se presumirá que son ciertos los hechos 

en los· cuales el actor basa sus1 pretensiones, cuando el 
demandado ante la Jurisdicción Lal'>ora;l había sido 
citado con arreglo a lo dispuesto por el· artículo 30 de 
es.ta ley y no compareció a la audiencia que se le citq. 

La. mism<t presunción operará contra la parte que 
se niegue · a exhibir los documentos <;> entorpezca 1a 
práctica de !as pruebas exigidas por el funcionario; o 
se abstiene de presentar soluciones al conflicto. 

Artículo 40. Se presume que el empleador ha obrado 
de mala fe cuando por sentencia judicial es condenado 
por los hechos propuestos por el demandante ante las 
autoridades administrativas del trabajo, con el fin ·de 
adelantar ia conciliación administrativa obligatoria. 

En la sentencia respectiva, el Juez condenará a pa,. 
g_ar a· favor del-demandante 'Y a; título de indemniz.a
ción una suma igual a un día del último salario ordi
nario devengado por el demandante, por cada día que 
pase a partir de la fecha de la celebración de la au
diencia de conciliación administrativa obligatoria 
hasta la fecha en que se haga efectivo el pago d~ la 
condena. 

Si los hechos alegados por el trabajador durante la; 
. conciliación fueren desvirtuaáos durante el juicio, el 

empleador no podrá sar condenado a pagar en niugún 
caso la indemnización a que se refiere el inciso an
terior. 

Artículo 41. Además de los requisitos de que trata 
'el artículo 25 del C'ódigo de Procedimiento Laboral, a 
la demanda se le deberá anexar necesariamente co
pia auténtica del acta que da fe del agotamiento dé 
la conciliación obligatoria. 

A la demanda de que trata;n 1os artículos 114 y 118 
del Código _de Procedimiento Laboral se debe acom
pañar copia auténtica dei acta que da fe del agotamien
to de la conciliación administrativa obligatoria, .salvo 
en el evento previsto en el artículo siguiente. . 
- Artículo 42. C'uando el funcionario que a;bsuelve las 
consultas determine que ia. solicitud hecha por el in
teresado no tiene el mérito para -iniciar la concilia
ción administrativa obligatoria, le expedirá una cer
tificación en la que se hará constar este hecho, con 
la exprei;a mención de que este documento suple la 
obligación de acompañar copia auténtica del acta que 
da fe del agotamiento de la conciliación administra
tiva obligatoria de que trata el artículo precedente. 
En es'te caso el demandante deberá aco1llpañar esta 

-certificación para que cumpla con el requisito. del ar
tículo 41 de esta Ley. 

ANALES DEL CONGRESO 

Artículo.43. El artículo 44 del Código de iProcedimien-
~o. Lab.oral q,uedará así: -

.A,rtículo 14'. 'Diversas clases, de audiencias. Las, au-. 
diencias serán de. trámite de juzgamientq y eventual-
mente de conciliación. 
· Artículo .. 4~. El inciso 19 del artículo 72 dei Códig()-

de Procedumento Laboral quedará así: - · 
. ~udiencia y· fallo. En el' día y hora señalados .el ju~z, 

01ra a las parte.s, exami11ará . a los testigos que pre-' 
senten las partes y en·tenderá de las demás prueba-s Y. 
de las razone? que no aduzcan-. Clau;mral:lo el ·debate~ 
~l Juez fallara en el acto, motivando .orali.nente su de..: 
cisión, contra la cual :no procederá- ningún ·recurso.-

Artículo 45. El artíc~lo 77 del Código de J?rocedi-
mient0 Laboral quedará así: ' 

.Artícul_o 77. Citación para audiencia pública. bentro 
de las 24 horas siguientes a la contestación de la 

- demanda, y cuaµdo ésta no haya. sido. contestada en 
el término legal, el Juez señafará día y hora para 
que las partes comparez;}an a la primera;. audiene.ia de 
trámite, en la que se decretarán las pruebas, que fue~ 
ren c0nducentes y necesarias, señalará día y hora para 
nueva audiencia de trámite, que habrá de celebrarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes· exte_nderá las 
órdenes d·e comparendo, que -sean del' caso, ba;jo los 
a:i:¡remios legales, y¡ tomavá todas las medidas nece .. 
sarias para la práctica ·de dichas pruebas.. · 

Artículo 45. Las dispos,iciones de este Capítulo en-
trarán a regir cuando, e] Gobiemo eNpida el decxetq 
que cree los .cargos nec&--arios para el adecuado fun., 
cionamiento d~l sistema. de conciliación obligatoria, y 
deroga las normas que le sean co:ntrarias. 

Mientras entre a regir continuará funcioando la 
conciliación voluntaria existente en la actuaUdad. 

CAPITULO CUARTO 
La conciliación en la legisfación de familia, 

y otros mecanism,os· de descóngestión. 

Articulo 47. Podrá intentarse previamente a la Íni-
. ciación del proceso judic.ial, o durante el trámite de 
éste, la conciliación ante el Defensor de Familia com~ 
petente, en los siguientes, asuntos: -
- a) La suspensión de la, vida en común de los cón
yuges; 

b) La custodia ~ cuida.do nersonal, visita y protec-' 
ción legal de los menores; 

c) La fijación de. lai c.uota alimentaria; 
d) La separación de cuerpos del matrimonio civil o 

canónico; 
e) La separación de bienes y la liquidación de socie

dades. conyugales por causa distinta de ia muerte de 
los, cóny\lges, y 

f) Los procesos contenciosos sobre el régimen eco
nómico del matrimo:nio y· derechos sucesorales. 

Pa,rág·rafo 1° La conciliación se adelantará ante el 
Defensor de Familiar que corresponda, teniendo e}J 
cuenta. la asignación de funciones dispuesta por el 
Instituto Colombiano de Wenestar Fa,miliar;,.. 

Pal'ágrafo. 2º· Estas fac,ultades se en,tienden sin per-: 
juicio de las atribuciones concedidas pQr la ley ¡¡. los 
notarios. 

Artículo 48. solicitada la conciliación el :Qefensor 
dispondrá la celebración de la audienci¡¡. mediante la 
citación de las partes, enter~ndoseles del objeto de lá 
misma. · 

Si fuere urgente, con la solicitud de -la_ cónciliación, 
el Defensor poflrá adoptar las medidas previstas en lo.ll 
numera1ts 1 y 2 del artículo. 444 del Qódigo de Pro
cedimiento CivU, y _disponer su cumplimiento . 
. Si la medida impliqa el flmbargo y secuestro de IJ,ie
nes, el Defensor de Fam1lia antes d,e citar p,ara l:¡¡. 
audiencia de conciliación, s.olicitará al juez d,e Familia 
competente tanto su decreto y práctica, como la deci
sión de las oposic,lones a, ellas y la cancelación de las 
mismas a instancias. de t.erceros. 

Artículo 4·9. De lograrse la concili.a.ción se levantará, 
constancia de ella en acta, lá cual t~ene carácter de 
co:;;a juzgada., y. en cuanto corresponda a las obliga
ciones alimentarias entre los cónyuges, los descendien
tes y los ascendientes, prestará mérito ejecutivo ante 
los jueces de familia, y serán exigibles por el proceso 
ejecutivo de mínima cuantía en caso de incumpli
miento. 

Artículo 50. Si la conciliación comprende el cumpli
miento de la obligación alimentaria respecto de meno
res, el- Defensor podl'á adoptar las medidas cautelares 
señaladas en los ordinales 1 y 2 del artículo 153 del 
Código del Menor, dará aviso a las· autoridades de 

. Emigración compet.entes para que el obligado no ¡¡e 
ausente. del país sin prestar garantía suficiente de 
cumplir dicha obligación, y de ser necesario, en el caso 
del ordinal dGs del ti.rtículo citado, acudir al juez de 
familia competente para la práctica de las medidas 

. -cautelares sobre los oienes del alimentante. . 
Artículo 5L Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

2.77 del Código del Menor, si la conciliación fracasa, 
las medidas cautelares así adoptadas se mantendrán 
hasta la iniciación del proceso, y durante el curso del 
mismo si no son modificadas por el juez, siempre que 
el proceso correspondiente se pronmeva dentro de los 
3 meses siguientes a la fecha de la audiencia. De lo 
contrario cesarán sus efectos. 

.Artículo 52. En caso de que la concUiación fracase y 
.se inicie el respectivo proceso., de la audiencia estable
cida en el artíc.ulo 101 del Código de Procedimiento 
Civil, y en las demás normas concordantes . de este 
mismo estatuto, se excluirá fa actuación co.ncerniente 
a aquélla y el juez se ocupará únicamente de los de
más aspectos a que se refiere, a menos que las partes 
de consumo ma.nifiesten su voluntad de conciliar. 



~NALES DE~ CONGRESO 

Artículo 53. La solicitud. de conciliación suspende la 
caducidad e internunpe la prescripción, según el caso, 
sl el solicitante ·concurre a 1a audiencia dispuesta .por 
el Defensor de Familia; y tendrá ·el mismo ·ef."ecto si 
el proceso .judi:Cial se .promueve dentro .. de los tres 
meses siguieútes a la fecha ·dí~l 1f.racaso ·de fa concilia-
ci'ón po'l' cualquier causa. · 

'ártícul'J 54. Adictónase :el a.rtículo -30 del Decreto 196 
de 1971 con el literal e) rque tendrá .la siguiente redac
c1óh: 

e) J.\iiediante rconvenios ajustados entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y las respectivas 
facttltad1;;s de derecho. los 1estudiantes actuarán -como 
asistentes del Defensor de Fa,mUia. en ·Ía I"repa:r.ación 
y sustentación de los asuntos. a que se retiere el ar
tíbulo 277 del "Céaigb del Menor. 

Artículo 55. Crease en los· érespachos del De.feri'sor 'de 
Familia el cargo de Auxfüa:r:, que. pbdrá ser .desempe
fiado por 1os egresados de las facultades "de pereclro, 
Trabajo Social, '.Psicología, Medicina, Pslcopedagogfa y 
Terapia Familiar, reconocidas ofüCfalmehte. . 

:ID! anterior cargo será ad honorem, y por cousi
güiente, quien l'o í::l.esempene.no reeLbltá ·remunéracióh 
.alg.una. . 

Artículo 56. L'os aHx11iates a que se refiere el articulo 
an"tefior cum¡:iiirán las actiVidaéles propias de la pró
ff°sión respectiva, bajo la cbordinac1(lü y superv-is'i:ón 
de los· Defensores de Familia. . 

· Bi se tratare ·í:ie abogados, desémpenarán además fas 
siguientes funciones: -

· 1. Ejercer la repres·enta·ción p¡;o·cesal :del .menor 'en. 
los pro:cesos de- jurlsdtcei:ón de familia que 'conocen 'los 
jueces de familia ·o prom:.iscuos de faniilia en úhica 
instancia, y ,10s ñueces ,municipales ·en -pr.lmera o única 
illista.ncia. . -

,2. Acttmr en la .preparación y sustenta;cióB de aque
llos asul!l.tos que confornre al artíeu:lo ·2117 dél Cófügo 
del MenGr, deba deeidir o 'a:probar él Befensor rde_ 
Familia. 
. -A·rtfouln 57. Las ¡;¡ers0nas a que. se ,re'l'fere el artículo 

55 .ae -la presente ley, serán ·d:e libre nombr.amient0 y 
remoción ·del -respectivo Director 'Re~ona;l del Instituto 
Colombiano ·de Bienestar 'Fárniliar. 

. . i?.ara cada despacho podrft.lll. nombrairse hasta -tres 
egresados. 

:Para todos. los efectos lega.les las .personas que pres
t'en este servicio, tienen las mismas responsabilidades 
y obligaoiones de los empleados públicos al servicio -del 
[nstituto Colombiano de 'Bienestar Familiar. 

Artículo 58. La:s personas •que :presten el servido a 
~U"e se refiere el attículo ·5~ de 1.a, pre~ente ley por _un 
término no inferior a un ano, y 'oatuv1eren una callfi
ca·Cion de servicios satisfa:ctort'a de a;cuerdo ·con 'el ·re
g1amento del Instituto, teüdrá.n derecho a que se l~s 
nombre en las vacantes que se -present.en en la Insti:
túóión dentro ·del año üun:edia'tamente ·Siguiente, ·en 
cargos de la misma naturaleza de los desempeñados, 
y -su n0m:bramiento se ,};iará 'dentro ·de la ·canera admi
nistrativa con el 'CaTá:cter '.de :propiedad, si reúnen los 
requisitos .para e1:lo. . 

•Si el auxiliar es ·eg-resado rde una -Facultad ,de :Dere
cho, el servicio jur-idic0 voluntario -¡;>restado no inferior 
a nueve {9) meses le servirá a;demás de judicatura 
para obtener el título de Abogado, en r.eemJ')lazo •de :la 
tesis de gr.a.do. Este requisito no podr.á sustituir ·el de 
los prepamtorios. 

:Artículo 59. ,En los jttzga:dos de fam-Uia y promiscuos 
de familia de las ca:beceras dei Distrito Judicial, se 
orea otro ·cargo ·de Jl:lez de Fami}ia, -el ·cual conocerá 
de .los procesos •<iJ.He -se aclela:nten ·en el -despacho. 1por 
re}iarto •que se l'laga entre ·,1-os dQS ;jüeces. · 

uos senricios ·de secrntaría ·ser.án -comunes, pero cada 
juez tendrá ún ·au-xiMar l:>a:j_o 'SU. d~p~néiencia directa, 
que ·será uno ·cl:e .1_os ·empleados de -la •Secretaría. 

CAPll.rULG QuINTO 

-La concfüación 1co1itencios0 a:dministrat_h'ª·. 

Aitíoulo 60. 1Podorán con.ciltair, :tota1 ro .pa1'cia:lmente, 
en. las 'etapas -prejufücial •o ~utlicí:al, !las ;personas ~ur-f
drcas rde ·derecho público, a 'tr.a'Vés de -sus represe1;¡ta,n
tes legáles O '.de 'SUS delega:dOS 'e:K'pTesatnente autoriza
dos •par.a ello, sobre conflictos de ·carácter ¡;¡articular 
y contenido patriñ1on!a-l 'qU"e aríte ·Ja jut!sdlcc!ón Cle 
to ·cóntencioso .a:am1nistmtivo ;se ve:ntilar.fan mefüan:te 
las acciones .prev·ista:s ·en -los atliÍculos 85, ·86 y 87 del 
Gódigo "Contencioso Wdminist:r.ativo. 

·P.ara -los -efectos del -in:ciso 'a;nterior 'los 1entes territo~ 
f.iaaes 'estarán -l'ep:resei::itad'os •así: La: 1Na;ción por ~os 
Ministros, los .,'f"efes ·de <Departamento il:dministr.ativo, 
lbs :Super.inteni:ren:tes, el ·Ríegiist't'ador Nacional del Es
tado Civil, el Procurador General 1de 1la. Nl'l:ción, y ·el 
Gontra1or General de fa República. J;os 'departamentos 
p0r los r.espectivos goberna:dores:; las intendencias y 
comlsarfa:s poi· los inter:rdentes ;y •c0misarios; ·el Dis
trito Especial de Bogotá por el !Alca;lde. Mayor, y '1bs 
l'l'LUnicipios :por sus alcaldes. 

[las Ramas 'úeg-isla:tiva y Jl:lrisdicciona:l ·es~ar.áin re
presentadas ,por los respectivos •ord'enaderes del ·gasto. 

[;a;s entidades "desce11tmliza:da.S ;por servicios .podrán 
conciliar a través ·de s1:1s Tepresentantes ·.iega:les, 'º sus 
delegados con 'expresa facflltad para ·eno, rclirecta:men
·te o previa autorización de la respectiva Junta •o Cbn
se!fo '.Dkectivo, •c0nforrhe -a los -estatutos que -las rigen 
y a aa asignación ·d1;; competencias Telacionadas con 
su capa:cidad contntctua:l. · 

P·al'ágru.fo. No puede hab_er ·conciliación en 'los ,asun
tos que versen sobre conflictos "de ·carácter -t'I'l.butar-io. 

1\.rtículo -61. {Antes de ~a [lresentación ;afilie fa ju]:'is
cli:ooión •contencioso ·[\dministrativa ·de cuálguiera de -las 
acciones· a que se refiere el inciso 1 del articulo ante-
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rior, las partes p·odrán ,far.mular ante el Fiscal de la 
Corporaci'ón :la .correspondiente petición de transacción 
prejudicial 'env-iando copia de ella a la entidad que 
cor.responda o al particular, según el caso. 
. Dentro de lo:s diez (10) ·días siguientes a la fecha 
de la petici"ó11, ·el agente del Ministerio Público la cali
ficará y si encuentra serias y razonables las solicitudes, 
citará a tos il).toresados para ·que concurran a la au
dien'cia :de concili:a;ción el día y a la hora que señale 
aentro del mes siguiente a la fecha de la citaéión. 

Los interesados deberán ,presentar durante la au
diencia -los medios a.e prueba de que dispongan ·para 
sustentar sus pretensiones y ·enumerarán, preCisa y 
detall¡rdaméri.te-, áquéllos que por no estar en su poder 
sólo harían valer en el proceso judicial. Fuera de estos 
nredtos .proa·atorios, ningún ·otro aceptará la Corpora
ción c'Ompetent;e 1;ia:r.a ·conocer •del juicio ,en caso· ·de 
no 'ser :posible i!a ·<:i-oncilia;ción. · 

Si ·se 1lograr.e :a:cuerdo, 'las partes suscribirán un acta 
que refü•enaará rel Fls"Ca1l, 'úendrá efecto de ·cosa juzga
da .Y .prestará mérito ejecutivo. 

Sin :embargo, en caso de ·que el ·agente del Ministerio 
Públi'co •eHcoiltrare •que -el ·acuer.do es lesivo ·Para ·1Íos 
intel'eses ,patrimoniales del Estado, así. lo consignará 
en el :acta precisando las ·razones ·de su .afirmación. 
. :Artículo º62. Dri:r.a:ñte el tél'mino de la vía gttbern~

tiva, el trámite de la conciliación suspenderá el de 
aquélla durante un ,p1Mo ,que ·:no •excederá de sesenta 
(60) días. 

Cuando no "fuere proéfeé:iente la Vía gubernativa o 
estuviere agotada, el .procedimiento conciliatorio sus
penderá el término 'de ·cadueidad de la respectiva 
acción .por un 1J')lazo no mayor de sesenta (60) días. 

Parágrafo. No habrá lugar a conciliación o transac
ción cuando la correspondiente acción haya caducado. 

Ártfculo '63. Cuando como consecuencia del acuerdo 
logrado entre los 'iiit'ef.esa"dos r·esultare ·nece&ario revo
c'ar Hfi acto administrativo que haya creado o madi-_ 
flcado una situaciOn .jurídica de carácter .particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, el 
acta de conciliación equiva1drá al consentimiento ex-
preso y escrito ·del respectivo titular. · 

ArtiCulo 64. Si .no 'fHere posible ácue·rdo alguno, el 
Fiscal declarará cerrada la etapa prejudicial, devolver:á 
a los inte.resados la documenta'ción aportada y regis
trará en su 'despa·cho ;la -'información ·sobre io ·o·curri:do, 
dejando copias de los medios de -prueba y de su enu
meración, -según sea. el caso. 

Artículo 65. Cuart<fo -los representantes -o delegados 
de las entidades ;públicas no concurran a la. audiencia . 
de conciliación, se abstengan durante ella de presentar 
propuestas .de solución, se _nieguel'l a discutir las for
muladas o asuman actitud de rechazo a las posibilida
des de acuerdo legítimo, conductas todas que calificará 
el Fiscal su actitud con·strtuirá fa1ta disciplinaria ·de 
mala co~ducta y será. apreCiada en el proceso judiciál, 
si hay lugar al mismo, como ilídiCio grave en. contra el.e 
la entidad que representan. _ . 

Si quien no compaxeciere, o compareciendo asumiere 
conductas como las señaladas en el inciso anterior, es 
el paTticiilar, ·se -presumiráin ciertos los hechos suscep
tibles de cqnfesión enumerados por la .entidad .pública, 
y 11.a .a'_ctitud mencionada se tendrá además como indi
cio •grave 'en 'Coritm del -particular. 

ArtícUlo -66. Lo dispuesto ·en los artículos anteriores 
será ordel'lado por el ·],\1agistrado ponente de la Cor-. 
p·oración '<iJ.Ue conozca de la demanda contencioso ad
ministrativa, cuando según informe del _ Ministerio 
PííbliCo no :haya habido precedimiento 'Conciliatorio 
prejudicl8!1, 'en 'el -m:isrn:o ·auto ,en ,que 1a admita, una 
vez notificaao, ·Y •el proceso se ·suspenderá durante el 
trám-ilíe de Ja ·concilia:ción, que el Fiscal 'adelantará 
obligatoriamente. · 

:concluiao é1 p:r,o·cedimiento de 'conciliación, el Fiscal 
renífüká 'ail juez 1del conocimiento, un día después .de 
teml'.iira:do -aquél, el a:cta ·de ·conciliación total o parcial, 
o el 1n:form:e de •que in:o ilue :posible -acuerdo alguno 
entre ~os :tn:teresados, -acompañado de fos medios -de 
prueba •en:su .poder·.y de la enumeración ·de los mismos, 
según ·el. ·c·aso. · . 

Si la conciliación fue total, el tribunal administrativo 
competente ·o ·el -qonsejo. de-Estado, •declarar.á termi
nado 'el :proceso .por transacción. 

Si -no 'hUb{') ·concH.:ación o la Cor.por.ación coml'>etente 
encaentra que la 'lograda resulta lesiva para los ·.inte
reses patr-imoniales rctel Estado, o -¡;¡uede hallarse vicia
da de nulidad ;a;bsoluta, así lo declarará la Sala en 
prov'idencia motivada' y ordenar.á la continuación del 
proceso en cuanto fuere necesario. -

'C6ntr.a fas prnvidencias a que se re'f:iere este artíc1J10 
no habrá recurso alguno. 

Artículo '6'7. ·cmtndo ·en la demanda se -solicite o ·de 
· ésta se iiifiera ·que ·el fµncionar.io autor del acto, hecho, 

omoisión, ·op·emCión •o 'contrato a· que ·se ref.iere el -ar~ 
_ tículb 83 'del Código Contencioso Administrativo, o el 

resp0nsa:ble ·e.e :los -actos preparatorios o de tramite de 
los m1sm0s, .püd0 1haber actuado con descuido, negli
g«;!ncla ·o 'serias ·omisiones en el ej"ercicio. de -sus fun
ciones, ,éi1 ·el .auto a:dmisol'io de aquélla ordenará com
pate?C:e,i'ícla al .proceso de ·quien Tesulte responsable, en 

. cará:cter ·de paTte ·demandada. 
Si ltfospem -la ·dema,pda contra la persona jur.ídica 

de ·derecho ;Bú.blico -.y -el :funcionario, la sentencia -los 
cond'él1.a,tá reñ for.ma',soÚdaT-ia, pero aquélla deber.á -re
pe~~fcontra el funcionario o e·xfuncionario responsable 
si 1ia""entid;i;d 1satisfiz0 la obligación -or-iginada en la 

. sentéllcia. - · . · - -
-JAi·-ticul:o ,68. ·La not-ificación del auto admisorio de la 

demaiida -se -su:r.ti-r:ft, con ,el .funcionario a ·que se refiere 
el artícuio anterior, por los trámites del artículo 150 
del Código Contencioso Administrativo. La que deba 
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hacerse a la persona autora de la actuación que ori
ginó -la ·demanda y que al tiempo de la notificación no 
es funcionario, se surtirá conforme a los artículos 315 
a 320, inclusive, del Código de Procedimiento . Civil. 

CAPITULO SEXTO 

Los centros de conc:iliación. 

Artículo 69. Las asociaciones, fundaciones, a;.,,o-remia
cion~s, -co:r.p0racitmes y fas Cámaras ·de Comercio, ·que 
tengan un mínimo de cien miembros, y dos años de 
existencia, prevfa autoriZacióh del Ministerio de Jus
ticia, y ·de Mhformidád con los requisitos qu·e ·éste 
reglamente, ¡,;u·fu-án otgan!Zar sus· propios centros de 
cbnciÍiac1on, -los cuales queaarán sometidos a -la vig-i
lancia dt>1 Ministerio ¡le Justicia. 

Parágrafo. 'Los centros d'e conciliación de las Cáma
ms de é0mercio establecidos antes 'de la vigencia de 
la presente ley, poar.án continuar ejerciendo la fúh~ 
cióJ::J. 'contfüiadora en :los términos ·aquí establecidos, -y 
deberán ·ajustar csus "'.reglamentos a ·los requer.imi:entos 
de -la misma. · 

At'tí'cuio '70. Cuando a juicio del ·Ministerio de Justi
cia, el centro de c·onciliación 111:0 cumpla con "los requi~ 
sitos previstos o con los objetivos propuestos, podrá 
suspenderle tempbtál ·o definitivamente la facultad 
conciliadora, quedando el centro ,inhabilitado para tal 
efecto. Igual sanción se establecerá cuando se com
pr.ueben faltas a la ·ética. 

Artículo !71. Los consultorios ~uridicos de las facul
tades de derecho tel'ldrán la obligación de organizar 
su propio centro de concíliación de conformidad con 
lo .¡;¡rev-isto en .la presente ley. 

El director del consultm:'io jur.ídlcé> tendrá el carácter 
de ·director del centro de conclliaiiión. 

Ar,tícuto 72. Los cen"tros de conciliación deberán 
contar con uná sede dotada de los elementos adm1nis
trativos y "técnicos necesarios .para servir de -apoyo al 
tramite ·conniliatórib, y ;para dar capacitación a los 
conciliadotes qU"e se designen en desarrollo de esta ley. 

Artículo '7'3. Los reglanientos de los Centros de "Con
ciliación deberán establecer p-or lo menos: 

·a) 'La manera de ha:éer fas listas de conciliadores 
y los .requisitos que deben reunir, las causa,s de exclu
sión de ·ena-.s, los trámites -de ·inscripción y forma de 
hacer su designación; · · 

b)" Tarifas de honor.ar'.ios de ·conciliación y de gastos 
a:dlninistrativ.cs.; ~ 

·c) Nor.mas administrativas aplicables al centro; 
d) Forma de' designar al director y al secretário, 

sus ,funciones .y facultades. - · 
A1'tícttlo 7'1. l.ios "Centros de · Conciliación deberán 

organizar· y ·custodiar un archivo con las 1actas que 
cmitengan los acuerqos ·celebrados, y las que contenga 
Ia -consta,nciia ·de no haber -podido obtenerse •a:cuetdo 
entre las partes, y podrán expedir copias auténticas 
de 'las mismas. 

:Artfculo. '7·5._ Los Centros de Conciliación podrán 
est9.blecer ta1·ifa:s ·de hono-rartos de conciliadores y ;de 
gastos administrativo.s, '1os ··cuales deberán someterse 
a la apr.obación .previa 'del Mirnster-io de Justicia. 

Los 'Consurtor-ios jurídi'cos ·de las universidades y Ias 
fundaciones .prestarán gratuitamente el servicio de la 
conciliación. · 

A1'tículo 76. El coneiliad0r ·débera· ser persons, de 
reconocida honorabilidad, calificada e imparCia;l, y su 
labor será la de dirigir libremente el trámite ·de :la 
célrtciliacfón, guiado por los principios de hrtparéiá1i
dad, equidad y justicia, 

:Parágrafo. "Como l'equis.ito previo al ejercicie de ,sus 
fúncibnes, el "Conciliador ·deberá. obtener capacitación 
especial, mediante la apl'obación ·de los cursos ·dise
:íiatlos .para el efecto, los cuales §erán dictados ·por .Ja 
:Escu·e1a Júdieial '"'.R-adrigo Lara BoniH-a", y por 1os 
CeBtro.s de Conciliación autorizados. 

Articulo 77. ·salvo pa:cto ·de !as partes en co1:ítra1,io, 
el conciliador queda inhabilitado pata actuar en cu:i.l
quier proceso judicial o arbitral reiacionado con la 
desaveniencia objeto ·de la conciliación, ya sea co:no 
árbitro, asesor o apoderado ·de una de las partes. 

Artículo 78. En los Centros se podTán conciliar toda.s 
las máte1,ias ·que ·se·an :susceptibles de transacción. 

La conciliación prevista en materia laboral, de fa_¡:ni
lia, civil, 'comercial y ·agraria .podrá surtirse Válicl{l
mente ante un •Centro ·de •Conciliación a lo.s que se 
refiere la presente ley, sustituyendo u aqi;éUas .para 
todos :ios 'erectos legales. En estos ·casos ·la audiencia 
de -CoHoiiia;Ción p1ildrá real-iza,rse antes de la presen
tación de la demanda, o en cualquier estado 'del 
proceso antes de la :sentencia ·de .primera in5tancia. 

La diligencia de conciliación .surtida ante un Centro 
debidamente autorizado, súple la estable~ida en el 
artículo 101 del Código de ·Procedimiento Ci>1il, pero 
110 las demás diligencias .previas previstas en la misi:i:ia 
diligencia, ,para cuya evalúación deberá citar el jU"ez 
competeBte, ·cl:lando aquélla hubiese fracas:i.do. 

Artículo '.79. oLa conciliación 'tendrá carácter confi
dencial. Los que en e1la .participen deberán 1nantener 
la debida reserva y 113.s fórmulas de acuerdo é¡ue se 
propongan o veritllen, no ineidiran en el .prroc·eso sub-
siguiente .cuando éste tenga lugar. . 
- A fa conciliaciOn .las partes .podrán concurrir c-on o 
sin apoderado. 
. Articulo ·so. Las partes p9drán i'ecurrir .a la concilia
ción conjunla o separadamente, presentando una soli
citud .ante el Centro de Conciliaci"ón p'.l.dado ·en un 
contrato, ·O· en.·su defecto, arite la entidad con·cmatoria 
que libremerite escojan. 

Ar"t"ículé> '81. t)enti"o é:ie los éios· '(2) dias 'hábiles 
siguientes, el director del Centro de Conciliación irniñ-
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brará un conciliador y citará a las partes en fecha y 
hora determinlda paTa realizar la audiencia de con
ciliación. El conciliador deberá aceptar la designación, 
&o pena de ser excluido de la lista de conciliadores del 
Centro. 

Artículo 82. En la audiencia, el conciliador interro
gará a las partes pna determinar con claridad los 
hechos alegados y las pretensiones que en ello.s se 
fw1damentan, para proceder _a proponer fórmulas de 
avenimiento que las pártes pueden acoger o no. 

Artículo 83. El procedimiento de 'conciliación :con
cluye: 

a) <:;on la firma del acta de conciliación que con
tenga el acuer<;Io al que llegaron las partes, especifi
cando con claridad las obligaciones ·a cargo de cada 
una de ellas, la cual hace tránsito a cosa juzgada y 
presta mérito ejecutivo; 

b) Con la suscripción de un acta en la que las partes 
y el conciliador dejen constancia de la imposibilidad· 
de llegar a un acuerdo c9nciliatorio. 

Artículo 84. Si la conciliación recae sobre la totalidad 
del litigio no habrá lugar ai pro:::eso :respectivo; si el 
acuerdo fuere parcial, quedará constancia de ello en 
el acta y las partes quedarán en libertad de discutir 
en juicio solamente las diferencias no conciliadas. 

CAPITULO SEPTIMO 
La conciliación en. equidad. 

Artículo 85. Las autoridades civiles, judiciales y 
religiosas de cada municipio p-odrán designar conjun
tamente conciliadores en equidad, de entre las personas 
·más respetables de la comunidad. 

Artículo 86. El ejercicio de las funciones de concilia
dor en equidad se realizará en. forma gratuita., tenien
do en cuenta que el nombramiento constituye especial 
reconccimiento al ciudadano de connotadas calidade.s. 

· Artículo 87. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara_ 
Bonilla" deberá prestar -asistencia técnica y operativa 
a los conciliadores en equidad, y podrá pedir la· sus
pensión de la facultad para actuar como tal a quien 
se le comprueben faltas a la ética o ineficiencia en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Artí:::ulo 88. Los · conciliadores en equidad. podrán 
actuar en todas las materias que sean susceptibles de 
transacción, y en los asuntos para los cuales la ley 
haya previsto la conciliación. 

Artículo 89. Cualquiera de las p:irtes podrá pedir 
que el conciliador en equidad haga comparecer a la 
otra, para. que se intente un arreglo amigable del 
litigio. 

El conciliador citará a la otra parte para que con
curra al sitio que él i:eñale, a fin de·realizar-la audien
cia de conciliación, el cual podrá ser un despácho 
oficial que se le facilite para el efecto, un centro 
comunal, una institución educativa o su propia resi- · 
dencia. 

Artículo 90. Presentes las .partes solicitará a éstas 
que planteen 1os hechos materia del conflicto, y que 
presenten las pruebas que soporten los mismos. 

Del resultado de la audielic'ia ·se levantará un acta, 
la cual tendrá carácter de cosa juzgada y prestará 
mérito ejecutivo en lo que haya sido objeto de con
ciliación. 

Si la conciliación es parcial, se especificará muy· 
claramente en el acta la parte que queda conciliada, 
y la queda pendiente de solución. 

Artículo 91. Si alguna de las partes no concurre, o 
si no hay conciliación, se extenderá un acta en que 
así se haga constar. · 

En este evento; las partes conservan el derecho de 
concurrir a las entidades públicas de conciliación, o a, 
los Centros de Conciliación previstos en. esta ley. 

Artículo 92. Los conciliadores en equidad deberán 
llevar un archivo de las actas de las aU<;liencias 
reili~das. . 

LJ.s partes podrán pedir copias de dichas actas, las 
cuales se presumen auténticas. 

CAPITULO OCTAVO 
Del arbitramento. 

Artículo 93. El arbitramento será institucional o 
independiente. . 

Es institucional el que se realiza a trayés de los· 
centros de arbitramento que se organicen con sujeción 
a las normas de esta ley, e independiente el que se 
realiza conforme a las normas del Decreto 2·279 de 
1989, con las modificaciones que aquí se introducen, 

. Sección primera. 
El arbitramento institucional. 

Artículo 94. Las asociaciones, fundaciones, agremia
cionés, corporaciones y cámaras de comercio que 
tengan un mínimo de cien miembros y dos años de 
experiencia, previa . autorización del Ministerio de 
Justicia de confoTmidad con los requisitos de esta ley, 
podrán organizar sus propios Centros de Arbitraje, 
los cuales quedará"n sometidos a la vigilancia del 
Ministerio de Justicia. 

Parágrafo. Los Centros de Arbitraje de las cámaras 
de comercio establecidos antes de la. vige_ncia de la 
presente ley, podrán' continuar funcionando. en los 
términos aquí establecidos y deberán ajustar sus regla
mentos a ·1os requerimientos de la misma. 

Artículo 95, Cuando el arbitraie sea institucional se 
someterá a las reglas procesales establecidas para el 
arbitraje independiente, en cuanto no sean incom
patibles. 
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Artículo 96, Todo Centro de Arbitraje tendrá su 
propio reglamento, que deberá contener: 

a) Manera de hacer las listas de árbitros con vigen- · 
cia no superior a dos años, requisitos que deben :reunir, 
causas de exclusión de ellas, trámites de inscripción 
y forma de hacer su designación; 

b) Listas de secretarios éon vigencia no superior a 
dos (2) años, y forma de hacer su designación; 

c) Tarifas de honorarios para árbitros y secretarios, 
apTObadas por el Ministerio de Justicia, de obligatoiia 
aplicación para el arbitraje institucional; 

d) Tarifas para gastos administrativ·os; 
e) Normas administrativas aplicables al Centro; 
f) Funciones del secretario; 
g) Forma de designar al director del 'centro, sus 

funciones y facultades. 
Artículo 97. Los Centros de Arbitraje y Conciliación 

. deberán reunir los siguientes requisitos fundamentales: 
a) Contar con una sede permanente, dotada de los 

elementos administrativos y técnicos necesarios para 
servlr de apoyo a los tribunales de arbitramento; 

b) Disponer de una lista de á1·bitros, cuyo número 
no podrá ser inferior a veinte (20). 

Artículo 98. El nombramiento de los ftrbitros y· el del 
secretario se hará de las listas del Centro de Arbitraje. 
Los árbitros y. el secretarlo deberán aceptar la desig
nación, _so pena <;le ser exculidos de la lista del Centro. 

Sección segunda. 
El arbit_ramento independiente. 

Artículo 99. El artículo 19 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará a.si: 

Artículo 19 Podrán someterse a arbitramento las 
controversias susceptibles de transacción que surjan 
entre personas capaces de transigir. El arbitramento 
puede ser en derecho, en conciencia o técniéo. 

Los conflictos. surgidos entre las partes por mzón 
de la existencia, interpretación, desarrollo o termina
ción de contratos de arre11damiento, po"drán solucio
narse a través de la jui:ticia, arbitral, pero los aspectos 
de ejecución que demanden las condenas en los laudos 
deberán tramitarse ante la jurisdicción ordinaria. 

Artículo 100. Derógase el inciso 29 del artículo 39. 
del Decreto 2279 de 1989. 

Artículo 101. El artículo 59 del Decreto 2279 de l¡J89, 
quedai·á así: .. . · 

Artículo 59 El compromiso no producir;i efecto algu-
no si no reúne los siguientes requisitos: 

a) Nombre y domicilio de las parte.s;· 
b) Diferencias o conflictos objeto de arbitraje; 
c) El nombre del árbitro o árbitros designados o la 

indicación precisa de la fórmula convenida para su 
nombramiento, la que .deberá, en todo caso, observar 
las reglas al efecto establecidas por la ley; 

d) Indicación del proceso en curso, cuando a ello 
hubiere lugar. 

En este caso las partes podrán ampliar o restringir 
las pretensio:nes aducidas de aquél; 

Artículo 102. El inciso · 19 del artículo 79 del Decreto 
22W de 1989, quedará así: 

Las partes determinarán el número de árbitros, el 
cual será siempre impar. Si no lo hacen los árbitros 
serán tres, salvo en las cuestiones de· menor o mínima 
cuantía en cuyo caso el ·árbitro será uno solo. 

Artículo 103. El artículo 89 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará así: · 

Artículo 89 Los árbitros serán ciudadanos colom
bianos, sin perjui::io de lo dispuesto en los tratados 
vigentes respecto del arbitraje internacional. 

Artículo 104. El artículo 99 del Decreto 22'79 de 1989, 
quedará así: 

Artículo 99 Las partes podrán nombrar los árbitros 
directamente y de común, ·o delegar en un tercero 
total o parcialmente la designación. A falta de acuerdo 
o cuando el tercero delegado no efectúe la designación, 
cualquiera de las partes podrá acudir al juez civil del 
circuito para -que se requiera a la· parte renuente a 
lograr el acuerdo¡ o al tercero. para que Jleve a cabo 
la designación. 

El requerimiento lo hará el juez en audiencia. que 
para el efecto deberá citar, con la comparecencia de 
las partes y el tercero que debe nacer el nombramiento. 
Si alguno de ellos no asiste o no se logra el acuerdo o la 
designación, el juez procederá, en la misma audiencia, 
a nombrar el árbitro o árbitros correspondiente.s, de 
la lista dé la cámara de comercio del lugar, y a falta 
de ella, la de la jurisdic:::ión más próxima. 

Artículo 105. El artículo 18 del Decreto 2279 de 1989, 
qÚ:edará así: . . 

Articulo 18, El árbitro que deje de asistir por dos 
veces sin causa justificada, quedará relevado de su 
cargo, y estará obligado a devolver al presidente. del 
tribunal, dentro de lbs cinco (5) días siguientes, la 
totalidad de. la suma recibida· incrementada en· un 
veinticinco por ciento (25 % ) , que ·quedará a. su disposi
ción para cancelar los honorarios del árbitm sustituto 
y para devolver a la.s partes de conformidad con las 
cuentas finales. Los árbitros restantes darán aviso 
a quien de.signó al árbitro que incurra en la conducta 
mencionada para que de inmediato lo reemplace. 

En todo caso, si faltar:e tres . (3) veces en forma 
justificada, quedará automáticamente relevado de su 
cargo. 

En caso dé renuncia, o remoción por ausencia justi
ficada, se procederá a su reemplazo en la forma indi
cada, y el árbitro deberá devolver al presidente del 
tribunal la totalidad. de la suma recibida por concepto 
de honorarios. 
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Artículo 106, El artículo 19 del De::reto 21279 de UJ89, 
quedará así: 

Artículo 19. Si en er' compromiso o en la cláÚsula 
compromisoria no se señalare el término para la 
duración del proceso, éste será de seis (6) meses, 
contados desde la primera audiencia del trámite. 

El término podrá prolTogarse una o varias veces 
sin que el total de las prórrogás exceda de. seis (6>' 
meses, a solicitud de las partes o de sus apoderados 
con facultad expresa para ello. · 

En todo caso se adicionarán al término los días en 
que por causas legales se interrumpa o suspenda el 
proceso. 

Artículo 107. El inciso 19 del artículo 21 del Decreto 
2279 de 19'89, quedará ·así: 
- En el acto de instalación, el tribunal fijará los 
honorarios de sus miembros y los del secretario así 
como la suma que estime necesaria para gasto; de 
funcionamiento. Dicho auto deberá notificarse per
sonalmente. Las partes podrán objetarlos dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
provid~ncia que los fijó, mediante escrito en que éx
l?re~aran las sumas que consideren justas: Si los . 
arbitros rechazan · la objeción, enviarán lo actuado 
al juez civil del circuito para que de plano haga la 
i·egulaci;án, que no podrá ser inferior a la suma esti
mada por las partes. Contra esta providencia no 
procede :recurso alguno. . . 

Artículo 108. Los incisos 39 y 49 del artículo 22 del 
Decreto 2279 de 1!189, quedará así: 

De .no mediar ~jecución, las expensas por gastos y 
honorarios pendientes de reembolso se tendrán en 
cuenta en el laudo. para liquidar costas. A cargo de 
la parte incumplida se causarán intereses de mora a la 
tasa más alta autorizada desde el vencimiento del 
plazo. para consignar y hasta el momento en que 
efectivamente cancela la totalidad de las sumas liqui
dadas a su cargo. El tribunal podrá en el laudo orde
nar compensaciones. 

Vencidos los términos previstos para efectuar la con
signación total, si ésta no ·se. realizare el tribunal de
cla:ará. n;ediante auto concluidas su; funciones y se 
ex_tmgmran los e~ectos del compromiso, o los de la · 
clausula c~mpromisoria para este· caso, quedando las 
partes en libertad de acudir a la justicia ordinaria, , 

Artículo 109. El artículo 25 del Decreto 2279 de 1989 
quedará así: ' 

Articulo 25. Cumplidas las actuaciones anteriores el 
tribui;al. citará a las pa.rtes para la primera audier{cia 
de trannte, con diez (10) días de anticipación expre
sando fecha, hora y lugar en que debe celebr~rse ·La 
providencia será .notificada personalmente a las par
tes.? a. sus ap_oderados. No pudiendo hacerse por este 
med10, se hara por correo certificado. 

·Artículo 110. El artículo 27 del Decreto 2279 de 1989 
quedará así: · ' 

Artículo 27. En la primera audiencia se leerán el do
cumento qiJe contenga el compromiso o la cláusula 
co~promisoria y las cuestiones sometidas a decisión. 
ar~Itral, y se expresarán las pretensiones de las partes, 
estimando razonablemente su cuantía. · 

Articulo 111. El inciso 2 del artículo 29 del Decreto 
2279 de 1989, quedará así: 

Si el tribm1al aceptare que es competente, en el mis
mo auto decretará Iás pruebas que en la misma audien
cia deberá presentar y pedir las partes, y señalará 
fecha y hora para nueva audiencia. 

En caso contrario se extinguirán definitivamente los 
efectos del pacto arbitral para dicho caso y se devol
verá a las partes, tanto la porción de gastos no utili
zados por el tribunal, como los honorarios recibidos, 
con deducción del veinticinco por ciento (25%). 

Artículo 112. El inciso 2 del artículo 30 del Decreto 
2279 de 1989, quedará asi: 

Los citados deberán manifestar expresamente su ad
hesión al pacto arbitral dentro de los diez .(10) días 
siguientes. En caso contrario se declararán extinguidos 
los efectos del compromiso o los de la cláusula compro
misoria; para dicho caso y los árbitros reintegrarán los 
honorarios y gastos eµ la forma prevista para el caso 
qe declararse la incompetencia del tribunal.. 

Artículo· 113. El inciso 4 del literal A del artículo 32 · 
del Decreto 2279 de 1989, quedará así: 

Si el tribunal omitiere las comunicaciones anterio
res, la medida caducará automáticamente transcurri
dos tres (3) meses desde la ejecutoria del laudo o de 
la providencia del tribunal superior que decida defi
nitivamente el recurso de anulación .El registrador a 
solicitud de parte procederá a cancelarla. 

Artículo 114. El inciso 3 del artículo 35 del· Deci'.eto 
2279 de 1989, quedará así: 

El recurso de .anulación no suspende la ejecución 
del laudo a1·bitral, salvo que el recurrente ofrezca cau
ción para responder por los perjuicios que la suspen
sión cause a la . parte contraria. 

El monto y la naturaleza de la caución serán fijados 
por el tribunal superior en el auto que avoque el cono
cimiento, y ésta deberá constituirse dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de aquél, so pena 
de que se declare desierto el recurso, 

Artículo 115. El artículo 39 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará así: 

Artículo 39 El Tribunal Superior rechazará de plano 
el recurso de anulación cuando aparezca manifiesto 
que su interposición es extemporánea o cuando las 
causales no correspondan a ninguna de las señaladas 
en el artículo anterior. · 

,En el auto por medio del cual el Tribunal Superior 
avoque el conocimiento ordenará .e !traslado sucesivo 
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por einco (5) días al recurrente P'ara que lo sustente 
y, a la parte contraria para que presente su ¡:¡legato; 
Los traslados se surtirán en la. secretaría. 

Parágrafo. Si no sustenta el recurso el Tribunal lo 
decladará desierto. . _ _ 

Artículo 116. El artículo 42 del Decreto· 2279 de 19!Í9 
qued'ai·á así: 

Ai,tículo 42. En el proceso arbitral no se admitirán 
incidentes. Los árbitros debenfü resolVer de plano, an
tes del tráslado para alegar de conclusión, sobre tachas 
a los peritos, y cualquier otra cuéstión de naturaleza 
semejante _que pueda llegar a presentarse. Las objecio
nes a,'los dictámenes periciaíes y las táchas a l6s te'sti
gós se resolverán en el latido: 

Artículo 117. El inciso 1 ciei artículo 45 del Décreto 
2219 de 1989, quedará así: 

Los árbitros tendrán los nlismos tleb'eres, póderes y 
facultades que para los jueces se consagran en el Có
digo de ProcedimieÍ1-to Civil, y responderán civil, penal 
y disciplinariamente en los términos que la ley esta- . 
blece para los jueces civiles del circuito, a quienes se 
asimilan. 

Artículo 118. El artículo 47 del Decreto 2279 de 1989, 
quedará así: 

Artículo 4'/. El ai-bittaje técnJ.'co· continuará funcio
nando de acuerdo a los usos y costumbres que en la 
materia se han y-en1do imporriendo; 

Artículo 119. El artículo 5i del Decrétó 2279 de 1989, 
te'iYdi"á un inciso 2 que quedará así: 

Si las partes estuvieren de acuerdo, designarán los -
amigables componedores, o defétírán su nombramiento 
a un tercero. 

Artículo 120. L9S artículos 48, 49,, 50, 53 y 54 del De
creto 2279 de 1989, quedán derogados; 

Artículo 121. La presente lé§ rige a partir dé la fe
cha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes 
de . . . · 

-id i;iresidente del honorable _senació _cié la R,epubiica, 
El Presidente de la h-orio1:ablé Cám.ara de Repí:esén-

tanJés, _ . 
Et anterior proyecto de léy file pr,é_seí:ifacio a cdüsi'de

raci6:iJ. de la honorabl'e c·ániára de Renre5éhtantes, por 
lo~ señor.es Ministi"o~ dé Justicia, Ti:a~~jd y Se¡p1rid'ád 
so·cial, Educación Nácionál', Salud y Oñl·as PÜblicá:s y 
Ti-ansporte. 

Íi:l Ministro dé Jttstlciá, 
Jáime Gir:dtlo Ángel.' 

El Ministro de Trabaj-o y Ségurida:d Social·, 
FriiiiCi~oo Pcs1l'aa: dl'l. ia Peníi: 

El Ministro de Educación N'acionai, 
Arioñso vaíc'li'Vieio sií-rñiénl:o. 

El :Ministro de Saiuci, 
Aritcnio Ñanrro woiff. 

Él Ministro de Obras Publicas y Tránsporte, 
Juan' Felipe C-a-viria Gutiéi"rez: 

RXPOSICION DE MOTÍVOS 

Señores Répr'éséntantes: 
_El Gol:ii~rno Nacional sé péfinite p'_oher a cohSi.dera:.. 

ció'!~ d'el hon·orab1e ccingres'o de la tiepliblica- el pi-o·
y-éºéfo de ley por med'io· de la· cÍla'l se créarr mecanismos 
p~ra ci.escorige~ti"onar Tos despách'.os Jiidi'cfii.l'e'.s, éori- mJ~ 
nis á: lograr üi-ia mayor eficacia én la .kdrhinistraCión 
cl'e JUstiCia'.. 
, Éfon cpüocida _es por él páíS la s~"vér·a: crisis qU:e a:féc- · 

·tlit la justícia .cófoinbiana. En él número: 2 de la Revista 
C_6yuntm'a So'éial, de rÜayo dé 19·9'0, editadá pOr. el 
I11stítuto Ser de riwestigadóii y Fe-ci:esarrolfo se dan 
los siguientes dat·os: ' 

• '_'En .1~?0 habfa más dé uri milión y meo~o dé proée
sos Civiles a caigo de lós d~fmé:fiós judiéiálés, y en 
particular, como se despiendé del ané.lísis de!· grºáfiéó 
4, había tiñ prcnnedio de 242 pi'oceso'S a cargo dé cad·a 
mi'\gisti:ádo, l.2°Q~ pi:ocesos a cargo áe caciºa juez Civil 
del circuito, y 923 procesos a cargo· de cada juéz mu-
nicipal". - -

. don relación a la justicia: laboral· no se- tienen esta
dísticas sobre el número de pr<Jcesos· acumulados en los 
d~~Pa.ch_os judiciales, pero el dila~ado tiempo de trami
tación pone. de. presente la ¡;}ro6ferriátíéa que también 
a!ronta. -~sta __ áre_a de lá justiCia. I5icé así el e5tú'd'fo 
atrás mencionad:o, 

. "El grá[foo 7 _muestra lá \lui-'aéióí:i.. i:fromer:ifo de los 
juicios laborii.les orºdinarios. SoJ:l.resale el hecho dé quii 
tan só!O el ?3%. de estos juicios ternifoa en menos de 
seis meses, máxime si se tiene en cuenta ciúe la fó1TI!a 
básica de trabajo del procedimiento laboral son· las 
ai.:ctiencias. Oon ellas el legislador quiso desde un co
mienzo que este tipo de conflictos fuésen solucio:iJ.adós 
mediante coricíliacioi1es ra¡:iidas alcanzadas c'on 5ase 
en procedimientos verbales. En otras palabras un 
ju~cio laboral no debería en principio extenders~ por 

. m_as de unos cuantos meses. El hecho de que más del 
58% de l!os juicios laborales ordinarios se demoren más 
de un año confirma la hipótesis de que el formalismo 
convencional que se enseña a los jóvenes abogados ha 
llevado a transformar el juicio laboral en un proceso 
eminentemente escrito en donde la agilidad con la cual 
fue concebido- se pierde por completo". 

En el campo de la justicia penal la situación es aún 
más dramática. Seg·ún estudios realizados por el Ins-
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tituto SER de investigación, al año entran a los des
pachos judiciales cerca de 350 .. 000 denuncias, de las 
cuales sólo se tramita -~l 25%,)o que implica que año 
por año se quedan acUmulados el 75%, por lo que en 
el momento actual hay retenidos más de dos millones 
de _expedientes, !os cuales suelen terminar eh auto de 
ce5iición dé procedl.ñifon:to pór piescfip'cion. 

:Esta gravísima co'ri'gestfón tiene entre sus causas 
fundamentales la de habifrse venldó implantando-. eh ei 
país un progresivo proceso de jurisdiccionalizac;ión de 
lo's conflictos, despojando cáda vez más a la comunidad 
y a las autoridades administrativas de la participacion 
en: la solución de lo's, mismos. Una sentencia de la 
Corté Süpi·ema de Justiciá, por ejemplo, le quitó a las 
Insri-ecciones de Policía la capacidad- de sáncionar in
fracciones menores de hurto y lesiones personales; irn-· 

' plicando es-e wlo hecho- que a cada juzgado penal 
municipal de Bogotá eritrár.on 10.00ü procesos -más, 
por razón del trasfado de los expedientes respectivos, 
el cual nunca se pudo realizai· pdr falta. de capacidad 
operativa del Estado para hacer. él traslado físico de 
los expedientes, y de ló:=r júzgados munieipales para al~ 
macen:arlos. 

Én la mayoría de los países del mundo existen me~ 
canismos extrajudleiáfüs de· wfoción de conflictos ñiuy 
eficaces. En lós Estados Unidos de Norteamér'ica, por 
ej'erii:plo-, sólo Ilegán a jti1cfo entre 5 y el.10% de las 
déiriaüdas, pi_+ es el r~tb sé r'esuél ven p'or con:cilüi.cióíi 
en la etapa pi·eliminar a él. Ei1 el Perií existe la insti~ 
tución de lo:s jliecé§ dé paz, p·ersonas résp·et·ables de la 
comunidad qué el Estado inviste dé p·oder de ccincilfa
ción, quienes trabajan ad-honorem. Los jueces de paz 
constittiyén él 80% de· los funcionarios judiciales de 
esté p-aís, los que· resuelven el 51 % de los conflictos 
que se sométen a la justicia, en un promedio de ocho 
semanas. 

Ei-i Colombia_ pay dos casºós en los qtfé se P'Orié de 
preséÚté lá eficac1á: de fa éclnciíiaéión ooi:ho mecanis
mos de solución' de corifiictc'is. Las msp'~cciones de 
trabajo y lós defensores de menores. 

ifai: el ano· de 1988-sé pi'ésentaron a las fospecci0i1es 
de . trabajo ctei país un total aproximado de· al.Lobo 
sóli'citudes de coricfüáción, de las cuales fueron resue1.:: · 
táS p'OsitivaITiente 6'Ó.UÓO; qUe- représ'enfan el 75% del 
total. En eSe misfuo· afio se preÉentarotr sólo i5.oli0' 
d~~ilanda,s ánte los J,ueces lé.boraleS; _la mitY.oría de_ las 
cualés réqüierén más dé un año púá ser. resuelt'as; 
cómo estaría la jÜ.stícia la6·ai·a1, si hoy nó exi.Stierá. el 
nie_cánísmo de ~rré)J.~a:dón prejÜ'diéial pafa fa sa1fr. 
cfüfr de tal'~ é.Onflict'os. . · 

En él campo del óereéb.'o de Familia ha ocurrido un 
fenó~eno Sil!l!Ía,J_': E:1r e~.!!PP cié 1989 l!J.S. <:léfensorías .dé 
Men01:es, cünciliaron 28.058, ·que representan el 47% 
de la totali-dad ci.e ias soliCiltucies piesentaiías a :Bi'eríes.:: 
tar F

0

am1liar y; a los _jüig'ados éivlies dé Menoi;~ del 
país. En ei código d'él Menói· se amplió esta cápaéidad 
de com~iliación y' s~ i~ d~o efüiacia· jÜÍ"ídi'éa, pO:t lo que 
ha aumentado significativamente e5te mecanismó de 
solución de con_f!!c:,tO¡;,. sfo que se téngan tOáavíá cifras 
sobre este- incremento. 

Lll'.s Cánrárí:l'S' de· Comercio del uaiS lían comenzado 
a crear c·eptro'S de cohéiliacfón y arbitramento con 
:resUlta-do-s halagüeáos. 

:E1 áobfernó illcürf>füa éii éste próyecto de rey varios 
nieéablsmós- cié s'Ofüéíó'n extraji.Idicial de conflictos; los 
cúales preseñtareiñoS- bfevefüenté: 

i: Tfan§íel'éiiéia. ffe corñ'tretén'cfás a- la.S autorídades· 
de policía. 

. :burnnte nías de tii:i siglo lo"ii fundoiiarfüs de pbli
c~a_; aléafdes e itj.spé~t;Orés, tuviefÓ1i_ ccinípetenciá p°ára 
ate,nder hech~s PEhi)5Ies .. -~i:iri.ores, tál~s co!:rib hurtos y 
lesiones person~les ¡;in secuelas, fallandó tales confli'c~ 
tos con una. filosofía más de probléma social que de' 
re:¡fresi6n p-eúál, resolviéndó así esa multiplicidad- de 
cáscs cie riñas eritre éairi.pesinos durante los cifüs .cre · 
11\_ercado, y de l!_urtO::; menores naéidos dé Ia indigénéia 
cte mucha parte dé la población cofombíana. Eñ .el 
p1:¿f e_étg _ d~ ~e~ s.~_ l~. r~~ítuye esta oomp'e,tencia, y se 
adlc10nan otras conductas que tienen la misma cobno·.: 
ta~i§n sóciológica, como. el ejercicio arbl.tfado de las 
prgp!as_ razoii_e_s,_ vi~lacfón de habitaéióh a]eria, impe:: 
dimento y perturbaciói:i de ceremonias rélígiosás, eté: 

E_sti:s contravencio'.nP.S son querellables; y por tanto, 
de1::1st1bles. Se crean además mecanismos para que el 
funcionario de policía pueda buscar la conciliación 
entre las partes. 

. i. Trimsféré'n'éía dé c'orripetencias a ias aut'ori'da:c.ie~ 
de ti .. ansito. - -

En la actualidad cuando hay un accidenté de ti"á:n• . 
sito· que sólo produce daños materiales; se adelanta el · 
proceso· contravenéio11al que termina con la imposición. 
d.e una· multa a quien resulta responsable, debiéñciosé 
tramitar ppsterio:rmente un proceso ante la justicfa 
civil para obtener la indemnización de p~i;juicios. El1 el 
proyecto de ley que hoy se presenta al Congreso sé le -
da facultad al funcionario de tránsito para que conde
ne simultáneamente· al pago de los perjuicios, previo 
avalúo del mismo, mediante providencia que -tiene 
control por el contencioso administrativo: 

3. Conciliación laboral. 

La conciliación laboral ante las inspecci'Dnes de 
trabajo, que hasta ahora es meramente facultativa se 
pone como requisito de procedibilidad para poder re
currir a la jurisdicción laooral, lo .que muy segura-
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mente va a incidir en el incremento sustancial de la 
SOll;lCión de tales conflictos por está vía. 

4 conciliación eri familfá. 

En el proyecto se amplía la competencia de los De
fensores de Menores para conciliar en los conflictos 
qu~ se _presenten en esta iiréa del derecho. Púa ga
rantizar la efica·cia. dé ésté mecanismo se establece Ull 
séi·vicio social para _los- egresados que se vinculen al 
Instituto Colombiano dé Biénestar Familiar, el cual 
sirve para el ingreso a -la institución dentro de las ven-' 
tajas de la carrera admiriistrátiva; el que sé valida 
también como judicatura. para los estudiantes de dere
ch_o ._Igualmente se crean despachos judiciales de fa
mili'a _con dos jueces, para hacer más efieiente su fmi
cionartiiento. 

5. Conciliación en el carripo· contencioso-adm1nis~ 
trativó. 

En el campo de la Justicia. contencioso-administra
tiva la concilia'ción no sólo busca desc'Ongestionarla, 
sino· también evitar que el Estado pierda año por año 
illIÍlensas sumas de dinero por razóh de actuaciones 
irregulares de· las p"ersonas résponsaóles del manejo de 
las entidades públicas._ 

Lá cónciiiación .se re'álizii:rá; bájo la responsabilidad 
del Fiscal dé la corpore.ción, y bajo el control posterior 
de la Sala del Tribunal () del Qonsejo que correspon
da, para garantizar a plenitud los derechos del Estadó. 
El campo de aplicación de este mecanismo de solu
ción extrajudicial de conflictos· es fundamentahn:ente 
el de las controversias de carácter laboral, y en la 
responsabilidad civil de carácter cüntractual y extra.
contractual. 

6. Los centros de conciliación. 

Los: Colegios de Aboga_dos, las Cámaras de Oomercio, 
los Consultorios Jurídicos y las fundaciones· podrán 
organizar centros de conciliación, a los cuales se 
pued~ c9ncurrir a. res'Olver todos los asuntos que seai.1 
súSceptibles efe transáccióii. Igualmente, én estos céi1-
tros .sé podrán real.iza~ las c'onciliaéiones previSt'ás por 
l~ lé'Y. ~il _los cámpo_s civil, labbrál, y de farrii.lia, lo qi.t'e 
constitUirá U:h instri.úrieiitó adicionái_ para deséonge's
tioh.ar lós despáchós JudfciáléS. 

7. L'a conciliáéióli én equ1'ci'ád. 

Ti:irii_ando uíi poco la idéa de· lÓs "juéée5 de ¡:i'ai" del 
Pei"'li, se d-á lá tacultaci. de conciliadores- á péi·snnu:S- c1e 
préstárici& s6:cfa1 dentfi5 de la co'm:unidad qil.rél'fes 
buscatari·_ b'áSicaineñte soluciO-nes en eqUidii:cÍ: Poctraii 
resblyé~ 1X>dcs los asuü:tos que admitan transacción, -y 
suplir las audiéncra.s de c-oíi'ciliaéión: previstas poi fa; 
ley ·en lós 'distintos i>ro-cesós'. 

8-. El árbit'ramen t·O-: 

Áí:leriÜÍS dél arbi_ti•anient~o traéíiCfonál, CDl1 Í"eláción 
al Cti~l la ley sólO' fiíti'o'duce lffias rtíodifiéacióhés a 
las nob::ñás que io re'gúlaí:i: para oori'é'gir algunas fá'llas . 
que se han en~ontrado en su funcionamiento, se crea 
un arbitram~n~o instft_uciopgi, 9rg~ni~fldo p{ji· ló,S Gó
legiQs de abogadQs y las 9ámaras_ _d~·. Comercio, el cual 
tendrá qµe prestar ~· se~:yicio l)O_c~al __ obligat9fro; Iiués -
los asl!ntos se- asignan por. reparto entre los ái:bitros 
que ~st@n_inscritos, .Y _con_ e~ p·ago·~4.e unf! tai-if¡i fÍja 
señali¡,?.a: por. e} Mini¡;t~rio de . JlJSticia. Con . e.5te. thfo 
de -arbitramento· se pr~tend_e._democrati\lar este meca~ 
niSDJ,O de solución de conflic;tos, que suele tener mucha 
utilización en la mayoría de fos paíSes dei mi.méió: 

9 .. Resumen. 

:E1 próyecto de ley i;iréténde· de\iolver a la cofühlli~ 
a~d. l~: ~~Pá,c~dad d~ ~9]~c!?~ ~e é_on:f~(qtiís qüe, ~e éiüitó 
progresivamente un procesu lento- pei·o· persiSténte dé 
jurisdiccionalización, que es en grañ iriédida iesP'bii:.: · 
s~ble de la congestión que tiene paralizada la· justicia 
en: ra. aéºturuictád. La ideá :fun'damenta1 qüe l!o insp1ra 
es la de que los jueces sólo deben o'éüpafse cíe Ios 
litigiOs pafa lós cuales la- sociedad no ha podi:do ·ei1-
contrar una· soluctón adectia'dá. Por este éarriino pó~ 
dl'emos logra!' que la justicia- cumplá eón eficiencia lá' 

. poirderosa miSión que- le corresponde dentro de la es- . 
tructurá del Estado: 

De· los señores Representantes éori · toda ateiiéióíi 
~()Mii').lstró de Jüstíc!á, .faíine Gir~Ido Anifél. El' MÍ'~ 

nistro -.de Ti'ábajó y_ Seguridad Sb'éial, Franci.Soo· :Posa~ 
da 'de la Péña. El Tufíriistro de salud, Anioiñ<i Navaff& 
Woiff. El Mihistro de· Edi.tcacró'.n · Nactcíná.l A.Ifi:iñso 
Valdivieso Satmierito. El Ministró de Obras Pó.bliéas y 
Ti'ansporte, Juañ' Felipe Gaviria Gutiérrez. 

CAMARA DE REPRESENTA'.NTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 11 de cctubre de 1990 ha sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley número 127 de 1990, 
con su correspondiente exposición de motivos por el 
Mini:S~ro de Justicia Jaime Giralda Angel, pasa a la 
Seccion de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio S:Jec¡fo 1Yfosque1·a, 
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p O NE ·N· C I AS 
PONENCIA PARA PRIMER. DE.BATE 

al Proyecto .de ley número 202 Cámara de 1989, 86 
Senado, "por la cual se modifica la Ley número 70 

de 1979". 

Honorables Representantes: 

Por designación de la Presidencia de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes me ha co
rrespondido rendir ponencia al Proyecto de ley 2rra de 
1989 presentado a consideración del Congreso por él 
h9nor¡tble ,senador Efrain Páez Espitia. 

·. . 

El proyecto de ley por el cual se reglamenta la 
Profesión de Topografía que someto a vuestra consi
deración, no es .una nueva iniciativa para reglamen
tarla puesto que existe la Ley 70 de 1979, que estatuye 
y ·reglamenta dicha profesión para colombianos y ex
tranjeros. '.rrata simplemente el Proyecto de ley nú
mero 202 de 1989 de modificar y adicionar la Ley 70 
de 1979. 

Efectuado el análisis de dicho proyecto de ley me 
permito hacer las siguientes consideraciones: 

·En la vida moderna de los pueblos que se aprestan 
a recibir con ansia de conocimientos cada vez mayo-· 
res los albores del siglo XXI, la profesionalización y 
especialización de nuestros hombres cobra cada día 
mayor importancia y vigencia pues el avance acele
rado de las ciencias obliga al individuo a dedicarse 
disciplinadamente a áreas específicas del conocimien-· 
to, lo que le permite· formarse con inmensa solvencia 
profesional que hace de él cada .día un profesional 
más serio y competitivo en la grave responsabilidad 
de asimilar los conocimientos científicos, columna 
fundamental del avance· de nuestra sociedad en la era 
moderna. 

A su vez, el estado contemporáneo en todas sus ramas 
pero especialmente en aquella que da origen a la ley 
está en la a)Jsoluta obligación de contribuir y pro
piciar con seriedad los instrumentos fundamentales 
para hacer de nuestros individuos cada vez mejores 
profes:onales con la seguridad de que hoy por hoy, 
ahí radica la gran diferencia con los. paises desarro
llados; muchos de los cuales aún nos miran despre
ciativamente como ciudadanos del "Tercer Mundo". 

Estas reflexiones me han llevado a analizar detalla
damente el Proyecto de ley númei:o 202 .de 1989, mo
dificatorio de la Ley 70 de 1979 que considero lesivo 
para noble profesión del Topógrafo, pues en luga),' de 
calificarla la lesiona de manera grave, pues al poner
la al acceso de quienes sin dedicación seria al currícu
lum y a· la formación científica, podrían ejercerla con 
ausencia de una preparación sólida, lo. que es grave 
para ellos mismos, para quienes realmente se han 
preparado con disciplina en dicha profesión y más 
delicado aún para nuestra sociedad que debe .avan
·zar y no retroceder en la calidad del conocimiento. 

El Topógrafo, profesional sobre el cual gravita el 
debate, es un individuo con una sólida preparación 
ácadémica, encaminada a cumplir cabalmente una 
labor' técnico-científica en áreas de .especificaciones 
.que requieren alta precisión en el estudio, planifica
ción, proyección, dirección, control, ejecución y eva- · 
luación de obras materiales que se rigen por la cien
cia de la Topografía, columna fundamental de la 
Ingeniería en la era moderna. Semejante responsabi
lidad requiere sin duda, alta solvencia académica y 
sólida formación científica. 

En un campo· de tan alta precisión el empirismo no 
es suficiente y ahí radica una de las fallas protube
rantes que estimula el proyecto de ley en estudio, en 
mi entender lesivo para la profesión de Topógrafo por 
los siguientes aspectos: · 

1. Análisis del artículo 29 del Proyecto de ley nú
mero 202 de 1989. 

1.1. De acuerdo con la Ley 70 de 1979, sólo podrán 
obtener la licencia de Topógrafo y ejercer dicha pro
fesión quienes hallan obtenido el titulo de Topógrafo 
y quienes a partir de la vigencia de esta ley lo ob
tengan en instituciones de Educación Superior ofi
Cialmente reconocidas, cuyos pénsum educativo y base 
académica estén O.e acuerdo con las normas del Ins
tituto Colombi¡¡.no para el Fomento de la Educación 
Superior (Icfesl e igualmente, los egresados del Ser
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) como Topó
. grafos Técnicos, previa apro]:Jación de su pénsum por 
parte del Icfes. 

De acuerdo al Decreto-ley 80 de 1980 reglamentario 
de la Educación Superior, para ejercer una profesión 
se debe tener titulo de Idoneidad en cualquiera de 
las modalidades del sistema y es propiamente ello a 

lo que se ajusta la Ley 70 de 1979. Cosa contraria 
prevee el Proyecto de ley número 202 de 1989 cuando 
el artículo 29, literal d), consagra: 

"Los Topógrafos sin las calidades de los J.iterales 
anteriores (una de las calidades es haber obtenido el 
titulo profesional de Topógrafo) que demuestren ha,
ber ejercido la profesión por un mín.imo de cinco (5) 
años anteriores al 20 de julio de 1989, en entidades 
privadas o públicas mediante contratos de obligación 
civil o laboral o actas de posesión u otros contratos, 
podrán obtener la Licencia en los dos . (2) años si-

. guientes a la sanción de esta ley, demostrando la an
tigüedad, su honestidad y pulcritud profesional cer
tificada por la Asociación Nacional de Topógrafos 
con Personería Jurídica número 1914 de 1976 de Min
justicia y su Idoneidad Profesional presentando un 
examen práctico en una institución donde se desarro
llen programas de Topografía a petición del Consejo 
Nacional o de la Secciona! respectiva". · 

Con este proyecto de norma se viola abiertamente 
el espíritu de la Ley 80 de 1980, pues se pretende crear 
derechos para la obtención de titulo de Topógrafo a 
quienes aportan experiencia y no formación académi
ca basada en estudios curriculares, tal como lo ordena 
la legislación vigente consagrada en la Ley 70 de 
1979. 

Además, el mismo articulo 29, literal d) del pro
yecto en estudio, otorga la facultad de calificar la 
honestidad, pulcritud profesional e idoneidad de los 
aspirantes a Topógrafos exclusivamente a una Aso
ciación de Topógrafos de carácter privado y no ofi
cial que no tierie siquiera carácter de cuerno consul
tivo del Gobierno, lo cual no es conveniente .desde 
ningún punto de vista. 

l . 2. A partir de la Ley · 70 de 19.79 se dio amplia 
facilidad para la obtención del título de Topógrafo a 
aquellas personas que sin tener estudios universita
rios y formación académica, venían ejerciendo empí
ricamente dicha profesión por un mínimo de cinco 
(5) años. A dichas personas, la Ley 70 de 1979 en su 
artículo 49; les permitió legalizar su situación y ob
tener el titulo de. Topóg¡:-afo concediéndoles para lle
nar ciertos requisitos un plazo de un (1) año siguiente 
a la instalación del Consejo Nacional de Topografía. 
Pero como este Consejo sólo se instaló el 24 de junio 
de 1983, realmente los empíricos tuvieron un plazo 
de cinco (5) años (desde la expedición de la Ley 70 
de 1979 y hasta el 24 de junio de 1984). para el Heno 
de los requisitos que les permitía sin tener ninguna 
formación académica, optar el título de Topógrafo. 
Estos· cinco (5) años constituyen tiempo más que 
suficiente que no debe ampliarse de manera alguna 
como pretende el' proyecto de ley pues ello, por una 
·parte, al ·no exigir escolaridad mínima al aspirante 
·empírico a profesional, desestimularia completamen
.te a aquellos estudiantes que cursan su profesión aca
démicamente pues, mientras éstos tienen que gastar 
años de estudios e inversión de recursos para. su 
formación científica, a los empíricos se les pone en 
pie de igualdad para optar el mismo título de Topó
grafo, llenando un mínimo de requisitos lo que a 
la postre puede causar la deserción de los universita
rios y la falta de interés por quienes tengan inclina
ción al estudio de dicha profesión. 

Además hay que tener en cuenta que en la actua
lidad hay en el país instituciones Superiores como la 
Universidad Distrital, la Universidad del Quindío, la 
Universidad del Tolima la Universidad del Valle, la 
Universidad de Santander, el Instituto "Maria Go
retty" de Pasto y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
-SENA- que forman Tecnólogos en Topngrafía con 
el debido reconocimiento de sus programas por parte 
del . !efes, lo que ofrece a los estudiantes del país 
una amplia gama de posibilidades en diferentes re
giones de la Patria, facilitándoles así su formación 
académica,. Sería inconcebible, entonces, fomentar el 
empirismo en detrimento de semejante esfuerzo hu
mano y estatal en recursos físicos y de inversión eco
nómica por dar a la Topografía la altura. que merece 
como ciencia fundamental en el desarrollo en la era 
de progreso y modernización en que el país está en
trando. 

2. El artículo 59 del proyecto asigna las mismas 
funciones a los Topógrafos con licencia, compren
diendo a los titulados académicamente y a los empí
ricos, equiparándolos, situación q~~ no es acorde con 
la realidad . 

3. El artículo 69 del Proyecto de ley 202 de lt89 ·~rea 
un nuevo Consejo Profesional Nacional de Topogra
fía, el cual ya está creado por la Ley 70 de 1979, 
excluyendo el proyecto de ley al representante de la 
Asociación Nacional de Universidades, ente· llamado 

ANALES DEL CONGRESO 

por s~ n:iisma conformación a v.elar por el respeto y 
cumplimiento de las normas que rigen la formación 
académica en las diversas áreas del conocimiento. 

La integración del Consejo Profesional Nacional de 
Topografía está bien concebida como lo prevee la 
Ley 70 de 1979 en su artículo 79, pues además ofrece 
amplia participación a las organizaciones gremiales. 

Los demás artículos del proyecto no mejoran fun
damentalmente lo consagrado en la Ley 70 de 1979, 
la cual en mi opinión, como lo anoté anteriormente 
está bien concebida. ' 

Por lo antes expuesto propongo a los honorables 
Representantes: Archivese el Proyecto de ley número 
202 de 1989, "por la cual se modifica y adiciona la 
Ley. _70 de 1979", pues el mismo no justifica su apro
bac1on por part·e de la Comisión. 

José Darío Salazar Cru~ 
Representante a la Cámara. 

INFORME 
DE COMISIO·N 

Bogotá, D. E., 16 de octubre de 199,0. 

Señor Presidente 
y demás ·miembros de la Mesa Directiva 
honorable Cámara de Representantes. ' 
Ciudad. · 

Honorables Representantes: 
El señor Presidente de la honorable Cámara de Re

presentantes tuv.o a bien comisionarnos para rendir 
mforme sobre las objeciones del Gobierno Nadonal 
al Proyecto de ley númern 57 Cámara de 1989 y 121 
Senadc:> de 1989, "por la cual la Nación se asocia a la 
conmemornción de los 445 años de la fundación del 
Municipio de Candelaria, Valle del Cauca, se hacen 
algui;ias apropfaciones en el Presupuesto Nacional y 
se dictan ·otras disp:osiciones". 

Indudablemente las ra.zones de conveniencia que lle
varon a los autores a presentar el proyecto· en mención, 
encuentran en nuestro concepto plena acocrida y su
ficiente motivación para darle curso favo;able a su 
tramitación, ya que la iniciativa está inspirada en el 
ánimo de fomentar el desarrollo y el progreso de uno 
de los municipics más importantes conque cuer.:ta el 
Valle del Canea, e-orno lo es Candelaria. -

El señor Ministro de Educación de ese entonces, 
doctor Manuel Francisco Becerra, en su ánimo de 
buscar soluciones a las inquietudes de las gentes de 
Candelaria, suscribió y presentó el proyecto en cues
tión en compañía. del honorable Representante Fer
nando García, lo cual en nuestro entender y ·con todo 
comedimiento subsana cualquier vicio de inconstitu
cionalidad que se esgrima, pues proyecto de las carac
terísticas y condiciones del presente, han sido aproba
dos y sancionados por el Ejecutivo en infinidad de 
oportunidades, en razón de llevar la firma de cual
quiera de los Ministros del Despacho y sin requerir 
de las exigencias señaladas en esta objeción. 

Así mismo, hemos visto que en proyectos de esta 
naturaleza, inclusive los presentados por el Gobierno 
Nacional, similares a éste, no se han acompañado 
los presupuestos de costos, ni los conceptos o necesi
dades del servicio, ni las memorias explicativas y 
justificativas, ni la entrega oportuna de pliegos, ni 
los estudios ni los planos, ni los detalles de costos, ni 
los conceptos, ni informes que se determinan en el 
que estamos estudiando. Además sería muy grave sen
tar el precedente que en proyectos como el que estudia
mo::; que es una de las formas más expeditas para que 
el Gongres.o gestione la obtención de recursos para los 
municipios, tenga que ceñirse a todos los requisitos 
que se determinan en la· objeción. 

Por otra parte, propender por el mejoramiento del 
nivel de vida de los colombianos y foment1r el pro
greso de los municipics es una de las tareas 
fundamentales del Estado. 

En consecuencia, atentamente y con todo respeto, 
nos penrJtimos proponeros: 

Decláranse infundadas las objeci-o;nes del Gobierno 
Nacional al Prcyect.o -de ley r.úmero 57 Cámara de 
1989 y 121 Senado de 1989, "por la cual la Nación se 
asocia a la ccmmemoración de los 445 años de la fun
d~ción del Municipio de Candelaria, Valle del Cauca, 
se hacen algunas apropiaciones en el Presupuesto 
Naci-onal y se dictan otras disp·~siciones". 

Atentamente, 
Miguel Matu;a Kuri, Representante P.onente. Alberto 

Cobo Arizabaleta, Representante Ponente. 


